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No.- 769 

SUUCOMlTE PE COMPRAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACTÓN ·E INNOVACIÓN GlJBERNA!VfüNTAL 
Convocatoria: 002 

Con fundamen10 en los Artículos 76 de la Constitución r~olilica del Estado de Tabasco: 21. 24 fracción 11, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamienlos y Prestación ele 
Servicios del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley. se convoca a los inleresados en participar en la licitación de carácler Estalal, para la Adquisición ele Vales de 
Combustibles a 1ravés de Tarjeta Electrónica y Faiillas. de conformidad con lo siguienie: 

Licitación PúlJtica Es tatal 

· No. ·de:lici!ación ·Costo ele las Fect,a lírnlte para J l1nta de Presentación de.. - Lectura.del Ac ta c(e Acto de ~;;eriura eoonóinlc<1 
· .·,.,. , · bases lns'crÍpclón· aclaraciones· proposicJones y apcrtwa Fallo Técnico ·· · 

técnica · 
56097001-002-19 Gl~ATUITA 09/04/2019 10/04/2019 16/04/2019 17/04/2019 17/04/2019 

09:00 a 15:00 horas 13:00 horas 10:00 horas 11:00 1,oras 12.30 horas 

•. · ANEXO , : . · Cla,ve. CABMS . ,· . . . Descripción ·, Can.tldad : Unt(fad (fe rneéli~á . 
A1 00000000 VALE;$ DE C0MflUST10LES A TRAVES DE TARJETAS ELECTRÓNICAS 9.0 LOTE 
A2 00000000 VALEDEGASOLINADENO~Ñ!'.iE$100.90 216,156 VALE 
A2 00000000 VALE DE GASOLINA DENOMINACION DE $ 50.00 16,380 VALE 
A3 00000000 VALE DE GASOLINA DENOMINACION DE $100.00 157,847 VALE 
A3 00000000 VAL.E IJt: GA:,vLINA ui:NQMINAC!ON uc: $ 50.00 2.0 VAi.E 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Interne!: hljps://labasco_gob.mx/sfp (ver pagina web de la Secretaria de 1a Función P.ública) y su inscripción 
través del correo electrónico licitaciones@tabasco.gob.mx. o en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Secretaria ae Administración e Innovación Gubernamental, 
ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno. Tabasc-0 2000,Villahermosa. Centro. Tabasco. C.P. 86035. Tel.: 3-10-33-
00 Ext. 11026, por un periodo de hasta cinco días hábiles a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, en horario de 9:00 a 15:00 hOras. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 10 de Abrif de 2019 a las 13:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretaria 
de Adminislración e Innovación Gubernamental. ubicado en:.Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número ·1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 06035. Cenll'O, Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) wopuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 16 de Abril de 2019 a las 10:00 horas: la Sala de Usos Múlliples de la 
Subsecrelaría de Recursos Materiales de la Secretarla de Administración e Innovación Gubernamental. ubic.ido en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, 
Colonia Tabasco 2000, C.P. 06035, Centro, Tabasco. 
La lectura del acta de fallo técnico se efectuara el dla 17 de Abril de 2019 a las 11:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos ·Materiales de la 
Secretar.ía de Administración e Innovación Gubemamental, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 66035. Centro. 
Tabasco. 
La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el dia 17 de Abnl de 2019 a las 12:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos 
Materiales de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 
86035, Centro. Tabasco. 
El idioma en que deberá(n) presénlar las (s) proposición(es) será: español. 
La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será: Peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega. Ver bases. 
Plazo de entrega: Ver bases. 

/~ 

El pago se realizará: Crédito en los lérminos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prest · · 6()(, 

la presenlación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirente, P.revia entrega·de los bienes en los 1 · . \¡. /;le 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación. asi como las proposiciones presentadas por los li ~plldran l~ri 
No podran panicipar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de 'la Ley de Adquisicione , ,i,lrf;l>t'idamie¿ll~ y P1eií.-,: 
Tabasco. ' t Jt ,._', .}·'n •• -
La proc.edencia de los recursos es: Recursos Fiscales. Ingreso~ Estalates .. y, Recu,so,$. Federal de Participa iof¡~s R')· 
Munic1p1os. / \ \ ' .. , a: u ¡;: ,. • 

.-- . '-. , igw .., ~~9 
CENTRO. 1!BASCR'.A\03 DE\~BRIL DEL 2019. ó"' ~;~6C :' ..:if 
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3 DE ABRIL DE 201 9 PERIODICO OFICIAL 

No.- 776 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CONVOCATORIA: 003 

En la cual se establecerán las bases en la que desarrollará el proceso de Licitación Pública Nacional relativa a la 
Adquisición de productos químicos y reactivos para potabilización y tratamiento de agua para uso y consumo humano, con 
fundamento en el artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 
artículos 21, 22 fracción 1, 24 fracción 11, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

: Jt{Jrteii;!~;~A~fj. J~if *~.e::? ,?Cbmú 
,>.Muestras·; Aoertura\; ~oEcon · 

~~7:. :[..:;: ;~{ ,;;~~ ... :1.,!-.;.Té~rii¿á::~~~gt{: ·.[~iZ,~{J;!: 
10-abr-1 9 15-abr-19 , .. - 22-abr-1.9. 

14:00 horas 18:00 horas 12:00 horas 

4, 160 Tonelada Sulfato de aluminio liquido libre de fierro 
2 44 Tonelada Sulfato de aluminio granulado libre de fierro 
3 104 Tonelada Polímero catiónico Polielectrolito 

4 509 Tonelada Cloro Gas de 850 y/o 907 kilogramos 
5 315 Tonelada Hi ociorito de sodio al 13% 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htips://tabasco.qob.mx/licitaciones­
vigentes-de-adguisiciones y en las oficinas de la Dirección de Administración, ubicadas en las instalaciones del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en Avenida Paseo Tabasco 1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Centro, Tabasco: teléfono: 9933103232, extensión 1147, en horarios y días hábiles. 
La forma de pago es en efectivo en las cajas de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de Lunes a Viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas o en la cuenta 
bancaria No. 0109845402 de BBVA Bancomer a nombre del Municipio de Centro , cuenta interbancaria : 
012790001098454020 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 1 O de abril de 2019 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicadas en tas instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en 
Avenida Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco. 
El Acto de Presentación de Proposiciones, Recepción de Muestras y Apertura de Propuesta Técnica se llevará a cabo el 
día 15 de abril de 2019 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administrac;ón, ubicadas en las 
instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en Avenida Paseo Tabasco 1401 , Colonia 
Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa. Centro, Tabasco. 
El Acto de Fallo Técnico y Apertura de Propuesta Económica se llevará a cabo el dia 22 de abril de 2019 a las 12:00 
horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, en Avenida Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. 
El Acto de Comunicación de Fallo se llevará a cabo el dia 22 de abril de 2019 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección de Administración, ubicadas en las instalaciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en 
Avenida Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro. Tabasco. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
Las propuestas deberán cotizarse en moneda nacional. 
No se otorgarán anticipos. 
Lugar, plazo y condiciones de entrega: Los bienes se eniregarán en el Almacén General de la Coordinación del Sistema 
de Agua y Saneamiento, ubicado en Avenida Periíérico Carlos Pellicer Cámara sin número, Colonia Guayabal, 
Villahermosa, Centro, Tabasco y en las diferentes plantas potabilizadoras de agua del Municipio en las fechas 
programas coníorme al calendario establecido en las especificaciones técnicas, en horarios y días hábiles. 
Lugar, plazo y condiciones de pago: El pago se realizará en la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco; será a crédito en los términos que establece el artículo 50 de la Ley, presentando la íactura en la 
Subordinación Administraliva de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, previa entrega de los bienes 
lic itados a entera satisfacción del área usuaria. 
No podrán participar las personas físicas o jurídicas colectivas que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios ~el Estado de Tabasco. 

<JO"B"'é/a"-. MU, ~9reglo~¿!;' 
(

~j· ~ t·~~.. ºtectorJ~iiJ ·a~~n / 
ra a ~ ~ 1 

- / { 1/íllahermosa, Tabasco a 03 de abril de 2019. 
,., ~ ¡g 
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No.- 716 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el exJl,OOiente nUmero 436/'.2009, relativo al lU tCtO ES PECIAL HI POTECAl'UO, promoYido PO< Ji) 
licenciada VIIUOlANA DEL A.OSAl'UO HEr:\NANOEZ COATALAR,. APOOEAAOA GENERJ\l PARA PLé[TO-S 
Y C-08R.ANZAS DEI.. INSTITUTO DEL FONOO NAClOt<At. Of 1...A VlVtENOA PA.R.A LOS TR,ASAJAOORES 
({NfON1\VIT), e:i eonn dt ROOR.IGO ANTONIO SALAZAR ROOR.fGUEZ. V NORMA AU CIA 1.APATA 
HER.NANOEZ, en catorce de febrero de dos mil ci.ecir.ueve y tleinta de nov'..embre de dos mi diecioch:>, st 
d1ctaroo -dos acuerdos que en lo ccnducente cotia®s a la teb'a se leen; 

• •• JU?GAOO CUARTO CIVIL O! P R.lMfRA [NSTANCIA oet. P R.lMER OISTt:ttTO JVO(CtAt. 
OEL ESTAOO, V[l.L.AHl:R.MOSA, Ci;NfRO, TAOASCO, MEXl CO, CAT OK,CE OE i=-eaR.eR.o OE oos 
M!L DIECI NUEVE. 

VISTO. l a rnón secretariaJ, se acuerc:ia; 
PRIMERO. Por i,restl'l.<.ado al !lcen<iado JOS~ ANi ELMO Al.EJAfVOA.0 Mé:N DEt 

apoderado legal de la parte actora, c"on e..! e-scrito de cuenta v anexos, mtdi;ol'\tc e-1 cu21I h.'JC<? 
dcvolvdón ele tos edictos: y ¡visos ordcn~dos en ivtos: en ,, :r,;u<I de que como !o tiace ver no htzo 1as 
publicadooes de ios edictos tcdo Ye z que en cl dforio le inform 'lrc.n QUI? tiene c4rga de ,:reb8jO y qve 
no erecruarlan tas pubHcaclones en tiempo, por 10 oue agriguese a tos autos los edictos y ovisos que 
e:<~ibe para tos electos legales. 

S EGUNOO. Como to peticiona el promovente. se se:ltaian las NUEVE HORAS CON 

TRE1NTA MtN.tJTOS DEL VU NT[ DÓS oe AB RIL DE DOS MIL DIECINUEVE, p-~ra Que se Eleve a 
efecto la subasta ~n PRIM ERA ALMO.NEOA OOC' lo aue se tes hace saber a fas partes asi como a 
oostores o licitadores aue deseen partidoar en la Or!s ente subasta aue: debe~an c-0moarecer 
<lcJbidameote Identificados con documer,tos idóne.o en origin~I y eopi-;, s imple y ~ue no hat..ni 
p.rOrroga de espero. 

Por lo anterior, 1:, dili9enCi;:, scñoledll .e:n el punto aue 3ntecede, se lleYara a efecto ~n 
términos del auto de fcch4 treinto de noviembre de dos mil d iccloc!'\o y el ;)l'e.sente pr?veído. por 10 
cuat 1a actUarla Judfc!al deberá notr/icar conjuntamente ., tas partes esce .?luto y el <lel t l'ej nta de 
novitmbre de dos mu d ledoctio. 

TER.CERO. Por Ultmo, txpidase los avisas y edietos <:Cl'respondlentes, orcJefla<los en 
térmiM$ del punto Quinto del auto d e! tre inta de noviembre de dos mil dieciocho ... M 

se 71t4.NSCll.lRE A U1'ó DE! FECHA TREINTA OE NOl'TEMIJRE Dé DOS Mil f)(tCIOCIIO. 

••... J ui<iAOO CUARTO CIVI l. oe PR.IHERA I NSTANCIA DEL PRIMEA DISTRITO J UO[CIAL OF.l. 
ES TAOO, Vll l.AHfR,MOSA, CENTRO, TABASCO, Mi!:XtCO; TR.EJNTA 01: NOVIEMBRE D E OOS 

MCL OIECIOCHO. 
VlST A; La raaón sec;:etarial, s.t ac:u~da. 
PRI MERO . ViSto t i tstado procesal que guardan t,s presentes avtos y como St observa 

del segunde cómputo sec:etaria1 aue antecede, QUE ha fenetido el tém'lino concedido a la parte 
demandada ejecutada, para que exhiba su 21va1Uo dtl bien sujeto a ejecución, por !o oue: con 
fundamento c-n e l • rtkulo l 1.8 del Código de Procedimientos Civiles en vi90r, se lll tiene oor perdido el 
derecho, por lo ,que .::corde ;J lo cstlpulbdo por et l"hJmer~I 57? fracción lI de.l Código Adjetivo Civil ~ 
vi~or, se le tiene por conforme ccn el avDIÚo exhibido s,or el tjtcutant:e, kl anterior pua les efect<1s 
fe9ales correspondietites. 

SEGUNOO. PO( p restMado al nc:enclado JOSt ANTElMO LEJANOrtO 1'4ENOE:Z. 
apode~do gen~al C81"b ptettos y cobran:tas de INSTITUTO DEL FONOO NACIONAL DE tA 
VIVIENOA PAAA LOS TRABAJADORES (I.NFONAVlT), con el escrito de cuent~ y 'º so11Cit<I 
t l),"ll.'lndo en cuen ta el t,rimtr cómcuto secre{arial Que antecede, del cual se a,dvierte que te parte 
dcmr1ndada ejécut&<l.a, no hlio manifestación alguna ré.soecto d~ avalúo tlChtbldo por la parte acto11, 
eJecutilnte, por lo que con rundamento en el articulo us det Códi9~ de Procedimientos Civiles et:'I 
vi90,, se le ttene oor pettnoo el oerechO, y por lo "1nto se aprueba et &vahio exhibido por e-1 
cJ!cuunte , pcr !a cantidad de $349,887.00 (trtsc-ien tos cueren t~ y nueve mil ochociento.s 
ochenta y siete p tSO.$ 00/ 100 M.N.}, lo anterior para los eJec.tos leg,3res. 

iEA.CERO. Consecuentemente. como lo solicita ta parte actor.?! tJecutante, con 
fundamento en los nume,.ales 432. 433, 434, 43S y demás relativos del Códl.¡o de Pcocedimientos 
C:ivlles en v~or en el ESUlóo, s.ique.se a Ptlblica subasta en PRIMER.A Al.M ONEDA y al mejor postor, 
el inmvcbl~ propi~Cl:ad de Sos demandados•ejecvt.11C,0S ROOFltGO ·ANTONIO SALA2Mt ROORi GUE.:Z. 
y NOI\MA Al.lC(A ZAPATA HERNÁNOEZ., que q vedó ccnstjtuid~ • n el Otorgaf"l"'l.lento de Cré dito y 
ConstltucJón d! G<1r<>otio H¡pctecaria.,. celebra<So por el INFONAVfT (acreedor). y de otró ios ciudedonos 

RODRIGO ANTONIO SALAZAR ROOR,GUEZ y NORMA AUCIA ZAPATA HERIIIANOEZ (deuc!or) de fecha 
dlet de jun~o dt dos tni! a is, mi,mo ciu t fl continU4dón se <;l.scrlbe: 

CtS~I JUDITACJÓJ'I. Ubkttd,, ,11 lfl u,(/r Rortt0'1 W lguuo Noi;u:,lo lote 41, "tcm:OM 1() del 
Fr ll<CilJ"4111;CnJo C~/01 Pcl{f<,, Cdmi'l"d. Stt,llfdtJ Erq:o, Rot1cl1ttlo /tftdcl/N, y ,l.(qdcro Scgwldo 
S« cio,1 de u,, M1111icipio d, C,11rro, Tof>osC(I. ~1/tOf!tc de um, s11Fficlc de 90,{)() JHctl'()J c11odrodos. 
q~ se loco(i~a dentro e!( los JiK1rfr11tcs medidos y c~li11dat1ek11: o/ NORT1$. ui 6.00 wu:1ros. ct.m /11 C'2Jfc 
Rc11tó1t VfJJgo.,~ro No,uolo: o/ SUR. er1 6.()(J /11t,ros co,,, htt0 ríe /itsU'ic,:fé,t.; ol !Sj! ,., J $.()O m,tu,s co,,. 
Tot! <IZ; al OW'f ' " fj,OQ mc(ros con el lcxc r.ú.t:6"1 4(), D1d10 mmuet;le. u e:v.vt.1ttro i11Scrito c11 el 
R,giJtrQ N ,blk;o &t fa Propir:ét;,d y dfl C,o.ncrcio de eJft;, Cir,rf<t<J. ,1 11110 tft j,.,lio di d~s 111il dt'ct. lxt¡o ¿ 
mrll'1t10 J.86$. del Libro Gtncraldc b.trodat, e/olios del 11.91) AL 2L.9JI. del lit•ro de Dvplicodos 
Vclu.i,rcn /JO. <l{cczofdl) t111r, otros. ,I pndi(} l7S.03!, ,:folio 81. dt!l l(bro MO)'(Jr Yol1.1mc11 10.J 

CUARTO . Se hace saber a los !ieitaóQres q ue dese~n intervenir en la presente subasta 
que Geberan depositar o revlamen te en el Oepartamento d t Consl9riaci0nes y Pagcs de la T!sore.ria 
Judicial de1 H. Tribunar Superior de Justicia en el estado. ubicado en Avenida Gre9orio Ménde2. sin 
número, de 1~ colonia At1.st., di s.,.,.., de esta Ciud1d. cuando m1?ncs eJ t oo/• ( DIEZ POR ClENTO) de 
10 cantidad que sirve de. base para el rema te; requisito sin ef cttal no serán admitidos. 

Q UI NTO. C<1nforme. !o prevlene el numeral 433 fracción rv del Códig o de Pl'ocedimientos 
CMles en vigo r. v toda "'' Que en eS(e asunto se t tmatar~ .,;o bien fnmuebte, i,nUndese la venta por 
<los veces, m!d;ando entre una publicación y otr~ SIETE OÍAS en el Periódico Ofloal del Estad-o, asi 
como en uno de tos diarios de mayor c:.irculac!óo que se editen en tsta c:fuda<I: pcr lo que, expídanse 
los cd ic-tos y los a visos para que sean fijados t!n los lugares más concurridos convocando postores: o 
1idt.'.>dores; en el entendido Que entre la última publicación y la techa de! cemate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco dias. 

Asimismo, toóa vn <¡ue por dtsoosidón 9ubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
T~b~Ko, Unicamenw se edit~ Jos d ias miérco les y s.ibado; por lo que en e l eoso que se rectuiC(C 
reDfiz<1r una de las publicaciones en dla lnh libii, en térm1nos del d~¡>ositivo 115 del Códlgo de 
Procedimientos Civlles vigente en el Estado, cue<2a habilitado ese dí& pi,ra re&lizar la d iligencia. 

SJr.-e de apoyo a lo antertor, eJ criterio juriSprudenclal sustent.i,do bajo el rub ro y texto 
siguiente: 

•· ... EOICTOS PARA EL R EMA TE OE 8UNES. S U PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDI COS NO 
ES UNA ACTUACtÓN JUDICIA L (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL OISTRITO FEO ERAL .. " ' 

SEXTO. Se res hace Sbb~r a lbs partés i)Si como :.i: pos tores o lldtado re$ que la $uba5ta 
tn PRU-1 ER.A Al.MONEO;\ téf'ldrá verificativo las NUEVE HOnAS CON T~EINTA MI NUTOS DEL 
UNO OE MAAZO DE DOS i,.11L DIECINUEVE, hbciendoselcs &&bcr ~ les ~;,rtes y a los postores que 
deberen comoor«t:r dcbld orntntc identificados con documentos Idóneo en or191na1 '( copla simple y 
~ue no habrá prórroga de espera 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CúMPt.ASE. 
As/ C.0 AAOVEYó. MANOA Y FIRMA LA UCENCJAOA GUADALUPE LÓPEZ /..JAOnlGAI.,. JUEZA 

CUARtO CIVJL DE PRIMERA INSTANCIA DE!. PRJMER DISTRITO JVO!CI.A.l.. 0€!. é'STAOO, VILLAHE}U.fOSA. 
CENTRO, TABASCO. Ml:XICO. ANTE EL UCi!OiCIAOO A SUWCJÓJI JIMÉ//F.Z CASTRO. SF.CRETARIO JUOICIAl 
DE ACUERDOS. CONQUléN LEGALhJENTE ACTÚA, CERrJFICA Y DA FE .. 

y ?AA;\ su , u aUCACION EN Et. PttUO.OtCO OFiCiAl. y EN UN PERlOOTCO LOCA.L, POA. oos VECES OE 
S1E.Té eN SlElE oiAs . tXPIOO El PRESf tlTE EDICTO A LOS SIETE OÍAS oe MAA.ZO DE oos MIL 
OtiC1N U€VE, E~ LA OUOAO oe VU,1.AH$t,M0$A, CAPrTAL DEL ESTADO o e TA6ASCO. 

ZGA 

EL SECRET/.IPJO JUDICIAL 

A~F~r,~-=-=---. 
J .··'.":,:··:.···\k-~L\ ~ ;, . ··>. :>. .. ~~\L -~ . 

LIC>f.fUNC!ÓN ~iMÉNEWSTRO. 

~ •,1t1é'~N~l Sll'!!~tOlt t,c; JU$nC!A Ofl,. fSJAOOOf TA&..'-SCO 
Jv:.!~OI C l,,i!Ci v#',oml!lore;\ '1t c,.,~o. rctl"o~o. Av. c,~o,ol\c>Mftocie: :irlr-ume,o . 
ColOr.lo AloslO de ser.e. v.Jd!eNTicno. TobOu:o. C.1, &&100. t,.,. l$3 W"..O. C,.,Ct. ,11n 
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No.- 718 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESEN T E: 

EDICTO 

En el .expediente civil número 0061 7 /2012, 
relativo al j uicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
LUIS RAMIRO CALDERÓN VALENZUELA, en su carácter de 
endosatar io en procu ración oe ELIDIA ALEJO MAZO y/o 
EDILIA ALEJO MAZO, en contra de FILADELFO LANDERO 
CRUZ; con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, 
se dictó un proveído, mismo que textualmente copiado a la 
letra dice : 

Coma lcalco, Tabasco, a veintiocho de 'febrero de· dos 
mil diecinueve. 

En el Juzgado Segundo Civi l de primera instancia, 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta 
secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 
108 y 110 del Código de Procedimientos Civ iles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana 
Eli día A lejo Mazo, con su escrito de cuenta . y anexo un 
certificado de l ibertad de gravamen, mismo que se ordena 
agregar a los autos para los efectos legales a que haya lugar, 
como lo solicita la ocursante, se apertura la primera sesión 
para llevar a cabo el remate en primera almoneda del bien 
inmueble embargado en esta litis, por lo que se acuerda de la 
siguiente ma nera: 

Tomando en cuenta que en autos, ya obra el 
certificado de gravamen y el dictamen per icial del bien 
inmueble a rematar, en consecuencia y como lo sol icita la 
ciudadana Elidia Alejo Mazo, en términos del artículo 1069 
párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, esta 
autoridad tiene a bien aprobar como valor para llevar a cabo el 
remate del bien inmueble embergado en esta causa, el de 
referencia . $183,900.00 (ciento ochenta y t r es mil 
novecientos pesos 00/1 00 moneda nacional ), del cua l 
a la parte alícuota del SOºh de v al or t otal1 corresponde 
la can tidad de $ 91,950.00 (novent a y un mil 
novecientos ci ncuent a pesos 00/100 M.N .}r según 
promedio del ?valuó emitido por el ingeniero RAFA EL 
GU ERRA MARTINEZ (foja 361 a la 364 de autos). 

Segundo . Solicitando se saque a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Predio ubicado en la Ranchería Gr egario 1'1énclez 
primera sección, tiene en su acceso fas siguien tes 
coordenadas de mercator, es decir "UTM" (x= 473.44 Y 
2018.204) según datos obtenidos del GPS 
"GEOPOSISIONADOR SATELITAL" marca germin eMap 
de · luxe electronic MAP, perteneciente al municipio de 
Coma/calco, Tabasco, constante de una superficie de 00-30-
65. 00 . hectáreas, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: Al Este 54.50 ·metros con Manuel · 
Jiménez de los Santos, al Sur: 57.50 metros con Dora de los 
Santos Córdova, hoy en día existe la calle que la acceso al · 
predio en estudio; al Oeste: 55 .00 metros con Jesús 
Jiménez de los Santos y al Nor t e: 56.00 metros con José de 
los Santos Montejo; dicho predio se encuentra inscrito, en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco, 

Tabasco, bajo el número 213 folio real 65273 número de 
predio 30595 y al · cual se le · fija un valor comercial de 
$ 183,90 0 .00 (ciento ochenta y · tres m il novecientos 
pesos 00/100 moneda nacional), correspondiendo a la 
parte a lícu o t a del 50% de valor total, la cantidad de 
$91,950 .00 ( noventa y un mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), de la media aritmética del valor del 
avaluó emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ 
( foja 360 a la 364 de autos), aclarado en sus orientaciones 
geográficas, mediante escrito de fecha veintiséis de enero de 
dos mil dieciocho; siendo postura legal para el remate de dicho 
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos la cantidad de 
$91,950 .00 (noventa y un mil novecientos cincuenta 
pesos 0 0 /100 M.N.), que sirve de base para este remate. 

Aclaración orientación geográfica del inmueble a 
rematar es constante de una superficie de 00-30-65 .00 
hectáreas, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al Este 54.50 metros con Manuel Jiménez de los 
Santos, al Sur: 5 7.50 metros con Dora. de los Santos 
Córdova, hoy en día existe la calle que la acceso al predio en 
estudio; al Oeste: 55.00 metros con Jesús Jiménez de los 
Santos y a l Norte: 5 6. 00 metros con José de los Santos 
Montejo. 

Tercero. Se hace saber a los lici tadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán deposi tar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
adscri to a estos Juzgado Civiles. Penal y de Paz de esta 
Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro 
Rovirosa Wade sin número de la colonia centro de esta Ciudad 
de Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Super ior ·de 
Justicia en el Estado, cuando menos el 10% {DIEZ POR 
CI ENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble motivo de la presente ejecución. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del 
Código de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto 
se rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta 
por tres veces dentro de nueve días, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los Diarios de mayor ci rculación que se editen en la 
capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como 
son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de Primera Instancia 
de esta Ciudad, Juzgado de ·Paz, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Públ ica, Fiscalía del Ministerio Público 
I nvestigador, Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento 
Constituciona I de Comalcalco, Tabasco . y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, así como en la puer ta que 
de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 
trami tación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 
postores en la inteligencia de .. que dicho remate s~ llevará a 
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA CINCO 
DE ABRI L DE DOS MI L DIECI NUEVE, haciéndoseles saber a 
los postoíes que deseen participar en la presente subasta y a 
las partes que deberán comparecer debiq.amente idefitificados 
con documentos idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórroga de espera. Fijándose hasta esa fecha debido a 
la carga de trabajo que existe en este Juzgado y el número de 
,H!diencias programadas en la agenda de esta Secretaría, toda 
vez que siendo muchos los asuntos que se venti lan en este 
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Juzgado, humanamente sería imposible efectuarla dentro del 
término que señala la Ley; por tanto, tal señalamiento obedece 
a las necesidades imperiosas del Juzgado, sirviendo de apoyo a 
lo anterior por analogía, el ér iterio que a continuación se 
invoca: 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES. DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICl~\L 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

c¡munico a Usted para su conocimiento y 

cu~~?r;ti)~Stt ¡ 1 , 
, · ·. r ', '... ..,, .... ':.,/ X , 

1:7lC:JI ~11JIIlli11J' 
,• .' "}f .<. :'., .• 

t x t~· 6·1 ~121'; 2. 

Otto woiter P"ralt,1 número 103 c.:intro C2ma1ca1c.o T~h-
3·58·2000 ext, 5033 

e e s6Joo T•I, Oj 19º 3) 

No.- 719 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA. 

C. TRINIDAD PÉREZ ORDOÑEZ 
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

EDICTO 

Que en tos 3uto$ del expedienté núméro 2os12q1a, relatfy'o al juicio SUC ESO_RIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA MARIA MARTINEZ SOLIZ, denu~iado 
por el ciudadano ÁNGEL PÉREZ MARTiNEZ, por su propio derecho, se di<:16 un proveido en 
fecha uno de marzo de dos mil diecinueve, que copiado textualmenle a la letra d·~; 

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCI A DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TACOTALPA, TABASCO. A UNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos ta cuenta ~ecretarial que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda : , , 

PRIMERO, Téng~se por presentado al denunciante ANGEl PEREZ 
MARTÍNEZ, con su escrito de cuent;,; haciendo aevolución del ~ticio número 
103, deducido de este juicio, p<)r la r~zón que expone en el mismo; en 
c.onsecuenciJ, agrégues.a a los presentes autos para que t'bre como en cJ,?ret.ho 
corresponda. 

Aten,:li,;,ndo lo mónifesta(lo " " cu«nco el motivo por el cual hace 
devc,lución de dicho oficio, se dej a sir, efecto legal alyuno la solicitud de in forme 
requerida a la Comisión Fede;al de Electricidad, para todo:; l'-1s efectos l.?gale~. a 
que htiya lugar, debiéndo$e <.or.tinuar con la secuela procesa! de esta suces1on 
hasta su conclusión. 

SEGUNDO. Ahora t,;en, r.omo lo peticiona et promover t~ en el punto 
segundo oetitorlo de su escritc de mérito y de la revisión minuciosa practicada a 
los presentes a•Jtos, tenemos que obran agregados los infvrn1es emit idt-s por et 
Instituto N·acior;al Electoral {LNE), Instituto Mexicano del Seguro S?clal {LMSS), 
Comisión Estatal de Agua , 3aneamiento (CEAS), Telétonos de M~x,co S.A. de 
c .v., Dirección Tér:nica de Recaudación de la Secr-e.tada de PI.Jneacior. Y Fl~anzas 
en e! Estado, con residencia en la dudad de Villahermosa, Tabasco; as1 como 
también de Teléfonos de México, S.A. de Villahermosa, Tabasco; del Sistema de 
Agua y Saneamiento del municipio de Centro, Tabasco,_ H. Ayunt.andento 
Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, H. Ayuntamiento Const1tuc1onal 
de esta focalídad, y de Catastro Municipal dependiente del H. Ayuntam,e~t? 
constitucional de Tacotalpa, Tabasco, en los que ,se advierte Q_!le no se localizo 
domicilio alguno del ciudadano TRINIDAD PEREZ ORD~NEZ, de quien. el 
denunciante desconoce su paradero; en consecuencia y hab,endo,e dado debido 
cumplimiento a lo ordenad~ en el punto s egundo del proveído. de fecha cu~tro 
de octubr e de d os mil dieciocho, con fundamento en la fracc16n 11, del art,c•;lo 
1 39 del Código de Procedin,ientos Civiles er. vi9or en et Estado, ~e ordena a l~var 
a cabo la notificación por edicto al ciudad~~º TRINIDAD PEREZ ORDONEZ, 
para efectos de. hacer de su conocimi12nlo la radicación de la presente sucasión Y 
a quien se concede el plazo de treinta d ías natura les conta~?s a partir de la 
última publicación del edicto ordenado, para que de tener m~erP.S algur.o en est<> 
suc~slón, concurra ante e~te Juzgado a reclamar sus derechos hereclitarios, 
deb;endo acreditar su relación filial de parentesco con la autora de esta mortL'al, 

COr\ la CO(respondiente copia certificada de su acta de nacimiento, de matrimonio 
en caso de haberlo celebrado con la De cujus o de haber sido su concubina la 
autora de esta sucesión, el documento fehaciente que así lo acredite; en et 
entendido, Que de no comparecer en el plazo concedido, a petición de parte 
interesada se continuará. con la secuela procesal de este juicio hasta su 
conclusión. 

En virtud de lo anterior, se ordena hacer la publicación de los edictos por 
tres veces, de tres en tres días, en el periódico Oficial y otro periódico de 
mayor circulación en el Estado . Hecho que sea y exhibidos los mismos, hágase el 
cómputo secretaria! correspondiente para los fines antes indicados. 

Hágase saber al promovente que quedan a su disposición ante la 
Secretaría respectiva, los edictos corré!spondientes para efectos de realizar la 
publicación ordenada en líneas precedentes. 

TERCERO. Toda vez que de las constancias procesales que obran en 
autos, se advierte que a la presente fecha no ha sido devuel to el exhorto núme~o 
93/2018, deducido de este Juicio y advirtiéndose del sello de acuse del oñc10 
1501, que dicho exhorto fue entregado ante el Departamento de Correspondencia 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en fecha quince de octubre de 
dos mil d ieciocho, sin tener conocimiento a que Juzgado Civil en turno de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, fue turnado para su diligenciación; en 
consecu encia, gírese atento oficio al Jefe del Departamento de 
Corres pondencia de nuestra Instjtución, para que en el término de tres días 
hábiÍes contados a partir del día siguiente de la recepción del mismo, informe a 
esta autoridad judicial a que Juzgado correspondió el exhorto antes mencionado, 
para estar en co~diciones de proveer lo con,ducente. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA UCEN\=IAOA 

JULIANA QUEN PEREZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECiMO 
SÉPTIMO OISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, ANTI: 
lA SECRETARIA JUDICIAL U CENCIAOA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ••• " . 

Transcripción textual del auto de inicio de fecha veint iuno de septiembre 
de dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA OEL DÉCIMO SÉPTIMO 
DISTRITO JUDI CIAL DE ESTADO, TACOTALPA, TABASCO. A VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

Vistos ta cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artícu los 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
se acuerda: I • 

PRIMERO. Se tiene por pr esentado el ciudadano ANGEL PEREZ 
MARTÍNEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: ( 1) copia certificada del acta de defunción numero 01616, a 
nombre de la extínta MARÍA MARTÍNEZ SÓL12, expedida por el oficial del reg istro 
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civil de Villahermosa, Tabasco, ( l) Copla cen:lñcada de un acta de nacimiento con 
numero 00502 a nombre de Ángel Pérez Martinez, expedida, por el .;ricial del 
r~gistro dvif de Tacotalpa, Tabasco; con los cuales vienen a promover el juit;io 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTOA MARI A 
MARTÍNEZ SOLIZ, quien falleció el día veint inueve de j u lio de mil 
novecientos noventa y cinco, a consecuen cia de INSUFICIENCIA 
RESPIRATORIA CARCINOMA PULMONAR FASE TERMINAL, ten iendo corno 
ultimo domicil io ubicado en la Casa ubicada sobre la carretera a oxolotan 
sin numero colonia la Loma, Villa Tapijufapa, Tacotalpa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los an:ículos, 1340, 1341, 
¡ 342, 1655, 1658, y demás relativos del Código Civi l y 18, 24 fracción V[, 28 
fracción vt, 616, 617, 618, 6 19, 620, 621, 625, 639, 640, 641, 643 Y 642 
fr acción IV demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el 
Estado se da entrada a la denuncia y se t iene por radicada en este Juzgado la 
sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno baj o el número Que le corresponde, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y hágase del conocimiento al Fiscal del 
Ministerio Públlco A<:lscrita al Juzgado, para la intervención que en derecho le 
compete. 

TERCERO. Gírense atentos oficios al Djrector del Archivo General de 
Motarías de la Ciudad de Viltahermosa .. Tabasco, a~í como ~ªI Registrador 

PúbJiéo del i nstitu to R~clstral con sede en Jalapa, Tabasco, a efectos de 
que se sirvan informar a este Juzgado Mixto de P1·imera Instancia, si en esas 
dependencias a s•J cargo o en la búsqueda que realicen .. en la b~se de r.latos 
Nacional del ~ENAT al que tienen acceso, la extinta MARIA MARTINEZ SOLIZ 
e11 vi<Jil haya otorgado testamento público abien:o o de cualQL'ier otra n.ituraleza, 
de conformida,j con el an:ículo 640 fracción II del Código Procesal Civil v igente en 
el Estado; asimismo hágase de conocimiento al denunciante que la búsqueda y 
exoedición de los informes antes solicitados, será "previo el pago de los 
derechos corr aspondientes, a costa del interesado"; ro anterior de 
conformidad a la Ley Fiscal, conforme a las disposiciones contenidas en los 
a, t ículos 2 1, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, 57 
fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 9º del Cód igo Procesal Civ il 
vigente en el Estado, hágasele saber al promovente, que por economía procesal, 
quedan a su disposición en la secretaría de este Juzgado los oficios ordenados en 
el punto que antecede. 

QUINTO. Ahora bien requiérasele al presunto h eredero para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del d ía siguiente en que 
surta efectos el presente auto, manifieste bajo protesta a decir verdad, es decir 
que no existen otros parientes del autor de la sucesión dentro de los mismos 
grados, con derecho a la herencia, acorde a lo establecido por la Fracción I del 
Artículo 64 2 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor . 

SEXTO. Requiérasele a la parte actora para que dentro del término de tr es 
días contados a partir de la notificación de este proveído exhiba el acta de 
defunción de Gabino Péret Martínez, asimismo señale el último domicil io del 
ciudadano TRINIDAD PÉREZ ORDOÑEZ, o en su caso su centro laboral para que 
sea notificado de la presente sucesión, asimismo se le requiere para aue en el 
mismo término exhiba traslado para estar en condiciones de notificar a la 
ciudadana GUADALUPE CARRERA CASTILLO. 

SEPTIMO. Toda vez que el promovente manifiesta que existen otr os 
presuntos herederos con derecho a la here,ncia de la ex~inta MARÍA MARTÍNEZ 
SOLIZ, como es: el extinto GABINO PEREZ MARTINEZ, y le sobrevive su 
esposa de nombre GUADALUPE CARRERA CASTILLO y ,sus hijos de nombre 
ARTURO, TERESA Y CRISTINA de apellidos PEREZ CARRERA, en 
cor.sei:uencia notiñquese de la radicación de la presente sucesión a las personas 
ant t!s citada para c;ue dentro del término de tres dias hábiles contados a partir 
de qu~ surta efei::tos la notificación de este proveído, acrediten su entroncamiento 
' "" el autor de la herencia, esimismo dentro de dicho término deber án señalar 
domicilio para oír citas y noti ficaciones en esta dudad, lo anterior en término de 
!o establecido por el articulo 640 fracción l del Código de procedimientos Civiles 
en Vl:3or. 

Téng~sele como domicilio óe la antes cita"Ja: 
GUADALUPE CARRERA CASTILLO Y SUS HDOS DE N..Qtl.ll.B.s 

ARTURO. TERESA Y CRISTINA TODOS DE APELLIDOS PEREZ Ct.Efil.M, 
quienes tienen su domicilio ubicado en la CALL[¡ MANUEL .QOBLADO NUMERO 
2_1;,SENTA Y CUATRO, ES~ON lA CALI E ARISTA, COLONIA CF.NTRO 
DI; LA CIUDAD DE VII.LAHERMOSA. lABASCO y com,, ~e ad%:C';e c,c·~ ~I 
úomicílio de loa presuntés her ederos se ~ncuentra fuera de la ,url;d,cc,on de este 

Juzgado, en consecuencia con fundamento en los artícu:os ~..¡3 y 144 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto a l Jue:Z CiviJ en 
turno del municipio de Cetro, Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio Y 
colaboración con este Juzgado ordene a quien corresponda, not ifique y emplace a 
juicio a los presuntos herederos GUADALUPE CARRERA CASTI_LLO y sus hijos 
de nombre ARTURO, TERESA Y CRISTINA de apellidos PEREZ CARRERA, 
en los términos ordenados en este auto, quedando facul tada para que r ealice las 
actuaciones judiciales pertinentes y aplique las medidas de apr emio necesaria 

OCTAVO. Seguidamente en cuanto a lo pr evisto por el articulo 640 
Fracción !V del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se omite señalar fecha 
y hora para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS Y NOM6RAMIENTO DE 
ALBACEA, hasta en tanto se haya desahogado los puntos SEXTO y SEPTIMO 
del presente auto. 

NOVENO. Se les hace saber que de acuerdo al Consentimiento de datos 
persona les : Conforme a lo dispuesto por al articulo S3 fracóón 11, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información pública, del f stado de Tabasco, se hace 
del conocimiento a las partes que: 

a). 00 "La sentencia, tirme que se ,.Hcte en et presente as1mr:o escara a 
cfü;posición dei pübtico para su consulta, cuando así lo so!icite confórme al 
Proced;°mi~nto de Acceso a la l11formación. 

b ) . · Les asiste el derecho para oponer~e a la publicación de sus datos 
personales en sentencias. 

e).· Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constáncias al Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base a lo· dispuesto en algún tratado internacional. En la ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de los objetos obligados 
de mani festaciones que deberá realizarse dentro del pr esente asunto hasta antes 
de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surtan sus efectos, 
cuando se presenten una sol icitud de acceso de alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obr en en el expediente en la medida que le 
impida conocer el cri terio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DECIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones ubicado en la carretera 
a Oxolotan, sin numero Colonia la Loma, Villa Tapijulapa, Tacotalpa, Tabasco; al 
efecto dígase a dicho interesado que resul ta improcedente tenerlo por señalado 
para tales fines, pues el mismo se encuentra fuera de los límite donde ejerce 
j urisdicción esta autoridad j udicial. 

En tal v irtud y acorde a lo previsto en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se tiene como domicilio del 
prornovente la lista fijada en el tablero de Avisos de este Juzga~o. 

Y autorizando para tales efectos a los ciudadanos MARIA NOELIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y MARIO 
JIMÉNEZ MÁRQUEZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. . 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JULIANA QUEN 

PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Sépt imo Distrito Judicial de 
Tacotalpa, Tabasco, por y ante la secretaria j udicial licenciada NALLELI DE 
LEON PÉREZ, que certifica y da fe •.. " . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 
OIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EOITAN EN EL ESTADO, POR TRES VECE!-. 
DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIOO EL PRESEIITE EDICTO EL QUINCE DE MARZO DE OOS 
MIL DIECINUEVE, HACIENOO SABER AL INTERESADO QUE TIEME EL ,ÉRMINO OE TREINTA 
DÍAS NATU'\ALES PARA CONCURRIR ANTE ESTE JUZGADO A RECLAMAR SUS DERECHOS 
HEREDITAIOOS Y EXHIBIR EL DOCU~IE~O FEHACIENTE QUF. ACRE~ITE EL PARENTESCO 
CON LA AUTORA OE ESTA SUCESIÓN, Q~NT O"O~~ARTIR DE LA ULTIMA P\!BLICAGION 
OROENAOA. ,- / L l1/ / / ¡p / 

'·J'. "1/!{lz''"'-' . 1.P .=o•ow,roo 
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No.- 720 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS 

., En el expediente 141/201 9, p rom ovió an~~fe 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDIC IA L NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓ N DE DOMINIO, promovido 
por ROSA ELVIA V AR GAS ECHEVERRIA radicándose la causa bajo el número 
141/2019. o rdenando e l Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha cinco 
de marzo del año dos mil diecinueve. que copiado a la letra dice: 

AVTO DE INCIO 

JUZGADO PAZ. DEL OECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO. A CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. El contenido de la razón secretaria! que anteceóe, se acuerda de la siguiente 

manera.· 

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana Rosa Elv ia Vargas Echeverri a. con 

su escrito y anexos. consistente en: ( t) Una Documental Publica consistente copla certificada 

d e la acta de defunción numero 00123, del libro 001 inscrita en l• foja 03$4710, con fecha de 

registro 3 1 de mayo de 2015; (1 ) uoa Documental Publica consistente en original de la 

escñtura pública numero 4774 (Cuatro mil setecientos setenta y cuatro). expedida por el 

Notario numero 2, lieencfado JosG Antonio Castillo. donde se hace un contrato de donación 

de nuda propiedad con reserva de usufructo vitaUcio a nombre d e Rosa Elvia Va,gas 

Echeverri a .Y otra, anexo a es!e documento corre agregado; (1) Un original del plano a 

nombr~ de Rosa Elvi a Vargas Echeverría; ( 1) Un original de1 Certificado de predio a nombre 

da pC!rsona atguna. expedido por el Re9istrad0< P ublico y del cometcio dél municipio de 

Comalcalco, Tabasco, á nombre de Rosa Elvia Vargas Echeverria; (1) Una Constancia 

catastral con número de oficio DF/SC 099-16, signado por el licenciado Alejandro Geror.imo 

Atellano, subdirector de catastro del consejo municipa:1 de la Oiracción da Finanzas de 

Paraíso. Tabasco; (1) pñginal del comprobante de íngreso oo fecha 11 de mayo de 2016, 

expedido por la dirección de finanzas de Paraíso, Tabasco: (1) copia rotostática simple det 

Recucso de lnconíormidad de fecha 14 de mayo de 2018, signa~o por la ciudadi3n8 Rosa 

Elvia Vargas Echeverria; (1) Original de Ja Manifestación Única "cat~stral de fecha 21 de 

mayo de 2018, a nomb<e de Rosa Bvia Vargas Eche~erría, expedida · por la Se:;etaria de 

Planeación y Finanzas ·c1e Parafso, Tabasco; (1 ) Ortgina1 de ta notificación cala$tral de fecha 

2.2. de mayo de 201 8, expedido por el consojo f!!unicipa! de la Ojrección de Finanzas de l a 

subdirección de finanzas de Catastro de Paraíso. Tabasco, a nombre de Rosa Elvia Vargas 

Echeverri a; y (2) traslados; con lOS que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO re•peeto al predio 

urbano ubicado en la calle 18 de marzo interior sin numero, coloni a el 1im6n de esta ciudad 

de Paraíso. Tabasco, con una superficie corregida de 1, 069.19 metros cuadrados (UN MIL 

SESENTA Y NUEV,E METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE CENTEStMAS), con los 

sigvientes medkfas y colinóancias: 

Al Sureste: Con 70.10 me/ro. aclualmente oon ANGÉLJCA OOMiNGUEZ 

VARGAS;. 
Al Nores(e: 15.00 metros con OLGA L/LIA VARGAS ECHEVE:RRIA. 

Al Noroesto: 67.93 metros, con calle de 5.00metros de ancno; 

Al Suroeste: 1 S.00 metros, con Rosa élvia Vargas écheverrie. 

Ségundo. Esta autoridad es competer.te para conoce, de este asunto conforme lo 

dispuesto por el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX Y 457 

iracción vf del Código ae Procedimientos Civiles, nymerales 1318, 1319, 1321 del Código 

sustantivo en la maleria CiV11, vigente en el Estado. rigiendo eJ p<oeedimiento tos numerales 

710, 71.1 , y 755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la 

· solicitud en la vía y forma pcopuesta. fórmese. et expediente respectivo. registrese én el 

índ}c,e del libro de gobierno que para tale$ efectos se lleva en e!te J11Zgado. bajo el nUmsro 

141/2019, y desee aviso de su inicio al Tribunal SuperiOl de Justicia del Estado. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del 

diverso 1318 rel ativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracr.ión I del Código Procesal 

CMI en vigor. hi,;gase del conocimiento al Fiscal del Ministerio PUbSico adscr ito a este 

J uzgado, y al Instituto Registral de Comalcalco d el Estado de Tabasco, cor. d omicilio 

ubicado en la Avenida Mon tserrat ciento trein ta. (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalci'llco, Tabasco, el inicio ds esta causa, para la inter1endón que legalmente !es 

corresi,onda. 

Cuarto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcaico, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce juri$dicción esta Autoridad. con apoyo en lo.s 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetj./a Civil en v¡gor. girese alento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Coma!calco. Tabasco, para qu,-f­

en auxilio y colaboración con las labores de este Jvzgado, ordene a quien cofresponcf ~ 
,e~liz#r la notificación o rdenada en lineas anteriores: queda:,do iacuilado ef Juez exh~rta~~¡ 

para Que en plenitud de jurisdicción. acuerde toda ciase de promociones tendientés. ~~ 
perfecclonamlen10 de la diligencia encomendada. Hecno que sea lo anterior, lo devuelva a ta'1 

bte..,e<lad que sea po$íble. 

Quinto . Girese oficio af Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo· anexar ahí 

mismo, copia de la solicitud inicial y demás documento$. debidamenle cotejados y sellados. 

para que dentzo. d el plazo de diez dí;,s hábiles contados a partir del siguiente al en que 

reciba el oficio d e estilo. informe a este Juzgado si el pr&dic urbano ubicado en la calle 18 

de marzo intenor sin numero, colonia el limón de esta ciudad de Paraiso. Tabasco. con una 

SYpeñicie corregida de 1, 069,19metros cuadrados (UN MIL SESENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS CON DIECINUEVE CENTESIMAS), con las siguiontes medidas v 
colindancias: Al Sureste: Con 70. 10 metro, actualmente con ANGÉLICA DOMiNGUEZ 

VARGAS; Al Noreste: 15.00 metros con OLGA LILIA VARGAS ECHEVERRIA. Al 

Noroeste: 67.93 metros, con calle de 5.00 melros de ancho; Al Suroeste: 15.00 metros, con 

Rosa Elvia Vargas Echeverria. Forme parle o no del fundo legal de es.e H Ayuntamiento. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755 del 

Código Procesal Civíl vigente en el Estado. publíquen$e los edictos corre•pon~lenies en et 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de lo¡. de mayor crcculaeión Estata•. 

tales como "Avance .. "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco'", a elección del 

promovente. por 1res veces de tres en tres dias: además deberán l ijarse avisos en los lugares 

póblicos más c:oncvrridos de co¡tumbre de esta Ciudad, como son~ Dirección de Seguridad 

Pública. Delegación de Tránsito. Agencia de1 Ministerio Público. Juzgado Primero y Segundo 

Civ~. Receploria de Rentas y H. Ay1Jntamient0Con.slltuclonal; haciéndose s¡i'be!f 5 
¿ 

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, de\~.f. . 

ante esle Juzgado a hacerlos valer denlto d el término de quince dias h3bilé.s-.. . . V ·.~~· 

partir del siguien!e de la úllima publicación que se reahce, Hecho que sea 10 anterior, se.fijará 

hora y fecha para la recepción de la infom,ación testimoñial que ofrezca el p(omovente. 

Séptimo. Oe igual manera, de conformidad con fo estipulado en el numeral 1316 

parte lnline de la Ley Sustantiva Civil, há-ga$e del collocimiento de los colindante$ del predio 

motivo de estas diligencia$, fa radicación de esl~ causa para que de conformidad con ra 

fracción lll del articulo 123 del Código de Proceder en la Mateña dentro del lérmíno de 

· TRES OÍAS manifiesten lo que a sus decechos o intereses convenga, debientlo sei'\alar 

domicilio para los efectos de oír. recibir citas y notificaciones en esla cabecef; municipal, 

apercibklos que en caso de no hace,to. las subsecuenies aiin las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtíran sus e fectos por medio de tista fijada 

en las listas de avisos de este Jutgado de conf()(fnidad con los articulos 136 y 137 del la Ley 

antes invoc3da. Quienes tienen su domici!io, ubic~do en: 

a).- ANGELICA OOMÍNGUEZ VARGAS, oon domicilio en la calle 5 de Mayo 

numero 322. colonia Centro, de esta Ciudad de Pat aiso, Tabasco. 

b).- OLGA LILIA VARGAS ECHEVERRIA, con domicilio an la calle Tuíopanes s;n 

nümero. colonia El coQuito, Paraíso. Tabasco. 

oé.tavo. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas. hasta en 

tanlo se de cvmplimiento a lo pvnt•Ja!i'zado en lineas que anteceden. 

Noveno . Para da( cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción III de fa 
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Ley de Transparencia Y Acceso a l a lnfomiación Pública del Estado de Tabasco, dada a 

conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicle en el 

presanle asvnto estará a disposición dei f)Ubllco para su consulta, cuando as! /o soliciten 

conforme el procedimiento de acceso a la información. b) Le asiste el derecho para oponer$e · 

a 1/J publicación de sus datos personales en la sentencia. cJ Deberá manifestar en forma 

expresa al momonlo de allegor pruebas o cons/ancias al juicio, si las mismas oeben 

conslderarse cama reseNedas o confidenciales, con base en Jo dispuesto en algún fretado 

in/emacíonal en Ley Ge~eral o Eslalat de Transparencia y Acceso a la Información P~blica 

y/o la ley Genere/ de Prolección de Datos Personales en posesión de los suj elos obligados. 

d) Manifestaciones que deberá rea!izars~ dentro del presente asvnto, ha.sta antes que se 

dicte el fallo; en la in/eligencia que será lacul/ad de la Unid;J<i Adminislrát~a corr~spondienle 

<lelerminar si la/ oposición surte sus electos. cuanoo se presente u,;~ solicitud .de acceso a 
algunas de les resolucione-s púbHcas o pr~ebas y constancias qve obren en~/ expetJiente. en 

la medida que no impida concce( el criterio sostentdo por ol Órgan'o J.urisdiccionsl. 

Asimismo se le hace saber a las partos que en caso de no manifestar con respecto se 

la ten?rá por oponli ndose a la publicación de sus óatos personales en !a sentencia. 

Décimo. Por o tro lado. se autoriza a las partes, para c:¡ue si así lo desean tomen 

fijaciones fotográr.cas. pvesto que no hay obstáculo legal que impliQue la utilización de 

medios tecn.ológicos sea digitaro electrónica o de cualquier otra rorma. se tiene po( hecha fa 

autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizada$ con fealtacf 

procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya· difu-sión este reservada por 

disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo to anterior, en el criterio a islado l.3o.C.725 C., emitido por eJ Tercer 

Tribun~i" Colegiado en Materia Civil del Primer Cirruílo. que aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. ·Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materta Civil • 

.. _Novena ÉPOfB, Pagina 2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUA CIONES JUDICIA LES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO Ni EN SU L l:Y SUPLETORIA.". 

Oécimo: Primero. Señala la promovenle, coñio domieiHo para los efectos de oir y 

recibir toda c1ase de citas y notificaciones, aun las de carácter personat, et ubicado en l.a calle 

Gregorio Méncez. Magal'\a numero 403, colonia centro. de esta .Ciudad de Paraíso, Tabasco, 

au!orizando para que las oigan, reciban nolificaciones, ,evisen al expedienta. tome ªAunte$ y 

recojan toda clase de do.....'"'Umentos, a los licenciados en Oerecho Moisés Sánchez Chavez. 

Jorge Sánchez Cháve,. Sergio Chavez Aparicio, José Manuel López Vel~¡¡quez, Armando 

Severiano Farios Ma.rtinez, El¡ana Elizabe!h OliV'C Hernández, Oavkl Alejandro de fa Cruz, y 

Jorge Luis Ca$tillo Cortes. asi como el estudiante de Derecho Xavier Alejandro Silf'lchet 

Oominguez. indiSlN'\tamente designándolo a les primeros 8 como sus abogados patronos, de 

coníormidad con los artículos 64, 85, 136 y 138 del Código Procesal Civil. 

Nolr.íquese persona!menté y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo Hernández Reyes, juez 

de paz, por y .ante !a licenciada Cecilia Oomingvez Pérez, Secrelaria Judicial, con quien 

Jc9almen1e actUa, que certifica y da fe. 

Acluación P<,Jblicada en lista con fecha cinco de marzo de 2019. Se turna los autos en 

_ ___ de marzo de 2019, para su notificación. Conste. 

Cxo. Num. l'l l/2019 . .?·t"~ · 
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No.- 721 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A LA DEMANDADA "Asociación Civil Denominada 
"Fraccionamiento Dios es Amor de Villahermosa, Tabasco, A.C. a través 
de su representante legal ciudadana PERLA ISELA ZARATE ANDRADE: 
Donde se e ncuentre. 

En el expediente número 698/2017, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVISION DE LA COSA COMÚN, promovido 
por el l icenciado RODRIGO GUEMEZ VÁZQUEZ, POR su PROPIO 
DERECHO, en contra de la Asociación Civil Denominada 
" Fraccionamiento Dios es Amor de Villahermosa, Tabasco, A.C. a través 
de su representante legal ciudadana PERLA !SELA ZARATE ANORADE, 
en fechas veintisiete de octubre dos mil diecisiete y cinco de diciembre 
dos mil dieciocho, se dictaron unos proveídos que copiados a I¿, 1€tra 
dicen: 

AUTO DE INICIO DE FECHA 27 / DE OCTUBRE/2017 

JUZGADO PRI MERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SED!: 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERM0SA, TABASCO, A VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado RODRIGO GU EMEZ 

VÁSQUEZ, con _su escrito y anexos consistentes en: tres escrituras en 

copias certificadas y dos traslados, promoviendo por su propio derecho 

juicio ORDINARI O CIVIL DE DIVISIÓN DE LA COSA COMUN, en 

contra de la Asociación Civi l denominada " FRACCIONAMIENTO 

DIOS ES AMOR DE VILLAHERM.OSA, TABASCO" A.C., a través de 

su representante legal ciudadana PERLA ISELA ZARATE 

ANOAADE, quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a 

juicio el ubicado en la Calie Grosella n úmero 107 de la Colonia 

Espejo del municipio de Centro, Tabasco; de quien se reclama las 

prestaciones contenidas en los incisos A), a}, C), D), E y F), de su 

escrito inicial de demanda, mismas que en este acto por economía 

procesal y para efectos de evitar obvias repeticiones, se tienen por · 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. En este tenor, este Tribunal, admite la demanda en la 

vía y forma propuesta, con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 

211, 213, 214, 535, 536, 541, 548, 550, 552, 553, ~54, y demás 

relativos y aplicables del Código efe Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, y numerales 877, 878, 879, 889, 891, 951, 955, 957, 1876, 

1877, 1878, 1880, 1881, 1882, 1883, 1884, 1889J 2001, 2002, 2003, 

2279, 2281, 2282, 2292, 2548, 2549, 2550, 2552, 2570 y demás 

relativo y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, por lo tanto 

ordena formar el expediente, registrándose en el Ubro de Gobierno que 

le corresponde y dándose avisp de su in icio al H. Tribunal Super ior de 

Justicia. 

TER.CERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 213 

y 214 del Código de Procedimien tos Civiles Vigente en el Estado, con las 

copias simples de la demanda y anexos que acompaña debidamente 

selladas, rubricadas, notifíquesele, córrasele traslado y emplácese a 

juicio a la demandada antes citada en el domicilio señalado por el 

promovente, haciéndole saber que tiene un término de NU EVE DÍAS 

HÁBILES, el cual empezará a correr a partir del día siguiente al en que 

le sea le9alme11te notificado, para dar contestación a la demanda, por lo 

que deberá haserlo refiriéndose a las peticiones y a caoa uno de los 

hechos aducidos por el actor e n su demanda, confesándolos o 

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, cuando se 

refieran o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se 

tendrá como negativél de estos ú ltimos, el Silencio o las evasivas harán 

que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 

controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la 

naturaleza, las deberán hacer valer en la contestación y nunca después, 

si menos que fuera superveniente, debiendo exponer en forma clara y 

suscita los hechos en que funden sus excepciones y sus defensas, 

advertido que en caso de no hacerlo se presumirán admitidos los hechos 

de la demanda que se dejó de contestar y se le declarara rebelde con 

todas las consecuencias de con formidad con los artículos 228 y 229 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asimismo 

rec:u iérase a los demandados para que en el momento de dar 

contestación a la demanda, seña len domicilios en esta Ciudad para 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de ca rácter personal se les 

harán por medios de listas fijadas en los Tableros de avisos de este 

Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vlgor en el Estado. 

CUARTO. Señala el promovente comó· domicilio para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la CaUe Maestro 

Tabasqueño número 03 de la Colonia Nueva Pensiones de esta 

Ciudad Capital { Edificio aue ocupa la Central campesina 

Independiente c.c.I) y autorizando para tales efectos a los licenciados 

JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, JACQUELINE DE LA ROSA GUZMAN, 

JORGE GARCÍA RODRÍGUEZ, RAÚL. PONCE SÁNCHEZ Y JORGE ANTONIO 

PÉREZ REYES, así como al ciudadano NORBERTO ALOAIR PÉREZ CHAMA. 

Asimismo se t iene por designando como sus Ábogados Patronos 

a los profesionistas an tes citados, designación que se les t iene por hecha 

únicamente a los licenciados JAVIER DE LA ROSA GUZMAN y RAÚL 

PPNCE SÁNCHEZ, toda vez que se encuentran inscritas sus Cédulas 

Profesionales en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, de 

conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor en el Estado. 

Q:JINTO. En razón que esta j uzgac.ora esta _facultada para convocar 

a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que SC! 
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dicte sentencia para intentar la conciliación de los m ismos, debiendo 

exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 

dife~encias mediante convenio, eón el que pueóa evitarse la controversia 

o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar i!I cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico 

legal que permite so lucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las 

partes en li t igio, exist iendo la voluntad y la intención de los involucrados 

en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la p resencia del titular de este Tribunal y del 

conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, ·a l ternativas de 

solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 

conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 

desahogar todas las etapas del p roceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no t iene la 

finalidad de entorpecer el proced imiento judicial que debe segu ir el ju icio 

en cuestión, sí no el de solucionar la litis por propia voluntad de las 'partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 

definit iva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 

de igual forma, que en caso de no lograrse la concil iación, el juicio en 

cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Por otra ,Parte, de con formidad con lo previsto en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

3, fracción Vil, de la Ley de T ransparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 

el derecho para oponerse a la publicación !le sus datos persona les, 

cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones 

públicas o a las p ruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo, asi como para ejercer los derecho de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personale~ que les 

conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 

que aún en el caso que no eJen:an su derecho de oposición , en la 

versión pública correspondien te que se realice, se suprimirá los datos 

sensibles que puedan contener , así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Ahore bien, y en cuanto a Jo solicitado por el actor en 

su escrito de cuenta, se decreta la Medida de Conservación consistente 

en la Inscdpción Preventiva de la Demanda, por lo que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 209 fracción Ill del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, gírese atento oficio a la 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMl:RCIO DE ESTA CIUDAD, para los efectos de que ordene a 

quien corresponda practique la inscripción preventiva al margen del 

predio motivo de este Juicio, para que se haga saber que el bien se 

encuentra sujeto a litigio, se conozca esta circunstancia y no perjudique 

a cualquier terceros adquirente. 

·ocTAVO . En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en f¡¡ cata de sequrídad de este Juzgado tres 

escr itura públicas certificadas, de iando cop/¡¡s certíflcadas del 

mismo. 

NOTIFÍQUESE Pl:RSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L!CENC[ADA 

FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO C!V[L DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL 

CORREA ,LO PEZ, CON QUIEN LE~ALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2018 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE 

EN VILLAHERMOSA, TABASCO¡ CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 

Vist os¡ el contenido de la nnón secretarial, se p rovee: 

ÚNICO. Se tiene por presentado el l icenciado RODRIGO 

GUEMEZ VASQUEZ, parte actora, con su escrito de cuenta; como lo 

solici ta y toda vez que de las constancias actuanales que obran en 

au tos, se advierte que no se localizó a la demandada ASOCIAClON 

CIVIL DENOMINADA "FRACCIONAMIENTO DIOS ES AMOR DE 

VILLAHERMOSA, T ABASCO", A.C. a t ravés de su representante 

legal PELA ISELA ZARATE ANDRADE, en los domicilios 

proporcionados por las diversas dependencias .a las que sé solicitó 

información; por tanto, se presume que d icha persona es de domicilio 

ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131, Frácción 111 y 

139, Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor , 

noti fíquese y emplácese a Juicio a la demandada ASOClACION CIVI L 

DENOMINADA "FRACCIONAMIENTO DIOS ES AMOR DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO", A.C. a trav és d e su rep resentan te 

legal PELA ISELA ZARATE ANDRADE por medio de edictos que se 

ordenan publica r por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 

periódico Oficial del Estado, así como en un periód ico de los de m ayor 

circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", " Presente· o 

"Avance", debiéndose inclui r en el edicto respect ivo el auto de inicio de 

veintisiete de octubre de dos m il diecisiete, así como el presente 

proveido¡ haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado 

ubicado en Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta 

de Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y 

sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del térm ino de cuarenta 

días hábi les, contados a partir del siguiente al de la última publicación 

que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del 

día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día sigu iente, 

empezará a correr el térm ino de nueve días hábiles para que de 

contestación a la demanda p lanteada, oponga las excepciones que 

tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del. 

m ismo término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, para oír y recibir notificaciones, aperci bida que de no hacerlo, 

las subsecuentes les surtirán efectqs por medio de la l ista que se ílja en 

los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expidanse los edictos respectivos para su publicación. 
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NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

1'.SÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ANTONIO 

MARTÍNEZ NARANJO, ENCARG.C,DO OEL DESPACHO POR MINI STERIO 

DE LEY DÉL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

OEL PRI MER DISTRITO JUDICIAL DE CEÑTRO, TABA'SCO, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO JUO!CIAL JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

Lo que transcribo para su publicación por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DlAS, en el periódico Oficial del Estado, así como en un 

per iódico de los de mayor circulación est~tal , tales como ''Tabasco Hoy", 

" Novedades•, "Presen te" o "Avance", Expido el presente EDICTO, a los 

DOCE días del mes de NOVIEMBRE de dos m il DIECIOCHO. 

No.- 722 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

GABRIELA MAY GARCÍA: 
ED ICTO 

DOMICILIO IGNORADO 

En el cuadernillo de incidente de liquidación s/n, deducido del expediente 
número 605/2014, relativo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, prcmovido por 
la licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, apoderada general para pleitos y 
cobranzas de MOISÉS BAÑOS MIRANDA, en contra de SAMANTHA GARCÍA 
GARCÍA y GABRIELA MAY GARCÍA, con fedlas dos de enero de dos mil 
diecinueve, ocho de agosto de dos mil dieciocho y once de febrero de dos mil 
diecinueve se dictaron los siguientes autos que en lo conducente dice lo siguiente: 

Inserción del proveído de fecha 11/ febrero/2019 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI MER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE (11) DE 

.FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2017'.)J 1::: Visto; la razón secretarla!, se acuerda. 

ÚNICO. Por presentada a latencia a MARGARITA GARCÍA 6RITO 

Apoderada legal de la incidentlsta, con su esfrito de cuenta exhibiendo dos 

traslados del escrito de dema~da incl~ent 1, en /umplimiento al PUNTO tercero del 

auto de fecha veintinueve de agosto de,d ~/dieciocho. 

En consecuencia, elabórese los edictos en términos de ordenado en 

auto de fecha dos de enero de dos mil diecinueve, para los efectos de emplazar a 

la demandada·incidentac!a GABRIELA MAY GARCÍA. 

MOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

Tabasco, ante el Secretaño Judicial Licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ 

quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

Insercióri del auto de fecha 02/ enero/2019. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOS DE ENERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Visto: la razón secretaría!, se acuerda. 

PRIMERO. Téngase por presentada a la licenciada MARGARITA 

GARCIA 6RITO, apoderada legal de la parte incidentista con el esc,ito que se 

provee y como lo peticiona. advirtiéndose que de los informes rendidos por 

diversas autoridades en lo que informaron que no se encontraros datos sobre el 
domicilio la- incidentada GABRIELA MAY GARCÍA. por lo tanto es de domicilio 

ignorado, en consecuencia, notifiquese el presente proveído en conjunto con el 

auto de ocho de agosto del dos mil dieciocho, a la demandada incidentada 

GABRIELA MAY GARCÍA, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces 

de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, lo anterior con fundamento en·Jos 

artículos 131 fracción III y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Eslado. 

Haciéndole saber a la demandada incident~da GABRIELA tvlAY 

GARCÍA c¡ue cuentan con el plazo de cuarenta días hábi les, que empezarán a 

correr a partir del dia siguiente al en que surta efectos la última publicación de 

edictos . ordenados en lineas que antece<:len, para que se apersone a la secretaría 

correspondiente a este Juzgado a recibir el traslado de la demanda incidenlal y 

posterior al lermino antes otorgado cuenta con el plazo de tres días hábiles para 

que conteste el presente incidenle, de conformidad con la parte infine del articulo 

139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

De igual modo. toda vez que por disposición gubernamental 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edila los 

dias miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de 

las publicaciones en dia inhábil, en términos óel dispositivo 115del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 

habilitado el día sábado para realizar la publicación respectiva. 

NÓTtFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo acordó, manda y firma, la Licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Cenlro, Tabasco, ante el Secretario Judicial Licenciado DAVID GERMAN MAY 

GONZÁLEZ quien legalmente aclúa, certifica y da fe. 
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Inserción del auto d" i<>cha 08/agosto/2018. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

Vislo; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Como está ordenado en el acuerdo de esta misma fecha dictado .en 

el expedienle principal, téngase a la licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, con el 

escrito que se provee. mediante el cual. viene a promover INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 380. 

381, 383 y 389 fracción I del Código de Procedimientos Civiles vigente se ordena dar 

trámite en la vía incidental, formándose el presente correspondiente que se tramita por . 

cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. Con las copias simples que en su momento exhiba el apoderado 

legal de la parte incidentista, désele vista y córrase traslado a SAMANTHA GARCÍA 

GARCÍA Y GABRIELA MAY GARCÍA -demandadas incidentadas- para que den1ro 

del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga. 

TERCERO. Ahora bien, en cuanto a lo que soíicita la incidentista, de que se 

gire oficios a diversas dependencias es de decirle a la ocursante, que para estar 

en aptitud de ordenar los oficios que solicita deberá proporcionar a esle juzgado 

dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que surte efectos la 

notificación del presente proveido, el número de Seguridad Social y/o Registro 

Patronal y/o Curp, o en caso de ser patf'ón R.F.C, o en su caso una 
¡ \ 

identificación oficial, de las demandadas SAMANTHA GARCÍA GARciA y 

GABRIELA MAY GARCÍA, apercibida qJi/~e noJhacerlo se le tendrá por perdido ,, 

el derecho y no se ordenará la expedicíó~· de los/oficios solicitados, lo anterior de 
' . conformidad con los articulo 90, 1 ¡s y 123 Fracción III del Código de 

Procedimiento Civii en el estado de Ta~ásco, 

CUARTO. Por último, hágase /'saber al incidentista, que contrario a lo 

manifestado en su escr~o de demanda incidental en el punto número 5 del 

capítulo de Hechos, de la revisión efectuada al citado libeio, asi como del sello 

receptor, se advierte que no exhibe certificado de libertad o existencia de 

gravámenes. ni mucho menos un avaluó realizado por el ingeniero TOMAS 

RAMOS ZAVALA. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia <1e1· Primer Distrito Judicial de Centro. 

Tabasco, ante el licenciado OAVlO GERMAN MAY GONZÁLEZ. Secretario Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PE.'l.lOOICO OF!CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARidJudié~~ . ·:·~:::·)~ '. ·,:. 

.-,, 
.:, 

i . . 
LIC. OAV,IO GERMAN MAY GONZALEZ 

Exp. 6-05/2014 
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No.- 715 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTO 

En el ex11ediente número 88/2015, relativo al Juicio ESPECl.1-\L 
HIPOTECARIO, promovido por MARCO A NTONIO VÁZQUEZ SÁENZ, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

. sociedad mercantil denominada "DISTRIBUIDORA DE TABASCO", S.A. 
DE C.V., en contra de FERNANDO MANZANILLA SOLER y/o 
FERNANDO MANZANILLO SOLER (deudor principal), BEATRIZ 
FOJAC9 Y SÁNCHE?° (obligada solidaria), y MARIA INÉS SALA 
BEL TRAN y/o MARIA INÉS $ALA DE PALAVICINI (garante 
hipotecario); con fecha c inco de marzo de dos mil diccinuevl\, se dictó 
la siguiente actuación judicial; 

AUTO DE CINCO DE MARZO DE DOS Mil DIECINUEVE 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OSL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 
CINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene presente al licenciado 

FRANCISCO GABRIEL RODRÍGUEZ ARIAS - abogado patrono de la parte 
actora-, y como lo solicita, toda vez. que el término de ley concedido a la 
demandada BEATRIZ FOJACO Y SÁNCHEZ, para dar contestación a la vista 
ordenada con el avalúo elaborado por el ingeniero GUSTAVO ESPINOZA 
AYALA, ha fenecido, como se observa del cómputo secretaria! visible a foja 283 
vuelta de autos, sin que lo hiciera.' con fundamento en el artículo 118 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, sa le tiene por perdido ese derecho para 
todos los efectos legales que correspondan. 

SEGUNOO. Oon base al punto qúe antecede, y a lo acordado en el 
punto tercero del auto de fecha uno de febrero de dos mil diecinueve. como lo 
solicita el promovente, con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 577 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar 
a pública subasta, en primer a · ahno11eda y al mejor postor, el inmueble 
hipotecado propiedad de la demandada MARIA INÉS SALA BELTRÁN y/o 
MARÍA INÉS SALA DE PAUWICINt, que a con tinuación se describe: 

Predio urlH\no marca.úo con el núrnero 95, antes 65, ubicado en la 
Avenida Francisco l. Madero, Centro de esta ciudad de \/illahermosa. Tabasco, 
con superficie de 283.45 M2 (doscientos ochenta y tres f!}etros cuarenta v cinco 
centimetros cuadrados). y las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE, 
33.30 metros, con propiedad del señor Adán Palavicini; al SUR, 33.20 metros, 
con propiedad del se~or Macedonio Falcón; al ESTE, 8.40 metros, con la 
Avenida Francisco l. Madero; y al OESTE. 8.60 metros con propiedad de 
Carmen· Jesús y del señor Ramiro Chávez. 

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número 10,777 del Libro 
General de Entradas, a folios del 91161 al 91 163 del libro de Duplicados 
volumen 132; quedando afectado el predio número 8650, a folio 57 del libro 
mayor volumen 36; folio real 224963; y al cual se Je fijó un valor comercia l de 
s2•912.ooo.oo (dos millones novecientos doce mil pesos 00/1 oo M.N.}, mismo 
que servirá de base para el remate, y es postura legal la .9ue cubra cuando 
menos dicha cantidad. · 

TER CERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. cuando menos el diez. por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces 
oe siete en siele días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 
lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores; en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 
las DOCE HOR,\S EN PUNTO DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, 
Juezs Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secrelario Judicial de 
Acuerdos. quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 

OÍAS. EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENT E EN CATORCE DE MARZO DE 

DOS Mil DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA L 

DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 723 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
P RESENTE. 

EDICTO 

En el expediente 545/201 1, telativo al juicio Ordinario Mercanti l; p romovido por 
el ciudadano Fincrcce, S.A. de c.v. SOFOM ENR; en contra de Maria Elena Vázquez 
Morales; en lecha trece de lebrero de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra establece: . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRl('IERA INSTAl>j,Cl·A, OEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO~A T ,EéE DE F EBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. .' 

Vis to. En autos el contenido de la razón cretarial, se provee. , : 
' Primero. Como lo peticiona el ) cenciado Carlos Antonio Hernández 

Hernández. apoderado legal de Fincrece .A. DE C. V. SOFOM ENR., con su escrito 
que se provee, td'mando en consideración ue de ta revisión a los avalúos emitidos por el 
ingeniero Osvaldo Rami rez Broca, perit valuador destgnado por la parte actora, y por el 
ingeniero Ernesto J. Arfas Hernández, erito valuado, designado en rebeld ía de la parte 
demandada, se advierte que el primero e los antes citados asigna un valor comercial al 
bien inmueble suie lo a remate de $11 .000.00 (ciento diez mil pesos 001100 moneda 
nacional: mienlras que el segundo 'bsigna un valor comercia.! a los mismos de 
S 117,600.00 (cienlo diecisiete mil seisciifnto$ pesos 001100 moneda nacional). · 

En ese tenor, y en ratón de que n~ uno de los avatúos antes mencionados fueron 
obíetados y que et valor de los mismos no re~~el veinte por ciento de diferencia entre 
el monto mayor y el más bajo, acorde al numeral ~ái¡o.d!t_Comercio aplicable 
al caso concreto. para· sacar a remate los dos predios materias de'i~jecución. se 
pr~ceda a mediar las cantidades reíeridas y se obtiene como resultado par el inmueble 
su¡elo a remate la cantidad de $113,800.00 (ciento trece mil ochocientos sos 001100 
moneda nacional) siendo eJ valor que se aprueba y que servirá de base parajl remate en 
la presen;e causa. 

SEGUNDO. En tal virtud. co~ fundamento en los artículos 1410,i: 1, 1412 del 
Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta en prime a almoneda y 
al mejor postor el sjguierile bien inmueble: 

Fracción de terreno rústico con superficie de 480.00 metros cuad ados, localizado 
en la Rancneria Buena Visla Segunda Sección, Centro, Tzbasco. 'on las slgulenles 
medidas y collndancias: . 

Al Noreste 24.00 melros con Calle Periodistas Tabasqueñ s. 

Al Sureste 20.00 metros con Calle Gabriela Gullérr;rz masto. 

• Al Suroeste 8.00 metros con Julio c;esar López Oje a y 16.00 melles con Grisekla 
Canlu Contreras. 

Al Noroeste 20.00 metros con Andrés García Hernández. 

Inmueble identificado con el rono real 66660, número de p redio 191070 a nombre 
de Maria Elena VázQuez Morales: síendo postura legal para el remale · la cantidad de 
$117,600.00 (cienlo diecisiete mil seiscientos pesos 001100 moneda nacionaij, suma que 
servirá de base para el remate y será posl\Jra legal la que cubra las dos terceras partes, 
del monto del valor comercial antes dado, acorde al numeral 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supfetoriamente a la mateña mercantil. 

TERCERO. Hágase del conocimienlo a los licitadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de 

. Con signaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que 
ocupan dichos juzgados. situado en ta avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia 
Atasta de Serra de esta ciudad. cuando menos una cantidad equjvalente at diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate. 

Asimismo. se les hace saber que las posturas se formularán por escrito. 
expresando el mismo postor o su represenlante con poder jurídico. cumpliendo con los 

requisilos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supJetoriamente a la materia mercanlil, en el entendido 
que· las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes del día y hora 
que se ·señale para la audiencia de remate. 

, CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta por tres veces dentro del término de nu eva dias en el periódieo oficial 
del Estado y en un periódico de circulación amplia de esla entidad Federativa fijándose 
además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 141 1 del Código de 
Comercio. en relación con e l diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplicado iupletoriamente af Código de Comercio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero 
de ellos, el primer dla del plazo citado y e! tercero al noveno dfa, pudiendo el segundo de 
ellos publicarse en cualquier tiempo. En la Inteligencia de que no deberán mediar menos 
de cinco dias entre la publicación del último edicto y ia almoneda. . 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente. convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las do-ce h oras del 
quince de abril del dos mi l diecinu eve, la 'fe<:ha antes señalada para el desahogo de la 
audiencia, es en atención a la carga de trabajo que existe en este Ju,gado, y al número 
de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Sí bien es 
cierto que conforme al artículo 14 7 de la ley de Amparo, debe señalarse en 
el auto en que se admite la demanda, día y h0ta para la celebración de la 
audienda, a más tardar dent:ro del término de treinta dí;;s, también lo es 
que esta disposídón legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonlzándolo con las diñcultades que en Jq práctica se presente, toda vez 
que siendo muchos los negocios que se venti,an en los tribunales federales, 
humanamenre serla Imposible obseNar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resoludón de un Juez de Distrito que 
dra para la celebradón de la audleneia una fechiJ posterior a los treintiJ 
dfas que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
lmpelioS8s y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, 
Quintil #poca, Sem0nario ludida/ de la Federadón, Tomo LXVJJ!, Primero 
Sala, página $19, registro de IUS J.Z817J~ 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Priiner Dislrito Judicial de Centro, por y ante 
la Secretaria·Judicial Licenciada Maria Lorena~¡,orales García. que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicadit n en un Periódico oficial del E.stado, asi 
.como én uno de iO$ Diarios de Mayor cirzG ación amplia de esta entidad Federativa, 
pubUquese et presente edicto por tres vece dentro del térm ino de nueve días; se 
expide el presente edicto con fecha di ,f:in eve d ías del mes de marzo de dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Villahermos , cap, al del eslado de Tabasco. 
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No.- 753 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 646/2013 RELATIVO AL JUlCIO DE PROCEDIMIENTO JUDICl AL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE lNFORMACIÓN DE DOMI NI O, PROMOVIDO POR JORGE 
SIMÓN CELORIO CELOR!O; CON FECHA CUATRO OE SEPTIEMBRE DE 005 MIL TRECE, SE 
DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETI\A DICE lO SlGUlfNTE: 

"JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, A CUATRO OE SEPTIEMBRE OE DOS MIL TRECE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Derivado del estado procesal que guardan los autos del Cuadernillo 
de Cuenta y toda vez que fue satisfecha la prevención ordenada, esta juzgadora provee 
lo siguiente; 

SEGUNDO. Téngase por presentado a Jorge Simón Celorio Celorio. mediante el 
cual viene con el escrito de demanda y documentos anexos a promover por su propio 
derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, con la finaliaad de acreditar la posesión pacifica, 
continua. de buena fe. del bien inmueble consistente en el Predio Rústico. ubicado en el 
Fraccionamiento 8 Ámate. sobre la Carretera Villahermosa-Teapa. municipio de Centfo. 
Tabasco, con superficie de 4.420.42 m2 (cuatro mil cuatrocientos veinte punto cuarenta y 
dos n,etros cuadrados). divido en dos polígono; El Polígono Uno, conste de una 
superficie de 606.42 m2 (seiscientos seis punto cuarenta y dos metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y oollndancias: al Norte: 27 m (veintisiete metros). con propiedad 
de Salomón Juárez Almeida; al Sur; 27 m (veintisiete melros). con propiedad de Landy 
Maria Méndoz Sánchez; al Este: 22.46 (veintidós punto cuarenta y seis metros). con 
propiedad de Manolo Goni:átez Arredondo y al Oeste: 22.46 (veintidós punto cuarenta y 
seis metros) con calle Segunda Cerrada de Pedro y el Pollgono Dos tiene una superficie 
de 3,814.00 m2 (tres míl ochocientos catorce metros cuadrados),con las siguiente 
medidas y colindancia al Norte .en dos medidas: 28.00 m (veintiocho metros) con 
propiedad de Manolo González Arredondo y en 35.00 m (lfeinta y cinco metros) con 
propiedad privada: al Sur: 63.00 m (sesenta y tres metfos) con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; al este: dos medidas, en 38.00 m (trein1a y ocho metros) con propiedad 
privada y en 51.00 m (cincuenta y un metros) con Calle Sin Nombre y al Oeste: 89.00 m 
(ochenta y nueve metros), con propiedad de Landy Maria Méndez Sánchez. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 877, 890. 901, 936. 942. 969, 1619. 
1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 
712. 713, y demas relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se te da 
entrada a la solicitud en la vía y fonna propuesta: fórmesa expediente, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número 646/2013. y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, 

CUARTO. Como lo establece el articulo 1318. del Código Civil en vigor. se 
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público adscrito, y al Instituto Registra ! de l 
·Estadó, así como a los co l indan tes; Quienes deberán ser no tificados de l a 
rad icación del presente j uicio. y la superficie de l pr ed io motivo de l 
presente procedi miento, concediéndoles un término de tres dias hábiles 
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que maniíiesten lo que a sus 
derechos correspOndan y senalen domicilio en esta ciud~_d _P~~a oír y recibir citas y 
notificaciones; advertidos que de no hacerlo. se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer y !a-s subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, fe surtirán 
sus efectos por medio de listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. 

QUINTO. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de 1/illahermosa, Tabasco, 
por tres veces de tres en tres fíjense los avisos en el lugares de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
ténnino de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo 
anteñor se señalara fecha para ras testimoniales. 

SEXTO. R equiérase al promoven te para que dentro del término de 
tres dlas hábiles proporcione los nombres de los colindantes y 
domicilios, as i como exhiba los tras lados correspondien tes. para dar 
cumplimiento a los puntos cuarto y quin to de es te proveíd o. 

SEPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 206 altos de la Avenida 
Quintín Arauz Carrillo, de la colonia Primero de Mayo, de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos a los licenciados en Derecho JOEL DE LA CRUZ 
ÁLVAREZ. JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ. LUIS ALBERTO TORRES 
LÓPEZ. ALEJANDRO LANOERO CRUZ Y MANUEL ROBLES RAMÓN, 
asimismo téngase designados como Abogados Patronos del promovente a los 
antes mencionados y como representante común al primero. en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH 
PÉREZ SÁNCHEZ, JUEZA SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAi. DE ACUERDOS 
LICENCIADA FELIPA TOLEDO SARRACINO, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICADA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P ER.lÓOICO OFICIAL DEL ESiAOO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDIYEN fN LA CIUOAD DE VILLAHEI\MOSA, TA8ASCO, POR 
'TRES veces CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El ?RESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE OÍAS DEL MES oe MARZO DOS MIL DIECI NUEVE, EN LA CIUDAO OE 
VILLAHERMOSA, TABAS CO, HACIÉNOOLe: SABER A LAS PERSONAS QUE se CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE )UZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCe DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PU8LlCACIÓN. 

LA SECRETARI A )UDICIAL 
. ,. 

LICDA. ENEDINA DEL SOCORRO GONZALEZ SANCHEZ .: • 
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No.- 754 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTOS: 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente ci v il número 87 / 2019, relativo al JUICI O DE 
PROCEDI MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por BERTHA PEREZ 
PEREZ, en fecha doce de febre ro de dos m il d iecinueve, se d icto 
un auto de inicio, que copiado a la letra dice : 

AUTO DE I NICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO, A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Vistos, la cuenta secretaria! de cuenta, se acuerda : 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana BERTHA 

PEREZ PEREZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual v iene a 

promover PROCEDI MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACI ON DE DOMINIO, respecto del predio rústico 

(demasía), ubicado en la RANCHERIA AQUILES SEROAN PRIMERA 

SECCION DEL MUNIQPIO DE JALAPA. TABASCO, con una superficie 

de 01-63-46.253 hectáreas; anexando los siguientes documentos. 

• Copia certificada de la escri tura pública número (13, 

998), volumen (238), de fecha catorce de diciembre de 

dos mil doce. 

• Copia certificada del acta de nacimiento número 00289, a 

nombre de BERTHA PEREZ PEREZ. 

• Tres copias simples de las credenciales para votar a 

nombre de MARIANA LOPEZ VASCONCELOS, JULIO 

MAGAÑA MENDEZ y LORENZO ANTONIO PEREZ 

GONZALEZ. 

, Copia simple del pago predial, de fecha seis de febrero de 

dos mil diecinueve, a nombre de BERTHA PEREZ PEREZ. 

, Oficio número SUB/JA/024/20 18 , de fecha veintinueve 

de enero de dos m il diecinueve. 

, Notificación y manifestación catastral, de fecha dieciséis 

de julio de dos mil trece. 

, Declaración de traslado de dominio, de fecha veint iocho 

de junio de dos mil trece. 

, Copia simple de plano, del predio rustico denominado " El 

Carmen", ubicado en la Ranchería Aquiles Serdán, de 

Jalapa, Tabasco. 

El cual se encuentra localizado dentro de las siguientes 

medidas y colindancias: 

AL NORESTE: 54.466 MTS, 70.687 MTS. Y 120.689 MTS, CON 

BALDOMERO GUZMAN GARCIA; 81.258 MTS Y 17.948 MTS, CON EL 

SR. ARCADIO GUZMAN AHORA SUCESION DE ARCADIO GUZMAN. 

AL SURESTE: 27.967 MTS., 67.546 MTS., 59.715 MTS., CON EL 

SR. ARCADIO GUZMAN, Y 359.068 MTS., CON LA SRA. BERTHA PEREZ 

PEREZ. 

AL SUROESTE: 7 .999 MTS., CO_N LA SRA. EULALIA MORALES 

CORNELIO. 

AL NOROESTE: 5.999 MTS., CON El SR. TILO PRIEGO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los- artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción 1, 969, 1318 y demás relativos del Código 

Civil ; en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da ent rada a la 

presente diligencias en la vía y forma .propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 87 /2019, dese aviso de 

su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 

Público Adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le 

corresponda. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 

III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la 

publicación de este au to a través de EDICTOS que se publicarán por 

t res veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de 

TREINTA DÍAS, con tados a partir del día siguiente de le fecha de la 

última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante 

este juzgado a dirimir sus derechos; así como t ambién se fi jen 

Avisos en los Jugares públicos m ás concurridos en esta ciudad, 

como son los tab leros de avisos del Juzgado Mixto, I nstituto 

Registra/ del Estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría de 

Rent as, Dirección de Segur idad Pública, Centro de procuración 

de Just icia con sede en Jalapa, Tabas co, Mercad o Público, en el 

lugar de la ubicación del p redio de referencia y en la puerta de 

acceso a este juzgado, todos de este Municip io de Jalapa, 

Tabasco; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 

localidad; debiendo la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, levantar 

constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos y se hará 

saber al público en general, que si alguna persona t iene interés en este 

j uicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUI NCE DIAS HABÍ LES contados a partir de la última 

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

CUARTO. Por otra parte y como dil igencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
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Constitucional de este municipio, así como al Director del Catastro, 

:, para que informen a este juzgado si el predio rústico (demasía ), 

~:Gbicado en la RANCJ !/:RIA AOU(LES SERQAN PRIMERA SECCION DEL 

>-MUNICIPIO DE JALAPA TABASCO, con una superficie de 0 1- 63-46.2$3 

LORENZO ANTONIO PEREZ GONZALEZ, JULIO MAGAÑA MENDEZ y 

MARIANA LOPEZ VASCONCELOS, hasta en tanto se dé cumplimiento a 

lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civ il 

hectáreas, motivo de las presentes dil igencias PERTENECE O N O A!,, . vigente en el Estado. 

FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

inicial y anexos. 

QUINTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor en el Estado, dese la intervención legal que le compete al Agente· 

del Minister io Público Adscrito. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial de demanda, 

córrase traslado y notifiques.e al Instjtuto Registra! de esta 

Jurisdicción. con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, así 

como a los col indantes BALDOMERO GUZMAN GARGA, .AR~ADIO 

GUZMAN AHORA SUCESION DE ARCADIO GUZMAN, EU1:AqkM.9~LES 

CORNELIO y TILO PRIEGO, quienes tienen sus dofD';c;°iios .. · en la 

Ranchería Aquiles Serdán Primera Sección, de Jalapa, iabas.co. 

Para que de conformidad con la fracción III del articulo 173 del 

Código de Proceder en la Materia, dentro del término de CINCO DÍAS 

HÁBI LES. manifiest en lo que a sus derecho o Interés convenga a quien 

se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérseles personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, de 

confor mid ad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada. 

SÉPTIMO. Ahora bien, en cuanto a la colindante ~ 

PEREZ PEREZ. resulta Innecesaria su notificación, ya que se advierte de 

aut os, que se trat a de la propia promovente del presente asunto. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 

las testimoniales que ofrece la promovente, a cargo de los ciudadanos 

N OVENO. Téngase a la parte promovente, señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el 

.ubicado en calle Nicolás Bravo número 132 esquina Jesús Sibilla Zurita, 

de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la licenciada MARISOL 

ZAMORA JI MENEZ y al C. RAFAEL GARCIA CARDENAS, de conformidad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho JOAQUIN 

BAÑOS JUAREZ, Juez de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de 

Jalapa, Tabasco, por y ante la lici::nciada LETICIA ULIN BLE, 

Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICI AL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
OIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO" A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, 
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

, , CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 
EST~7'~AO.() DE PAZ, A HACER VALER SUS DERECHOS. 

, , ,_ JU JC11: '\. .. 

~

<>..._r .. --.: ,, 
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No.- 755 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO E N GENERAL: 

HAGO .DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 772/2016, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JORGE 
CHAVEZ GAYTAN, SE DICTO UN AUTO DE INICIO OE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE OE 
DOS MIL DIECIOCHO Y EL AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene pot presentado a JORGE CHAVEZ GAYTAN, con su 

escrito de cuenta y anexos consistente en: 
t - Contralo de Cesión de Derecho de Posesión de fecha veinliocho de 

diciembre del dos mil diez. 

2.· Plano original a nombre de JORGE CHAVEZ GAYTAN, con la superficie 
total 2,200.00 M2. 

3. • Certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha cuatro de 
abril del presente año, signado por el Licenciada JENNY MAYO CORNELIO. 
Registrador Público del Estado de Tabasco. 

. 4. • Solicilud a nomble de JORGE CHA VEZ GA YTAN, sin fecha. 
Documentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO.CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rúslico 
ubicado e'\ la Ranchería Platano y Cacao Segunda Sección del Municipio de Centro, 
Tabasco, constante de: 

Una superficie de: 2,200.00 m2, (DOS MIL DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS) localizado dentro de las orienlaciones, medidas y colindancias acluales 
siguientes: 

Al Norte: En 13.93 metros con Carretera Federal Circuito del Golfo 
Villahermosa- Cárdenas. 
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al SUR: En 13.93 metros con bordo de defensa. 
al ESTE: En 166.00 metros con Raymundo Aquino; y 
al OESTE: E11162.81cuatros Jorge Chávez Gaytá11. 
SEGUNDO. Con fundamenlo en los arUculos 57 fracción VI. de la Ley Orgánica 

del Po<ler Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relalivos del Código Civil 
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente 
número 772/2016, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio e la H. 
Superioridad y al Representante Social Adscrito a este Juzgado, la intervención que en" 
derecho compete. 

TERCERO. Notifíquese a la Directora def Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente ccnocido y al colindante: RAYMUNDO AQUINO, 
quien puede ser notificado en su domicilio ubicado en la Ranchería Platano y Cacao 
Segunda Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 

A quien se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste 
en un término de tres días habiles siguien1es al que reciba la presente notificación. lo que 
consideren pertinente con respecto a la tramitación de eslas diligencias, debiéndoles 
correr traslado con el escrito inicial de demanda. De igual forma, requiérase a la Directora 
del Instituto Registra! del Estado, para que en el mismo término de tres dias, siguientes a 

,. la notificación del presente proveido. señale domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír 
y re.;ibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término 
legar concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. fes 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Eslado. 

CUARTO. Como del escrito inicial de demanda se advierte que el predio motivo 
de las presentes diligencias colinda en su fado SUR en 13.93 metros con Bordo de 
defensa. en consecuencia se requiere al promovente JORGE CHÁVEZ GA YT ÁN, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveido. aclare el nomb1e correcto del colindante de lado SUR. 
para hacer la notificación que procede; apercibido que de no hacerlo repo'1ará el perjuicio 
procesal que sobrevenga de conformidad con los artículos 89 y 90 del Código Procesal 
Civil de Tabasco. 

OUIMTO. Oése amplia publicidad por medio de la prensa yde avisos fija1vs en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación 
en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación ~ue se 
editen en esla ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS y exhibidas que sean 
las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta· en lanlo se de cumplimento al punto 
tercero y cuarto del presente auto. 

SEXTO. Se liene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Reforma número 5-07 
esquina con calle Narciso Sáenz. Colonia Cenlro, Zona Luz de esta ciudad, autorizando 
para tales efectos. así como para recibir cualquier documento e los Licenciados JOSÉ 
GUSTAVO GARRIDO ROMERO y RAFAEL ALEJO ORAIVIAS. autorización que se le 
tiene por hecha, designando al primero de lo nombrados. en términos del articulo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO PATRONO. autorización que se 
le tiene poi hecha ya que su cédula se encuentra registrada en el libro de registro de 
cédulas proresicnales. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROI/EYO, MANDA Y FIRMA l/1. CIUDADANA LICENCIADA MARTHA : 

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, JUEZA ·PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A CATORCE (14) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vis to. Lo de cuenta secretaria, se acuerda: 
Primero . Advirtiéndose de la sentencia interlocutoria dictada en 

autos et (22) veintidós de octubre de (2018) dos mil dieciocho, que se determinó 
que el incidenle de oposición quedó sin materia en virtud de que el promovente 
Jorge Chávez Gaytán, durante la subslanciación del incidente, estuvo conforme 
con descontar la superficie de terreno de 48. 12 (cuarenta y ocho metros doce 

· cen'..:metros cuadrados), que señaló la Comisión Nacional del Agua le pertenece, 
rectificando la superficie det predio objeto de las presentes diligencias de 
Información de Dominio, sin que exisliera inconformidad al respecto por la parte 
opositora; en ese sentido conviene precisar que de conformidad con et numera 
i14 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se continuará ta tramitación 
de este procedimiento. promovido por Jorge Chávez Gaytan, respecto al 
siguiente inmueble: 

Predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao, segunda 
sección del Municipio de Centro, Tabasco, cons1an1e de una superficie de 
2,151.88 m' (dos mil ciento cincuenta y un metros ochenta y ocho centímetros 
cuadrados), el cual se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, en 13.93 metros con Cartate(a Federal Circuito del Golfo 
Villa hermosa-Cárdenas: 

Al Suroesle, en 11.069 melros con zona de protección del bordo de 
defensa; 

Al Sureste, en 162.864 metros con propiedad de Raymundc 
Aquino; y, 

Al Noroeste. en 158.321 metros con propiedad de Jorge Cháv~~ 
Gaytán. 

Segundo. Con el escrito de cuenta, se tiene al licenciado José 
Gustavo Garrido Romero, abogado patrono del promovente en el presente 
procedimiento, con su escrito de cuenta y como lo solicita la parte actora. dese 
amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, asi ,:orno en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y 
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones del predio en litis que se detalló en el 
punto que antecede. 

Debiéndose insertar a los ediclos y avisos el auto de inicio así como 
el presente proveido. 

Tercero. De igual forma. y como se encuentra ordenado medianle ta 
senter sia interloculoria de fecha veintidós de octubre del año dos mil dieciocho, 
glósese a los autos en que se actual el incidente de oposición, asl corno el original 
del plano presentado por ta parte incidentada. 

Cuarto. De conformidad con el numeral 140 del Código de 
Procedir.1i.,mos Civiles en vigor en la Entidad, se hace saber a las partes que a 
partir del dia nueve cte Enero de dos mil diecinueve, la nueva titular .de este 
juzgado es la !icen.ciada Sara Concepción González Vázquez en sustitución de la 
Maestra en Derecho Aicla Maria Murales Pérez, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 

Notífiquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

González Vázquez, Jueza Primero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco; asistida por la secretaria judicial licenciada Julia de ta Cruz lrineo, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe .. • 

l'OR MAHDATO JUDICIAL Y PAAA SIJ PUBLiCACIO>r EN EL FERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LO~ 

OIAAIOS 0€ MAYORCIRCULACION QUE SE EOITEN EN ESTACIUOAO. POR TRES y<gs DE TRES EM TRES OIAS.SE 

EXPIDE Et PRESENTE EDICTO, EL VEINTlOCHO DE ENERO DE OOS Mil OIECUlUEVl:. EN VlLlJ\HERMOSA, TA!l,\SCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL OEL J • le PAZ OE CENTRO, TABASCO. 
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No.- 756 

INTERPELACIÓN JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ. (INTERPELADO) 
PRESENTE. 

En el expediente número 651/2017, relativo a l PROCEDIMIENTO J UDICIAL MO 
CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN J UDICIAL DE NOTIFICACIÓN, promovido por los 
licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y OFELIA MARGARITA OL AN SÁNCHEZ 
promoviendo en su carácler de apoderados legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO (INVITAS), para interpelar a LU IS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ, con 
recha doce de febrero de dos mil diecinueve y siete de n oviembre de dos mil 
dieci siet e, se d ic taron dos acuerdos que a la letra dicen: ·············································· ····························· ······· 
JUIGADO QUINTO CIVl l DE PRIMERA INSTANCIA OEl PRIMER DISTRITO JUDICIAl OEl ESTADO 
CON SEDE EN lA VIUOAO DE Vl l lAHERMOSA, CENl RO, TABASCO, DOCE DE FEBRERO DE DOS 
Mi l DIECINUEVE. 

VISTO; el c ontenido de lo cuento secretoriol. se ocverdo. 
PRIMERO. Se tiene ol ficenciodo GABRIEL LASTRA ORllZ. pmmovente en este juicio. 

con el esctilo de cuento, o lrovés del cual hoce diversos monitestociones y lodo vei que 
se ho reolizodo lo investigación paro obtener el dorridio d e l ciudadano LUIS .ARMANDO 
SÁNCHEZ OE LA CRUZ y los dependencios o los que se soficitó informe poro ello, hon 
conlestodo que no exisle ,egistro en su bose de dolos del referido interpelodo: en 
consecuencio, se ordeno notificar el presente Procedimiento JVdiciol No Contencioso de 
lnlerpeloción Judicfci ol ciudodono LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ. por medio de 
edíclos que se publicorón PO< TRES VECES DE !RES EN TRES OÍAS en el periódico O ficio( del 
Estado. oó como en uno de los Oio<ios de Moyor Orculoción que se edten en esto 
ciudad, haciéndole saber o tos interesados Que deberó presentarse ante este Juzgado 
dentro dei plazo de TREINTA OÍAS o pcrtir del dio siguienle do lo úllimo publicación. poro 
efectos de hocerfes entrego d e svs copias de lroslodo, sicvíendo de mondorriento ef outo 
de inicio de sie te de noviemb-re de dos m il d iecisiete. 

SEGUNDO. Quedo o corgo de lo porte p(omovente comparece, onte lo secrelorio 
de esle juzgado o recib~ los ·'edic los c·orresoondientes. debiendo cerciorarse que los 
mismos estén d irigidos º ' C<idadono W/S ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ y que en ellos 
se incluyo el cuto de inicio a nte s citado así como este mandamiento, d e igucl formo 
deberá cubrir e l gosto que se genere ccn dicho pvblicoción y que se ,eo!ice 
coffec1omente en los tétminos Indicados. lo onter10< con fvndomenlo en el orticufo 9• en 
relación con el oróbigo 90 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor. 

NOTIF]QUESE POR llSTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN. 

JUE!A QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. 
TABASCO, ANTE El UCENCIADO ABRAHAM MONORAGÓN JIMÉNEZ. SECRElARIO OE 
ACUEROOS CON QUIEN LEGALMENTE ACIÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO oe I N I C I O 

JUZGADO QIJ!NTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO Jl.iDICl,\I,, 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE: DE: NOVIEMBRE DE: DOS MIL DIECISIETE:. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se ti~n< por presentado a los licendados OABRJEl,LASTRA ORTIZ 

y OFE/,,IA MA.ROARrrA 01,,AN SANCHEZ promoviendo en su carácter de apoderados legales 
del fNSTITUTO DE VTVJENDA DE TABASCO (fNV/TAB), pcrson.iidad que se les reconoce 
para todo$ los efecto$ legru.es, ya que .);CC"ed.it~ en término$ del instrumento notarial 
n umero (12,801) de fecha. diecinueve de mayo de dos mil ea(orce, pasada ante la fe del 
licenCW.do PELfX JORGE OAV!D SA.MBeP...INO, Notario ?úblico numero 21 del E:stado de 
Tabasco; con los que viene a promover PROCE;DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE; INTB:RPELACION JUDICIAL DE: NOTIFICACIÓN, al Ciudadano LUIS ARMANDO 
SANCHEZ DE LA CRUZ quien puede ser notificado en. el· domicilio ubicado en el lote 28, 
manzana 12 d elfmccionamiento el Pa.raJ.so d el Municipio de Centro, Tabasco. 

SECUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 16, 2066, 2283 y demás 
aplicables del Código Civil, asi corno los numerales 1, 2, SS, ; 10, 71 4 y demas rel3.tivos 
d el Cód,jgo de Procedimientos Civiles a.mbos vigen'tes en el Esta.do, se da entrada a la 
pctíci.ón en ta Vía y forma pi-opue$ta, f6rmese ~xpcdicnte, registrcse en el Libfo de 
Gobierno respectivo. dése aviso de su ltüefo u la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, 123 
fracción 1ll y demás aplicables del COdigo de Procedimien tos Civiles vigente en el Estado, 
con entrega de copias simples de la soücitud y anexos debidamente cotejadas y selladas, 
interpélese judicial.inenlc a LIJ/S ARMANDO SANCHEZ DE LA CRUZ en el domicilio a.'ltes 
c itado, y hágaseles de su conocimien to Que los promoventes d e este Procedimiento son 
los licenci~dos OABR.IEL LASTRA ORTIZ y OFELIA i>!AROARITA OlAN SÁNCHEZ 
promoviendo en su carácter de apoderados legales del n.¡STTT(.lTO DE VNIENDA Dt 
tASASCO (INVTTAB), para los siguientes efectoe: 

Para efectos de que haga saber al Ciudadano LUIS AR.J\,¡[ANDO SA.NCHEZ DE 
U CRUIZ, el conterudo del o ficio número DAJ/0943/ 2017, de fecha 16 de octubre del 

año 2017, suscrito por la liceoci•da. JULIA DEL CARMEN MACARA ESQUIVE!,,, en •u 
caricter de Directora de Asunto$ J u.ridicos del lr-MTAB. 

Para dar c umplimiento a lo ante rior cu enta con un ténnino de TREINTA DiAS 
NATURALES. contados a partir del dia siguiente en que surta e rectos Ja notificación del 
presente a u lo; de corúormidad con el articulo 2283 del Código Civil en vig~r . .. 

En tréguese al interpelado copia del escrito inicia! pata mayor Wormación en 
el objeto de las presentes diligencias. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oj.r, recibir toda clase de 
citas y notificaciones 4l \.lbicado en lo.s Oficinas áe Asuntos Jurldicos d~ dicho organismo 
ubicada en la Prolcrtga.ciórt de Avtrtida 274 de f ebrero número 400.3, Tabasco 2000, de 
estc:t Ciudad y autorizando para que la$ recibM, asi como p3ra. revisar el expediente que 
se forme y recibir documento$ a.un los de caráclef petsona.l a los licenciados J'f.ll.IA DEL 
CARMEN 1\fAGAJ')A ESQU!Vé:L, LCJ/$-Jl.LBERTO TORRES WPEZ, LUCY OSORJO CERINO, 
LEONEL LEóN RODRJGUEZ, SUOEY DEL CARJ>fEN ZAMUDIO CARRERA, .JOAQIJ'{}'I 
GIJTl,LERMO GIJTIERREZ PINT.4.DO y MARIA ANTONIA SANCHEZ RUIZ, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUl ITTO. Hágase devolución a la parte promqvente del documento público 
original mediante el cual acredita personalidad en ' H presente juicio, previo cotejo y 
certificación de la copia simple que para taJcs efectos deberá exhibir. debiendo dejaI 
constancia y finna de recibido en autos. 

S&XTO. Gu á.rdese en la caja de seguridad de este Juzgado la copia certificada 
del insuumento público r.umcro (12 ,801). 

SEP'TlMO. Una ve,; desahoga.da la diligencia y como lo solicitan expidase a su 
costa copias certir.cadas d& 5o q ue menciona en S\.! escrito que se provee, previ;a oonst~ncia de 
recibidas an autos, lo anterior dé eonformidxt ccn el :1rticulo 11 3 del Código de Procedímianlos 
Civilc.s en Vigor del Estado. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto ~n los a.rticulos 6 íracei6n JI de la 
Constit'uciOn Polític.a de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 , l 13, l 16 de la Ley' General 
de Transparencia y A.ce.eso a la Información Público., 3 (taeeiooe.s XV y XXY, 7i frat:ción 
UI, 76 fracción X:.'<XVI y XLIX, 80 y 87 de la. Ley de Transp.ve.neia y Acceso a la 
Información P-.'..lblica de! E-$tado de Ta.!,asco, dado que la. é ltJbora.ci.ón de 1& vet$i6n públicl. 
ele cualquier d.ocumentacióo tiene por objeto otot~ el aoctso a la información al 
gobernado que la solicite, asi como di..-U.Odirla, protegiendo la Wormación considerada 
legalmente como confidencial o reservada.. hé.gase saber a las p artes que: 

a) Les asiste el derecho pata oponerse a la publicación de sus datos personales 
t:uan<lo se presen te una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a la~ 
prue bas y dcmM constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para 
ejcroet los dere..:hos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les eoncieman en este expediente. 

• b) Deberá manüestar en forma expresa al momento de allegar prueba$ o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en al.g'Un tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la (nfon:oadófl P\ibtica y /o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Po¡esión de tos Sujetos Obligados. 

Manifes taciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes d~ 
oue .se dicte el auto de archivo del or,s;sente prpcedimiento· e n la inteligencia que será. 
iacultad de la Unidad Adm.irustrativa correspondiente determinar si t :;l,J opo$ici6n surte 
tus efectos, cuando se presente una soUdtud de acceso a ~gun~ de la, resoluciones 
pública-s o prueba.$ y constancias que obren en el expedieote, en ta. rnedid:i que no impida 
conocer el eriterio sostenido por e1 órgano ju.ri$diccional. 

Aden:iás, aün en el caso de que no ejerz3Jl su derecho de oposición, en la versión 
püblica correspondiente que se realice, se suprimirá. la. información considei-ada 
lego..lmente reservada o confidencial que encu adre en los supuestos señalo.do.:. en los 
uticulos 121 y 124 de la Ley de í ranspa.rencia. y Acceso a la l.túo.taa.cló.n Publica de1 
Estado de Tabasco, lo que se hará. e n los términos de tos criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 4 7 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos n ormativos para dar cumplimiento a los requeriaúentos en 
materia de transparencia y acceso a la infonnación pii.blica que deben ob servar Jas áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la J\.tdicatura del 
Poder Judicial del Estado. a.probado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
SCptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebta.da el tres de mayo de dos 
m.il diecisiete. 

Por último, d!gaseles que el consentimiento del titular de los da.to$ per$onales 
$Olicicados por un particular. deber.i otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
La eopia de identi!i.c;).ei6n 06.eial, o bien a tr~vét de un medio de autentic::ici.6n y dicha 
inform.aci6n personal quedará incluida en un ststema de dato& personales, de 
conformidad con lo pre visto en el artielllo 24 del acuerdo c itado. 
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NOTIFiQUESE: PERSONALMENTE: Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó. ma.nda y firma la J ueza Quinto Civil de Primera lnstMicia del 
primer Distrito Judicial de Cen.tro. Tabasco, a.nte el Secretario de Acuerdos, que. autoriza., 
c.ertlftca y da fe. • 

JUEZA 
LICENClAOA VERÓNICA J.,UNA MAtzriNEZ. 

PRIMER SECRETARJO JUDICIAL. 
UC. ABRAHAM MONDRAOóN JIMÉNEZ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO EN UNO°oE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECINUEVE OÍAS DEL MES DE f EBRERO OE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUOAO DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

(üih, 

No.- 763 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL PARA[SO, TABASCO. 

EDICTOS 

DEMANDADO: AURA DEL CARMEN CASTILLO HERNANDEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 

Se les hace de su conocimiento que en el expediente número 
168/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, 
promovido por OSCAR AVALOS CASTILLO, en treinta de noviembre del dos mil 
dieciocho, se dictó una Sentencia Definitiva, que en sus puntos resolutivos copiados 
a la letra d icen: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este juzgado resultó competente para resolver el presente 
asunto. 

SEGUNDO. Por lo expuesto en el considerando V de este fallo, se declara 
que OSCAR AVALOS CASTILLO, no probó los elementos constitutivos de su acción 
de nulidad de escritura que ejercito en contra de los ciudadanos WELIDES 
CÓRDOVA JIMÉNEZ, LICENCIADO MERCEDES ARÍSTIDES GARCÍA RUÍZ 
NOTARIO PQBUCO NÚMERO 2 DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, estos últimos quienes fueron declarados en rebeldía. 

TERCERO. Se absuelve a WELIOES CÓRDOVA JIMÉNEZ. 
LICENCIADO MERCEDES ARÍSTiDES GARCÍA RUÍZ NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 2 DE JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO y REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE COMALCALCO, TABASCO, de las 
prestaciones que les fueron reclamadas. 

CUARTO. En términos de los artículos 91 y 93 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles· en vigor, se condena a la parte actora a pagar los gastos y 
costas del juicio a los demandados, que se justifiquen en ejecución de sentencia. 

QUINTO. Con fundamento en el articulo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese esta sentencia a los demandados 
OSCAR AVALO$ CASTILLO, LICENCIADO MERCEDES ARÍSTIDES GARCÍA 
RUÍZ NOTAR!O PÚBLICO NÚMERO 2 DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE COMALCALCO, 
TABASCO en los domicilios en que fueron emplazados a íuicio, referente a los 
últimos dos. líbrese exhorto a los Jueces Civiles de Jalpa de Méndez y Comalcatco, 
Tabasco, con los insertos necesarios para que de cumplimiento a lo ordenado en 
este punto. 

En cuanto a los terceros llamados a juicio FERNANDO AVALO$ 
MAGAÑA y AURA DEL CARMEN CASTILLO HERNÁNOEZ, con fundamento en el 
articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese 
esta sentencia en los domicilios donde fueron emplazados. debiendo en lo referente 
a la segunda citada, hacerse la publicación por una sola vez de los puntos 
resoJutivos en un periódico de mayor circulación de esta territorialidad. 

SEXTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLJ>,SE. 
As! definitivamente juzgando, lo resolvió, manda y firma la licenci~da 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del 
Décimo Segundo Distrilo Judicial de Paraíso, Tabasco. por y ante la secretaria de 
acuerdos, licenciad_~ JULIA DE LA C~UZ IRINEO, quien au1oriza y da fe. 

AL CALCE DOS FIRMAS !LEGIBLES 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ, DE 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTROS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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No.- 764 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 540/2009, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por licenciado Mario Alejandro Cavazos 
Ramirez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
sociedad mercantil denominada lvletrofinanciera, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
No Regulada, seguido actualmente por la licenciada Aminta Del 
Carmen Sosa Negree, con el mismo carácter, en contra de 
Fraccionadora Popular de Tabasco, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, actualmente conocida como Vaessa Hábitat. S.A. de C.V., 
con fecha catorce de marzo del dos mil diecinueve, se dictó un 
proveido, que copiado a la letra dice: 

• ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado. Centro. Tabasco. México: ca/orce de ma170 del dos mil 
diecinueve. 

Vis tos. La cuente secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Rogelio Sánchez 

Navarro, abogado patrono del acreedor reembargante, con el escrito de cuenta, 
mediante el cual hace diversas manifestaciones respecto de los dictámenes 
rendidos por el perito teri:ero en discordia ingeniero Tomas Ramos Zavala, 

• d,entro del término legalmenle concedido según se advierte del cómputo 
. 'sé'9ietarial que ar,tecede, las cuales se les tienen por hechas para todos los 
·}fe.cto_s.'.legales procedentes. 
·· f.i?,¡,,'Y,' ·: Áfimismo, solicita que se practique la junta de peri/os en el lugar 
_ris_1éq;.;'qN1,de_ se encuentren los inmuebles; a l respecto dígase/e que resulta 

Jr11.¡iir!f!fhffi.le improcedente su petíción, ya que el perito deberá rendir su 
: á.llalúe''éoñ base en las leyes del mercado; la oferta y la demanda. pues el 
,:._¡r;á1i?d)iéiÍe por objeto !a plena ejecución de la sentencia definitiva dictada por 
' esta .. eutoridad y con ello cumplir con el tercer párrafo del articulo 17 
Constitucional, sumado a lo anterior tal avaluó debe de cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Valuación para el estado 
de Tabasco. 

Segundo. Por otra parte, se tiene por presente el licenciado Roger 
de la Cruz García, apoder.ido legal de la parle actora, con su escrito de cuenla, 
solicita se señale fecha y hora para el remate en primera almoneda. 

En atención a lo solicitud de la parte aclara, de conformidad con Jo 
dispuesto en la fracción /JI del artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se determina que el avalúo previamente exhibido y elaborado 
por el ingeniero Tomas Ramos Zavala, perito teri:ero en discordia, será el que 
si,va de base para el remate de las fincas hipotecadas; ello tomando en cuenta 
la metodología de la elaboración de los avalúos, pues/o que señalo haber 
realizado un análisis de la comparación directa del mercado. sumado a lo 
anlerior, es el avaluó que arrojó un valor comercial mayor, luego con el mismo 
el deudor tiene mayor posibilidad de pagar sus deudas y liberarse de la 
obligación reclamada en esta causa, en términos de la fracción VI del articulo 
antes invocado. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 
fracción 11, 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al 
mejor postor los bienes inmuebles propiedad de Vaessa Habitat. S.A. de C. V .. 

consistente en: 
1. Lote 2, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 

fraccionamiento Villa Floresta, kilón,etro 12+500, de Vifla Parilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cientó cinco metros cuadrados); localizado dentro de . las medidas Y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con calle Tultpanes; al este, 
14.00 metros con tole 3, al sur, 7. 50 me/ros con lote 41 y al oeste, 14. 00 metros 
con Jote 1. Fue inscrito bajo el número del predio 173399, folio real 704973. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comen;ial de ie7 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. /, mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

2. Lo/e 3, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
r,·accionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, consta de una superficie de 105.00 m2 (ciento 
cinco metros cuadrados), localizado den(ro de las medidas y colindancias 

siguientes: el norte, 7.50 metros con la calle Tulipanes; al es/e, 14.00 metros 
con lote 4; al sur, 7.50 metros con lote 40 y al oeste, 14.00 metros con lote 2. 
Fue inscrito bajo el número del predio 1í3400, folio real 105147. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686. 00 (ochenta y 
sie!e mil seiscíentos ochenta y seis pesos 001100 m.n./, mismo que selVirá de 
base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
c&ntidad. 

3. Lote 4, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, en el 
municipio del Centro, Tabasco, constan/e e una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: a l norte. 7.50 metros con la calle Tulipanes: al es/e 
14.00 metros con lote 5; al sur, 7.50 metros con lote 39 y al oeste, 14.00 metros 
con lote 3. Fue inscrito bajo el número del predio 173401, folio real 105182. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n./ mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legel la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

4. Lote 5, · de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro., Tabasco, constante de una superficie de 105.00 km2 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado den/ro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulipanes; al es/e 
14.00 metros con lote 6; al sur, 7.50 metros con lote 38 y al oeste, 14.00 metros 
con Jote 4. fue inscrito bajo et número del predio 173402, folio real 105218. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n./. mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal tá que cubra cuando menos.dicha 
cantidad. 

5. Lote 6, de la maozana 7 ubicado en 18 calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de la medidas y colindancias 
siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 14.00 metros con 
lote 7; al sur. 7.50 metros con /ole 37 y al oeste. 14.00 me/ros con lote 5. Fue 
inscrito bajo el número del predio 173403, del folio 203 del libro mayor volumen 
685. con folio real 105284. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mi1 seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./, mismo que selVirá de 
base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
caniidad. 

6. Lote 7, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Cen tro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7. 50 me/ros con calle Tulipanes; al es/e. 
14.00 metros con lote 8; el sur, 7.50 metros con lote 36 y al oeste, 14.00 metros 
co¡1 lote 6. Fue inscrito bajo el número del predio 173404, folio real 105325. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.0Ó (ochenta 
y sieie mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.) mismo que servirá de 
base para el remate. y será postura legal le que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

7. Lote 8, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, lcilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 9; al sur, 7.50 metros con lote 35 y al oes/e, 14.00 metros 
con lo/e 7. Fue inscrito bajo el número del predio 173405, folio real 105373. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comeri:ial de $87,686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.), mismo que servirá de 
base para el rema/e, y será postura legal ta que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

8. Lote 9, de la man.ana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado den/ro de las medidas y 
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colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulipanes; al este 
14.00 metros con lote 10; al sur, 7.50 me/ros con lote 34 y al oeste 14.00 
metros con lote 8. Fue inscrito bajo el número del predio 173406, io/io real 
105431. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m. n. ). mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

9. Lote 10, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento vma Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Floresta del 
municipio del Centro, Tabasco, consten/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado den/ro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 me/ros con calle Tulipanes; el este, 4.00 
metros con lote 11; al sur, 7.50 metros con lote 33 y al oeste, 14.00 metros con 
lote 9. Fue inscrito bajo el numero del predio 173407, folio real 105461. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686. 00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.l. mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubre cuando menos dicha 
cantidad. 

-····- -. 10. Lote 11, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
, . .Jf.,{J:'c;::-:.·,miento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
!rit'·""' ':;,ce Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
l . ·,·o meiros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 

siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al ,;,ste, 
:,. ,\,~tr9.s' con tole 12; al sur, 7.50 metros con lote 32 y al oeste. 14.00 
5;nf ·.cot,)óle 10. Fue inscrito bajo el numero del predio 173408, del folio 208 
W él;Jibro mayor volumen 685, con íolio real 105492. 

-.. ,- · · Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./ mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

11. Lote 12, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamien to Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla en el 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superricie de 105.00 m2 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de /as medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 13; al sur, 7.50 metros con lo/e 31 y et oeste y al oeste, 
14.00 metros con lote 11. Fue inscrito bajo el número del predio 173409, folio 
real 105541. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. / mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

12. Lote 13, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamien to Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Par!Jlla, del 
municipio de Centro, Tabasco, consten/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. 7. 50 me,'ros con calle Tulipanes; al este. 
14.00 metros con lote 14; al sur 7.50 metros con lote 30 y al oeste, 14.00 
metros con lote 12. Fue inscrito /Jajo el número del predio 173410, folio real 
105571. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y síe/e mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n./ mismo que servirá <Je 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

13. Lote 14, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa floresta, kilómetro 12•500, de Vifla Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuedrados): localizado den/ro de las medides y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con /ole 15; al sur. 7.50 metros con lote 29 y al oeste. 14.00 
metros con lote 13. Fue inscrito .bejo el número del predio 173411, folio real 
105599. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 586.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.) mismo qve seNirá 
de base pera el ;ema/e, y será postura legal la que cubre cuando menos dicha 
canüdad. 

14. Lote 15, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindencias siguientes: al norte 7.50 metros con calle Tulipanes; al esta, 
14.00 metros con lote 16; al sur, 7.50 metros con lote 28 y al oeste, 14.00 
metros con lo/e 14. Fue inscrito bajo el número del predio 173412, folio real 
105631. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $8 7 686. 00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n ) mismo que servirá de 
base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

15. Lote 16, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
mvnicípio de Centro, Tabasco, constante <Je una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle Tulipanes, al es/e, 
14.00 metros con lote 17. al sur. 7.50 metros con lote 27 y al oesle, 14.00 

me/ros con lote 15. Fue inscrito bajo el numero del predio 173413, folio real 
105902. 

Inmueble el que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v siele mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n. ). mismo Que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

16. Lote 17, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle Tulipanes; al es/e, 
14.00 metros con lote 18; al sur. 7.50 metros con lote 26 y al oeste, 14.00 
metros con lote 16. Fue inscrito bajo el número del predio 173414, folio real 
105930. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./ mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

17. Lote 18, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
cqlindancias siguientes: a l norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 

14.00 metros con lote 19; al sur, 7.50 metros con lote 25 y al oeste, 14.00 
metros con lote 17. Fue inscrito bajo el número del predio 173415. folio real 
105951. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.l mismo que servirá de 
base para el remete, y será postura legal le que cubra cuando menos dicha 
canlidad. 

18. Lote 19. de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta. kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al es/e, 
14.00 metros con lo/e 20; al sur, 7.50 metros con lote 24 y al oeste, 14.00 
me/ros con lote 18. Fue inscrito bajo el número del predio 173416, folio real 
105979. 

Inmueble al que se te fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.), mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

19. Lote 20, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Cen tro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este. 
14.00 me/ros con lote 21; al sur, 7.50 metros con lote 23 y al oeste, 14.00 
metros con lote 19. Fue inscrito bajo el número del predio 173417, folio reat 
106033. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n. /. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura tegal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

zo. Lote 21, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
esquina calle Lirio del_fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de 
Villa Parrilla, del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 105.00 m2. (ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle Tulipanes; al 
est&.·'gf>/!00. metros con calle Lirio; al sur, 7.50 metros con lote 22 y al oeste, 
14'.0ó}ifi'ftii'os con lote 20. Fue inscrito bajo el número del predio 173418, folio 
real ,1· ··.:¡., 
:·:·· ··'··~, u~.ble al que se /e fijó vn valor comercial de $87 686.00 (ochenta 

'' ios ochenta seis esos 001100 m.n. mismo que servirá de 
.remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 

~ ·,;z:>'' 
~,;::~.<·'Ú. Lote 22. de la manzana 7 ubicado en la calle Jazminez esquina 
Calle Lirio del fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa 
Parrilla del municipio de Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 
105.00 ;,,2. (ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: el norte. 7.50 metros cor, lote 21; al este, 14.00 metros 
con cal/; Lirio; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 23. Fve inscrito bajo el numero del predio 173419, folio real 106092. 

Inmueble al que se le fijó un valor comerciaf de $87.686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.). mismo que servir~ de 
base pare el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. . 

22. Lote 23, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazm1~es del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 20, al sur, 7. 50 metros 
con calle Jazmines al es/e, 14.00 metros con lote 22 y al oeste 14.00 metros 
con lote 24. fue insdrito bajo et numero def predio 173420, folio real 106183. 
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inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 {ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.) mismo que servirá de 
base para el remate. y será postura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

23. Lote 24, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siauientes: al norte, 7.50 metros con /ote 19; al este, 14.00 metros 
con lote 23; atsur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste. 14.00 metros 
con lote 25. Fue inscrito bajo el número del predio 173421, folio real 106297. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y •eis pesos 001100 m.n.1 mismo que servirá de 
/:>ase para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

24. Lote 25, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 18; al este, 14.00 metros 
con lote 24; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 26. Fue inscrito bajo el número del predio 173422, folio real 106316. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. ) mismo que servirá de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

25. Lote 26, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Flores ta, kllómecro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cilmlo cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 17; al es/e, 14.00 metros 
con Jote 25; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste. 14.00 metros 
con lote 27. Fue inscrito bajo el número del predio 173423, folio real 106347. 

Inmueble el que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n./. mismo que seNire de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

26. Lo/e 27, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados/; localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 _metros con /ole 16: al este, 14. 00 metros 
con lote 26; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oesle, 14.00 metros 
con lote 28. Fue inscrito bajo el número del predio 173424, folio real 106382. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochen/¡;¡ 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantidad. · 

27. Lote 28, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla. del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 15; al este, 14.00 metros 
con lo/e 27; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 29. Fue inserí/o bajo el número del predio 173425. folio real 106419. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./ mismo que servirá de 
base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

28. Lo/e 29, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parril/a, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados/; localizado dentro de las medidas y 
cofindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 14; al este, 14.00 metros 
con lote 28; al sur, 7. 50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14. 00 metros 
con_ lote 30. Fue inscrito bajo el número del predio 173426, folio real 106401. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $87,686.00(Óchenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.) mismo que servirá de 
base para el remate, y será pos/ura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

29. lote 30, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Florest;i, lrilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cien/o cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con lote 13; al este, 14.00 metros 
con lote zs; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste 14.00 metros con 
lote 31. Fue inscrito bajo el número del predio 173427. folio real 106507. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochent;, 
,¡ siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. /. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

30. Lote 31, de la manzana 7 t1bicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta., kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
mt1nicipio de Centro, Tabasco, consla11te de una superficie de 105.00 m2. 

(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 12; al este, 14.00 metros 
con lote 30; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 32. Fue inscrito bajo el número del predio 173428, folio real 106542. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686. 00 (ochenta 
•1 siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el roma/e, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

31. Lote 32, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con lote 11; al este, 14.00 metros 
con lote 31; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 33. Fue inscrito bajo el numero del predio 173429, folio real 106567. 

Inmueble al que se fe fijó un valor comercial de $87 686.00 /ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

32. Lote 33, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
frac.ct9.namiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 

. 'Jili'r.i'c'Í/:Ííó:fi,e Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
'.({ ~;fé,i;/d,t metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
e ·a:s SifJuientes: al norte, 7.50 metros con lote 10; al este, 14.00 metros 

.: coñ :tóle l'dfcaf.sur 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste. 14.00 metros 
.' có~61i!~:'j,if~-> '. · 
··':;·~;i/f;.1J-/JÍ. Lote 34, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
i,'iJ.E,J;¡),tf'fñiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con lote 9; al este, 14.00 metros 
con lote 33; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 35. Fue inscrito bajo el número del predio 173431. folio real 106649. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.>. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 
· 34. Lote 35, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 

fraccionamiento Villa Flores ta, lrilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Cen tro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con lo/e 8; al este, 14.00 metros 
con Jote 34; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 36. Fue inscrito bajo el número del predio 173432, folio real 106683. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87 686.00 locMnla 
y siete mil seiscientos ochenta y seis-pe~os 001100 m.n.1. mism~ q!!~.2.ª 
b~se para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos 01cna 
cantidad. . 

35. Lote 36, de la manzana 7 ubicado en la cal(e Jazmmes del 
fraccionamiento Villa Flo(esta, kilómetro 12+500, de _Villa Pamlla, del 
municipio de Cen tro, Tabasco, constante de una superficie de 105.?0 m2. 
(ciento cinco metros ct1adrados); localizado dentro de fas medidas Y 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con lote 7; al este 14.00 metros 
con lote 35; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 37. Fue inscrito bajo el número del predio 173433, folio real 106716. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis oesos 00/100 m.n.) mismo que serv,ra ~e 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos d1cna 

cantidad. . 
36. Lote 37, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 

fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Pamlla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante df3 una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 6; al este, 14.00 metros 
con /ole 36; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con tole 38. Fue inscrito bajo el nvmero del predio ·173434, folio real 106752. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 Coch~nta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.). mismo que serv,r~ de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

37. Lote 38, de la manzana 7 ubicado en fa calle Jazmines dg/ 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómecro 12+500., de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105,?0 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte. 7. 50 metros con lote 5; al este, 14. 00 me Iros 
con lote 37; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 39. Fue inscrito bajo el número del predio 173435, folio real 106788. 

Inmueble al que se Je lijó un valor comercial de $87 686. 00 (och~n/a 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n. / mismo que serv,ra de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

38. Lote 39, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
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(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
oolindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con /ole 4; al este, 14.00 metros 
con lote 38; al sur, 7.50 metros con éalle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con Jote 40. Fue inscrito bajo el número del predio 173436, folio real 106822. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v sie(e mil seiscienlos ochenta y seis pesos 001100 m.n.) mismo que seNirá de 
base para el rema/e, y será poslura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

39. Lote 40, de /a manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio ele Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 3; al este, 14.00 metros 
con lote 39; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 41. Fue inscrito bajo el número del predio 173437, folio real 106848. 

Inmueble el que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 00110'0 m.n./ mismo que seNirá de 
basa para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

40. Lote 41, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con Jote 2: al este. 14.00 metros 
con /ole 40; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y el oeste, 14.00 metros 
con lote 42. Fue inscrito bajo et número del predio 173438, folio real 106876. 

· Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. J mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

41. Lote 6 manzana 8 ubicado en la calle Jrizmin del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio de Centro Tabasco, consta de una superficie de 105.00 m2 (ciento 
cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 14.00 metros con 
lote 7; al sur, 7.50 metros con lote 16 y al oeste, 14.00 con lote 5. Fue inscrito 
en el registro público con el número de predio 173445 folio real 107882. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./, mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

42. Lote i, manzana 8 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómelro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro. Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco me/ros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindencies siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 
14. 00 metros con lote B; al sur, 7. 50 metros con lote 15 y al oeste, 14.00 metros 
con lote 6. Fue inscrito bajo el número del predio 173446, del folio 246 del libro 
mayor volumen 685, con folio real 107908. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta . 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.J. mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

43. Lote 8, manzana 8 ubicado &n la calle Jzmines del 
fraccionamiento Villa Flores ta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
co/indancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 
14.00 metros con lote 9; al sur. 7.5 metros con lote 14 y al oeste. 14.00 metros 

,9.~1fi9tp_¡J:,.-·Fue inscrito bajo el número del predio 173447, del fo lio 247 del libro 
·.mayor vo/uh'Jen 685, con folio real 107945. 

·>' ;.,,;;f1l¡J;i:!Jrlñit{,.eble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
_:y :sféM,;ñ;í.·~7,is~ientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./ mismo que servirá de 

_-,M:s~.:f:J,ár.'á:i é.1;:.r~mate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 

::?/,Z{;~{ ~Jf{ote 9, manzana 8 ubicado en la calle Jazmines del 
fracclomimiento Villa Floresta, /cilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros. cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 
14.00 metros con lote 10: al sur; 7.50 metros con lote 13 y al oeste. 14.00 
metros con lote 8. Fue inscrito bajo el número del predio 173448, folio real 
107982. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.>. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

45. Lote 11, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 

10; al es/e, 15.75 metros con área de equipamiento; al sur; 7.50 metros con 
calle Margaritas y al oeste, 15.75 metros con lote 12. Fue inscrito bajo el 
número del predio 173450. del folio 250 del libro mayor volumen 685, con folio 
real 108123. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $98 650 00 (noventa 
y ocho mil seiscientos cincuenta pesos 001100 n:_,. n. 1 mis_'!'o qua servirá de 
base para el remate, y será postura legal ta que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

46. Lo/e 12, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
den/ro de las medidas y cotindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 
10; al este. 15. 75 metros con lote 11; al sur. 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15. 75 metros con lote 13. Fue inscrito bajo el número del predio 
173451, del folio 1 del libro mayor volumen 686, con folio real 94105. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $96 733. 00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 00/100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
can/idad. 

47. t.ote 13, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamien to Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parriffa, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118. 125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 
9; al es/e, 15.75 metros con loce 12; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste. con lote 14. Fue inscrito baJo el número del predio 173452, del folio 2 
del libro mayor volumen 686. con folio real 94368. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96,733.00 (noventa 
v seis mil setecientos treinta v tres pesos 001100 m.n./ mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

48. Lota 14, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constan/e de une superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco mil/metros cuadrados); localizado 
den/ro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 
8; al este, 15.75 metros con lote 13; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15. 75 metros con lote 15. fue inscrito bajo el número del predio 
173453, del folio 3 del libro mayor volumen 686. con folio real 94433. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733. 00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta v tres pesos 001100 m.n.J mismo que seNirá de 
base para et remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

49. Lote 15, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta. kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Cl!ntro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, cien/o veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 
7; al este, 15. 75 metros con lote 14; al sur; 7:so metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15. 75 metros con lote 16. Fue inscrito bajo el número del predio 
173454, del folio 4 del libro mayor volumen 686, con folio real 94470. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96 733.00 (noventa 
y seis mil se/ecienlos treinta y tres pesos 001100 m.n./. mismo que seNirá de 
base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

50. t.ote 16, manzana 8 ubicado en la callo Margaritas del 
fraccionamiento Villa F/o,-esta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118. 125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milimetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 
6; al este, 15.75 metros con lote 15; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste. 15. 75 metros con lote 17. fue inscrilo bajo el nümero del predio 
173455, del folio 5 del libro mayor volumen 686, con folio real 94511 . 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial $96. 733.00 (noventa v 
seis mil setecientos treinta v tres pesos 00/íOO m.n.1 mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
C8{1tidad. 

51. Lote 17, de la manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco. consÍwitede una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 
5; al este, 15.75 metros con lote 16; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15.75 metros con lote 18. Fue inscrito bajo el número det predio 
173456, del folio 6 del libro de mayor volumen 686, del folio 6 del libro mayor 
volumen 686, con folio real 94554. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $96 733.00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 00/100 m.n.J. mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

52. Lote 18, manzana 8, ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilóme tro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, cons/ante de una superficie de 118.125 m2 
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(ciento dieciocho melros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): localizado 
dentro de les medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 me Iros con lote 
4; al este, 15.75 metros con lote 17, al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oesle, 15. 75 metros con lote 19. Fue inscrito bajo el número del predio 
f73457, del folio 7 del libro de mayor volumen 686, con folio real 94589. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733.00 {noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n.), mismo qve servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

53. Lote 19, de la manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Cen tro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); locafizado 
den/ro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros lote 3; al 
este. 15.75 metros con lote 18, al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y al 
oeste, 15.75 metros con lote 20. Fue inscrito bajo el número del predio 173458, 
del folio 8 del libro mayor volumen 686, con folio real 94853. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733. 00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n./, mismo que se,vír8 de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

, .. ..... . 54. Lote 20 de la manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
::.iUciilóhamtento Vil/~ .Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
·.f;,lln.t:~\2Yc(el Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
· · .ji;_i~!,: · · ho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
·,: medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros lote 2; al 
' ·ésléi ,. ~metros con lote 19, al sur, 7.50 metros con calle Margaritas Y al 
·:/ie's"liiff!s;i,f metros con /ole 21. Fue inscrito bajo el número del predio 173459. 
ééJéj:;oll~')dtel libro de mayor volumen 686, con folio real 94908. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96 733.00 /noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

55. Lote 2, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Vílla Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Cen tro, Tabasco, constan/e de una supeificie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milimetros cuadrados); locahzado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este, 15. 75 metros con lote 3; al sur, 7.50 metros con lote 21 Y al 
oeste, 15. 75 metros con lote 1. Fue inscrito bajo el número del predio 173462, 
del folio 12 del libro de mayor volumen 686, con fo/10 real 95055. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595.346.00 
uinientos noventa cinco mí/ trescien os cu renta eis e os 00/100 m.n 

mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando me,:,os dicha cantidad. . 

56. Lo/e 3, de la manzena 9 ubicado en la calle. Margafitas del 
fraccionamien to Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Pamlla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco mil/metros cuadrados): localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 5U me1ros con ca11t1 
Margaritas; al este, 15. 75 metros con lote 4; al sur, 7. 50 me/ros con loie 20 Y al 
oeste 15.75 metros con lote 2. Fue inscrito óajo el número del predio 173463, 
del folio 13 del libro de mayor volumen 686, con folio real 95087. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595 346.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis oesos 001100 m.n.l 
y será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

57. Lote 4, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros. ciento veinticinco milímetros cuadrados): locahzado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este. 15. 75 metros con lote 5; al sur. 7.50 metros con lote 19 y al 
oeste, 15.75 metros con lote 3. Fue inscrito bajo el número del predío 173464. 
del folio 14 libro de mayor volumen 686. con folio real 95109. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595 346.00 
(ouinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n.J. 
mismo que seNirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

58. Lote 5, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrllla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este. 15.75 me/ros con lote 6; al sur, 7.50 metros con lote 18 Y al 
oeste, 15.75 metros con lote 4. Fue inscrito bajo el número del predio 173465, 
de/folio 15 libro de mayor volumen 686, con folio real 95135. 

Inmueble al qua se le fijó un valor comercial de ~ .00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n.). 
y será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

59. Lo/e 6, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 

(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este, 15. 75 metros con lote 7; al sur, 7.50 metros con lote 17 y al 
oeste, 15.75 metros con /ole 5. fue inscrito bajo el número del predio 173466, 
folio real 9631 O. 

Inmueble a l que se le fijó un valor comercial de $595.346.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenla y seis pesos 001100 m.n.) 
mísmo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

60. Lote 7, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): localizado 
dentro de /as medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con calle 
Margaritas: al este, 15.75 metros con lote 8; al sur. 7.50 metros con lote 16 y a l 
oeste, 1 S. 75 metros con lote 6. Fue inscrito bajo el número del predio 173467, 
del folio 17 libro de mayor volumen 686, con folio real 96337. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595,346.00 
(auinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n.J 
mismo que servirá de base para el remate. y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

61. Lote 8, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parril/:¡, del 
municipio del Cenero, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milimetros cuadrados): localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este, 15. 75 metros con lote 9; al sur, 7.50 metros con lote 15 y al 
oeste, 15. 75 metros con lote 7. Fue inscrito bajo el número del predio 173468, 
del folio 18 libro de mayor volumen 686, con folio real 96379. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercia/ de $595.346.00 
(quinientos noventa v cinco mil trescientos cuarenta v seis pesos 001100 m.n.) 
mísmo que servirá de bese pare él remete, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

62. lo/e 9, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, lcilómetro 12+500, de Vílla Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, consteníe de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho me/ros. ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este, 15. 75 metros con lote 10; al sur, 7.50 metros con lote 14 y 
al oeste. 15.75 metros con lote 8. Fue inscrito bajo e l número del predio 
173469, del folio 19 libro de mayor volumen 686, con folio real 96397. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595,346.00 
(quinientos noventa v cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.nJ 
mismo que servirá de óase para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

63. Lote 10, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Vil/o Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, consten/e de una supelficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; a l este. 15.75 metros con lote 11; al sur, 7.50 metros con lote 13 y 
al oeste. 1 S. 75 metros con lote 9. Fue inscrito bajo el número del predio 
173470, del folio 20 libro de mayor volumen 686, con folio real 96414. 

Inmueble al que se le lijó un valor comercial de $595,346.00 
(gvinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta v seis pesos 001100 m.n.J 
mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. • 

64. Lote 11. de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas. 
esquina con calle Lírios del del fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 
12+500, de Villa Parrilla del municipio del Centro, Tabasco, constante de 
una supeificie de 118. 125 m2 (ciento dieciocho metros, ciento veinticinco 
milímetros cuadrados); localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al norte 7.50 metros con calle Margaritas; al este, 15.75 metros con 
área de equipamiento; al sur, 7.50 metros con lote 12 y al oeste, 15.75 metros 
con lote 10. Fue inscrito bajo el número del predio 173471, del folio 21 libro de 
mayor volumen 686, con folio real 96429. 

lnmuebfe:.- al que se le fijó un valor comercial de S645 045.00 
(seiscientos cuareiita:\!. cinco mil cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.> mismo 
que Se!'firá l• base· pa'r:a el remate, y será postura legal la que cubra cuando 
menos,:ái_c~~·cantidad ll 

· r-·:'! • . 65.,. Lote 1.21. /je la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto del 
fraccibfi.i/pJ.~hto.'. Vill:/ Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municiptó:f'é/.Í!J/' .Cen_tro, Tabasco. constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento clñ'ifo=m~íros cuadrados): localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 11; al este, 14.00 metros 
con calle Lirios: el sur, 7. 50 me/ros con calle Flor de Lo to y al oeste 14. 00 
metros con lote 13. fue inscrito bajo el número del predio 173472, del folio 22 
libro de mayor volvmen 686, con folio real 96526. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $648,885.00 
(seiscientos cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta ·1 cinco pesos 001100 
m.n. ) mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que 
cubra cuando menos dicha cantidad. 



3 DE ABRIL DE 201 9 PERIODICO OFI CIAL 27 

66. Lote 13, de la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto 
esquina calles Lirios del fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, 
de vma Parrilla del municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 105.00 m2. (ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de 
las medidas y colindanciás siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 10; al este, 
14.00 metros con calle Lirios; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al 
oeste con lote 14. fue inscrito bajo el nvmero del predio 173473, del folio 23 
libro de mayor volumen 686, con folio real 94548. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $648. 885. 00 
(seiscientos cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta y cinco oesos 00/100 
m.n./.mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que 
cubra cuando menos dicha cantidad. 

67. Lote 16 de la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto oe1 
fraccionamien to Villa Floresta, l<ilómetro 12+500 de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros 
cuadrados, localizado dentro de les medidas y colindancias siguientes: al norte, 
7.50 metros con toce 7; al este, 14.00 metros con lote 15; al sur, 7.50 metros 
con calle Flor de Loto y al oeste con lote 17. Fue inscrito bajo el nvmero del 
predio 173476, oon folio real número 96648. 

Inmueble al que se le fiíó un 'lalor comercial de $$12 491 .00 
(seiscientos doce mil cualrocientosnoventa y uno pesos 0011 oo m.n. ). mismo 
que servirá de base para e l remate, y será postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

68. Lote 18, de la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Lo to del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
cofindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 5; al este, 14.00 metros 
con tole 17; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al oeste, 14.00 metros 
con lote 19. fue inscrito bajo el número del predio 173478, Folio real 96686. 

Inmueble al que se le íijó un 'lt;lor comercial de $612 491.00 
(seiscientos doce mil cuatrocientos noventa y uno pesos 001100 m.n.) mismo 
que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

69. Lote 19, de la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12,.500, de Villa Parrilla del 
Municipio del Centro, Tabasco. constante de una supeliicie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 4; al este, 14.00 metros 
con lote 18; al sur, 7. 50 metros con calle Flor de Loto y el oeste, 14. 00 metros 
con lote 20. fue inscrito bajo el nvmero del predio 173479, folio real 96711. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $612 491 .00 
(seiscientos doce mil cuatrocientos noventa y uno pesos 001100 m.n.J. mismo 
que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

70. Lote 20, de la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto del 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al none, 7.50 metros con Jote 3; al este, 14.00 metros 

con lote 19; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al oeste, 14.00 metros 
con lote 21 . fue inscrito bajo el númfiro del predio 173480, del folio JO libro de 
mayor volumen 686, con folio real 96 728. 

Inmueble al que se le fijó un 'lalor comercial de $612 491.00 
(seiscienlos doce mil cuatrocientos noven/a y uno pesos 001100 m.n. ¡ mismo 
que servirá de base para el remate, y sertf postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

T9rcero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción 
IV del Código Adjeti'IO Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores 
que deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamfinto de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H, 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate del inmueble 
correspondienle, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto, Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Ci'liles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, as/ como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios pvblicos más concunidos de costumbre de esta ciudad, para 
lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores; en la inteligencia qua dicho remate se llevará· a cabo en es/e Juzgado, 
e las on~e horas en punto del doce de abril del dos mil diecinueve, y no 
habrá prorroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
f=slado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que 
alguna de d ichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en 
ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Oistriio Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actva, 
que certifica y da fe .. : . 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en esta ciudad. por dos veces de siete en siete días, 
se expide el presente edicto a los catorce días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capita l del 
Estado de Tabasco. 
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No.- 765 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL.· 

EN EL EXPEO!ENTe GSU'2019. Relativo ¡,I Juicto d e Procedimiento Judici:il No Contencioso, 

Ofllge(lcias de Información de Dominio, promovido oqr C. ROSA El VIRA CASTRO 

CONCEPCIÓN, admin i.s:tradora ünica de la Sociedad Mercantil <lenom1nada ,.,CASA BLANCA 

MARRAQUECH oe VILLAHe'RMOSA" SOCIEOAO ANONIMA OE CAPITAL VARIA6LE; CON 

FECHA 1/l:INTIOCHO OE FESRERO 005 MIL 0 1:CINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO OE lNCIO, QUE 

CO?IAOO A LA tETRA OlCE LO SIGUIENTE: 

. 

PRoceo1M1EN10 Ju~iC~~r~oºi~~
1
~~ic1oso, 01LIGENCIAS

1 

,f,."' .. ~.J§.f'S{:f.·::. 
OE INFORMACIÓN DE OOMINIO , , _ ;- ~~ 

¡/'.!:ft l 
J UIGAOO SEGUNDO DE PAI DEl PRIMER OISTRfTO JIJOIC!Al DE CENTRO. fASASCO, MÉ~f· ~ .... .~·:~~·;\ 

VEll'ITIOCHO DE FES~ERO OOS Mil DIECINUEVE. '\z~f>::~~c;:~~ 
Visto lo evento secretoriol Qve onl~cede. se ocverdo: 

i'IUMtR.O, Oe lo re~ ión o los ovios. se octvier.e Que con recho primero de tab<ero dos mil 

diecinueve se reservó un e.scrUo, por lo c:ve se procede ci onó!isi$ del mismo y se pronvncio en !os 

lérminOs Que o conlfn.voCión se de•olton. 

SEGUNOO. Sé 1-iene o C. ROSA ElVIRA. CASTRO CONCEPCIÓN, con su escrito de fecho 

i:,timero de rebte(O dos mil 'diecinveve por mec:fio del cvcrt. viene dentro def término lego! 

concedido. lol como se desprende- d&I cómpvto secre!01io1 que obro en ovtos. o 60! cumplimiento 

01 reqverimienlo q~e se 1e hl'tó, oeiorondo exhibiendo tos p lonos origino!es. debidomenle firmodos 

por el peri lo qué los elob0<0. J:)04' io (lvé sé 18- tiené dando cump!imienlo ot requef.m1s nlo. 

TERCERO.~ étl visto del puolo que 01fecede. se -p<ocede o ocOfdcf lo condvcente, 

PQr lo qve se tiene por presentodo o ¿ ROSA ElVIRA CASTRO CONC~ºCIÓN, odminislrodoro Vr.co 

de IO Soeie<:lo<:1 Merconm denomincdo "CASA SLANCA MARRAQUECH. OE VlllAHERMOSA" 

SOCIEOAO ANONIMA oe CAPl'fAL VARIABLE. con su escrifo di, cuento y onexos CONislentes &n: iCOI') 

su escrito de cuen:o y anexos consfsten tes en: ( 1) Cooio certiócodo de E:scritvro Pvbico Número 

4.S67 (CVCICO mil qUiñlef"lto, sesenlo y »ele). expedido po< é l Uc. Pedro Joviet Resendez Medho 

(liltlor} (1) copio certificado de lo Soleto c'e lnsctiPción Merconlil con el foio 8 ecfrónico nVmero 

130"1 o nombfe de Co soblonco Morroquech de Vilohermo!o. S.A. de C . V.; e;,cpedida POI 10 

Ucenc:odo 8eolriz P!o lo V6zq1;1ez.. Oirecloro del Regislro P~lico de fo Propiedad y del Comercio { 1) 

otlginol de acto de Defunción número 00022. o nombre de Genero Ccslro Reyes (1 ) licencio de 

funcioriomiento númoto 234.4 o nemb,e de Ccsob!onco MorToquech de Villchermoso, S.A. de C . v •• 

expedido pe< el Licenciodo Jesús Anlori,o ZS!'fano de Ok>s. Oiteclor General de Fiscofizoción. ( 1) 

copio simple de lo ,solk:ilud de REf~ENDO de licencio de funcionornlen to , o nombre de Cosobtonco 

Morroquechde Vflohermoso. S.A. de C. v .. de fecho vetl'\!lsiete (2n de septiembre de dos mil trece 

~20l JJ, {1) copio simple de k> So!idh..d de Refrend'o y Revotidoción de t.lcendo de fvnclonomienfo 

con n::mero de folio 7S84 o nombre de Cosobk>nco Mcrroque~h de Viiklhermoso. S.A. de C .V .. d e 

fecho once i 11) Cle sepllembfe de oos m!I doce t20l 2J, ( 1) oflginol de lo SOllcif-uO de R4ftendo y 

Rev~doclón, Unidad de AlcohOI~, o t'lomb,e ae Cosobfonco Morroqvech de \Jiiiohermoso. S.A. de 

c. V,: (1) copio simple def refrendo onuol 2016 i cencio número 234A de h!Chc ve!1'tlo,cho i28) de 

diciémble de dos m1 diécisíele (20\ 7): signado por kt Secrelorio Oe Ploneoción y finonios Olrecc!éo 

d& RacovCOCión. f2) or'ig1no1 y copio simple de Ret;encfo 2017 ücencio 23A4 de feci, o veinlidós í22J 

d e d iciembra de dos mil deedfel~ f201ó); signado por \o Secre torio dé Pron.eocl()(\ Y ñnonzos 

Dirección de Recovdoóón. f2t lm.,tesiones to loslótk:os de 1ecibo de ingiesos o nombre de 

Cosoblonco Morroqvech de Vllaherrr.oso. S.A. de C. V. ( 11 copio sim4)1& de récibo dé pogo o 

nombte de Cosobklnco MotrcqueCh ce Villohermoso, S.A. de C. v. ceo m.'rnero de 1ecovdonet 

201'2/408,899, (1) recibo de ing,resos con número de folio 0058755 o nombre de Cosob\Oneo 

Morroqu~ch de Villo~ermoso. S.A, de G v .. e>1pedido por lo Secrelorío de Adminislroción y FinOt'.:.os: 

f 11 recíbo de pogo cori nvmero de honsoc::ción de recovdOllel: 20l 1/l92407: l l l recibo dt ing,esos 

con nÚmero de folo 0241732 o nombre de Cosob!onco Morroc;vech de 1/illohermoso. S.A. <Se C. Y .. 

expedido po, 10 S&ere1orto de ).dmintsllocién y fino1'?0s, (t} copio ~mple oe Refrendo de licencio 

de Alcohol Ejeicicio Fuco! 2.018 o nombre de Cosoblooco Marroquech c!e Viohermoso. S.A. de C. 

v .. expedido por 10 Seetelctio de Ploneoción y Frnnzos. Sllbsecreiorio de ingresos. ( 1 t copie simple. 

de Relrt ndo de Ucencio de Alcohol Ejercicio Fisco! 201 J o MMbté de CosoblOr.co MottO<tuGtCh e!• 

Yi!lohermoso. S.A. de C. v .. exp~CSdo por IO Secretorio de Ploneoción y Finon:.os. SubseCJelorlo do! 

hgrcsos, f4J coplos simples ele Licencio de Fvndononié(l.10 con número de folio 30/S. o nombre de 

cosob!Oneo MortOQV-Gch de Villoht:tmoso. S.A. d e C. v .. expodido por lo Secretorio Ce Plcneoci6n y 

~ onzos. SVbsecretcrío de ingresos. (21 i"'°resiones d e 5o UCer.cio d e funcionomienlo con. l'tt.)f'ne10 

de folio 3561 o nombre de !o See<elorio de ~neodón y H'\c:nzos. Svbseccel0tío de tngresos. 

expedido por el Gobierno del Estodo de Tobosco. Secretorio de Adminislroción y Fincnz.os. 131 

c;:opios de piones con no~e det J)(Opie!OriOS MOSAICO. CASA6LAMCA MAR~AQUECH ce: 
VILI.AHERMOSA S.A. DE c.v. Y c. GeNARO CASTRO CONCEPOON. (1) Otig/nol del CenificOdo de 

Preáio o Nombre de Persono Algvno COl'I nVmero efe votonle: 35847..: o nomere <te Oenoro Costeo 

concepción exi,edido por kJ Co0<étnoción Co!ostrol y R:egistral: medonte el cvol viefle o promover 

PROCECIMll;i,,TO JUOICIAL NO CONTENCIOSO oe INFO~MACK)N Of DOMINIO. ,ob<e el predo 

urbano y coruf(UCción vbic:OdO en lo pcol0ngoci6n de IO Avenido Cregorio Méndez Mogcño, 

c;:orretero o lxtccomilón, de to Cotonio Tomvne. muriic!pJo de Cen1ro. Tcbosco, con uno svperñde 

de 165.CO m&tros cvodrodo.s. &ocoizodo déntro dé les siguienles medidos y colindondcs: 

Al Noroeste: en 1,.s.i mei,os. con de-mosío c;e1 prec:ño: 

Al Sototsf•: En I d,82 m•lros cor\ prolongcd6n d& lo Avenido Coronel Gre.géño M,ndé? 

Mogcho; 

Al ,Ncresle: Sr, ¡ 1.2d m e Iros. con Geriarol Costro Coru:;:$pc!ón: y, 

Al Sureste: En 11,24 melros. ceo Mottho Alicia Mecino Mogdoleno. 

CUARTO. Oe conformklod con los o,tículos 836. 677. 889. 890, 900, 901, 902. 934. 938. 939. 9~. 

941. 949, 1318, 1320, y de-mós ,etotivos del Código Ovil et'\ relodón con los nvmerofes l 6, 28 fiocción 

111, 4,57 Fracción VI.7l0, 71 1. 112,.113. 71,t y oemós oplico~sdel Cóétgo d e Procedimienlos Civiles, 

ombos vigenle¡ en et E.slodO. se odmile lo soieilvd en !o vio y formo procvesto: en consecvencio. 

!6'mese expedienle, ,egislrese en et libro de GOblemo bojo el t\Vmero Que te coaespondo. y deie 

ovi>o Qe su inicio o So H. Svperi0tidcd. 

QUINfO. Oe conformidod con lo dl¡pvesto por et numeral 1319. del Código de 

Procedimien1os Ctvíles ..,¡gen te en lo en!idod. no,ifiquese e1 presente proveído ot Agente Cet 

Minf1:terio Públlcoodscrito o e1:te JuzgoCo. o 10 Oirec to,o Géne.,01 d el Rtglslro Público de 

lo Prop ie d a d y del C ometc:lo , con domi cilio ompllomenle conocido. o si como o 

105 <:ollndon l es Gsogro Co;tro C(lncépci6n con oomic:~o ubiccdo ~t'\ cMe!e-to o Luis ca Pété?:. 

k.i!émelro 2..S. Ronc:herío bdocomilon, se-gvndo sección. trn.K'licipio de Centro, fobosco Y~ 

Alicia Medlnq Mggdoteno con domicilio ubicado en P,01ongoci 6n de •o Aveni do 

Gregori o Ménde-z sin número. de l e coloni,;, lonwlli de eslo c i vQod: p recisomenle 

en vn negocio denominado Clí~KlE. Que se en c vent,a o lodo del predio motivo de 

eslo demando: poto qué denl,o del lérmino de cinco días hábiles conloóos o porfü del oio 

sigui en la o OQL,el en Que les svno l!íectos to :-01lficoci6n de1 ptesenle PfOveido. mo."'lifleilen 10 qve o 

svs derechos convengc respeclo de to uomi1odón oet presente Proceeimien10 Judlcict. osi como 

pao señ.ok:r domcilto en eslo CiudCO. pOC'o k)t e fec!ot de olr y recibir lodo dese d e dios y 

no1mcociones. con e l operc~eñ,O-CfeQue eo cOSo de no hocerto. lO.s s\Jbsecvenle; nolificaciot"le,s 

!es surt¡,é:f'\ efeclot por lsfo r~odo en los roble,os de este H. Jvzgcdo. de coníOfmidod c°" el <Jf'IÍCIJo 

136 del Código def'roc.edimienrcs Civiies en vig0t. 

sexro. Oc conformidod con lo estob!ecido en el orticv10 13t8 P6trofo Segundo del Código 

Civil. en re!oción con el nvmerol 139 ffocción 111 del Código Proce~ Civ.l ombos vigénle en ef 

E$tOdo, PVb$ÍC;\lcse 01 presente P(OvS'ido en el Pedódco Oficial del Esrodo y en uno oe ios pelioócos 

de 10, de mcry0t d'culociÓt'I esto:01, lc1es como sugéren<::io: "AvC>f'ICe" "Tcbosco Hoy'" ... P,esenle" o 

"'Novedades dé tobosco'". o "Tobosco 01 Oía" o "Oiorio de TabOsco" o elección del promcvenl~. 

\ por frei "Veces de ~es en !res dios. y fijense oviso, en los lu9orés de costvmblo y en el tugcr donde se 

locdil.o et bien molivo de esle proceso; hociéooose ~ober al público en generot qve si otguno 

persono liene in terés &n el ptesent& procedimiento, eotTU)Ori:uco onte este Juzgodo o hoce.ilos volet 

dentro del !étrnlno <Se quince cfíos hábiles con!odos o porir del sigvienle de b Ulltmo PVbSicoción 

Que se reoice. 

SEPIIMO. Oe i;uol manero. como lo solicito to promovente, eiobórese y Qirese oficio o lo 

Secrelo/'10 de Plo~oción y flnomos d el Eslodo de 'iobo1c0, con Oomlc.mo omp:iomente conocido 

en Jo Av. Poseo d e la Sier,o S/N de lo COfOnio Reformo de lo ciudad. o fin de que coraje" en su 

bose <1-e OOtcs y/o crchivos de dietio 5ecretorio y cer1iric;¡oeCI los ,ecibos de pogos de refrene.to y 

revoHdoción. v otros gouos deide el mas de moyo dos mil cinco ol dos mil dieciocho f200S•20i 8) : 

osi como los de dfve;sos sOllcl!Udes de refrendo y revoftdociM de licencio de Jvncfoncmienlo 

so1citodo onte lo Subsecrelorio de lng;ésos. Dirección GOl'lerd de fuco!izoción da fecho Oos mil 

cinco o dos nil dieciocho f20 l ,S..20 18J; y de los ficencios de ivncionomien to número 23~.4 expedidos 
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d e jgvoi mor.ero de dos mil cinco 01 dos: mil dieciocho (2::l0S-20l8J. yo que los mi1mos fueron 

e ,cped'td0$ por le Svbsecretorio de ingresos de lo Seetelorio- de P'°"eoción y fincnzos del Gobic~rftO 

del éslodo;-pctO lo evo! :se onexcró GJI cifcdo ofido copio de los documentos o cole,ot y certifico,. 

~.,, '. Peto el debido c:umplimienlo d e lo pelfcioriod o, .s.e te concede VI"! lérmino CINCO 

~ 11) · S HAallES. con.todos o partir del d io siguiente o Que reciba et oficio. a,oercibido Qve de no 

ih e,10. se oplc0tó en >u coniro uno medido de apremio Que con,lste en el enlendk:lo que d.f! no 

;r.b ie.rfo osi. se le impondrá vno mutto consistente é n Si1.224.SO (CUAlll:O Mtl OOSCIENTOS 

~ e1Nt1CUA1'RO PESOS 50/ 100 MONEDA NA.CIONAt), en lérmin os d ef ortiCUIO 129, rrocci6n ' · det 

C6dgo d é Procedmientos ~ ! vigente poro el Estcdo. e.quivo!ente e v ein le {20) días de Unidades 

de Medido y Acluolizoción (UM.A}, di! conlo~ded con ~ Decrero publlcodo en el Diario Offcicl de 

ro Fede<oción. ~I die? dé enero d~ dos mil dieciocho, en $1 qve se d~C:Oro ,eformodos y 

odicionodos divers.cs dsposiciones d el opéndice inciso O) de !o bese U d.el crrk:u10 41 d ef diveno 

dsposilivo 123, d-á to Conslllu<:ió_n Poiílico do los E.stcd'os Uf\idoi Mexiconoi fen moteric de 

desindeXoción ce1 solorio mf'limo); monto QUe ¡e Obllene de muttlp\icor el valor dicño de lo Unid od 

de Medido y Aclu':'todón. csvc $(JUÍvOle 01 ,010'io minimo. en iérmir.os del crticv!o segundo 

• ·1,oruilorfo. PO" los dios UTlpues:o s. es deci,, 04,4f x 50• 4,224,50; medido ave se c;J»olicorO poto él 

coso de relnc!deodo, 

OCTAVO,• Se tiene o l o promovente señclondo como domicilio poto ~recios de ofr y 

recibir lodo ctose de citos y notificociones &n ~I Oespocho Jvrfdico, t..bic::odo én IO Avenido Nil'los 

Héroe.s número 329-oitos, dé IO có!of'l1o Atoslo d e éslo duda d d-e ViUohe<moso. Tcbos<:o. 

ovl·orf?o.ndo poro Que rec-bo no<lñcociones y lodo c!ose de dccvmentos, tome opunlés del 

e~pedienfe. O los lcendodo, en de1echo CECll lO VÁZQUEZ ZAPATA. JOSÉ ANTONIO ZURITA 

HE.RNÁNOez y uuses: CÓMEZ.. nombrondo como mis obogodos po!ror.os o los profesiooistos 

mencionodos c on Oo'\terioridod d~ conlormfdod con :os orlicutos 8-4 y es d el Código procesal C ivil 

vigente en ef Estodo. 

NOVENO •. POI olro _porte. d e confonnidod con SO pre'ffllo en el ortícvfo 6 d e !o Conslitvción 

Po!ilico de loi fstodos Unidos Mexicanos, y J trooclón vo d & b Ley de Trorupcrencfo y Acceso o lo 

Información Pút>ik:o del Esloelo de Tobosco. se hoce sobe-r o los perles ®e fes osisre el deret':hn 

pero oponerse o b p ,.,;bliccci6n de sus dOtos pe.rsonohH. cvondo se Qtesenle v r.o solicitud de 

ocecso o ofguno de los reso)vd one.s públicos o o les pl\lebo, y eemós cor41oricios c;ve obren en el 

exped ieflte respecfh,•o. osi como p oro ejercer IOs <SerechOs de oceeso. rectiticoción y de 

conceloción de los dotos peo onoles qve te co/'lOemon en esle e;,;pedien:e o en et Sislemo 

odoplodo: ademós de <::¡ue. OVn en el coso de q1.,.,e ""° efen OI' 1u de<e-cl'lo de QOosición. en lo 

versión públic o corr.espcndienle que se ,ecllce. 1e suprimirón los dolos sensSbies que pueden 

conler..er. así como lo inlormoción considerado !e-golmét1le reservado o confidenciol. Ademós. que 

el d 8'echo hvmono de acceso o fO intomioc.ión comP!ende soi cilar, inves:igOt, dil\.#"dr, busco, y 

recibtt lo Información. conforme o lo pr•\/Uto por el cllícuJo , de le cilc c:l'o t.ey de Tron$poroneio o lo 

lnlormoción ~ co del Esrooo de Tobo.seo. 

Noliríqvese personolmel\le y cúmplou:. 

AY lo CCOtdó, mondo y firmo el e:iudodono licenciodo en Derecho FRANCISCO PAUL At VARAOO, 

Juez S:•gVf\c!o ere Pct de Centro del Prime, Oisttho Jvdiciol de Centro, Tobosco. por y onle to 

Ucenc!odo ENEDINA OH SocORRO GONtÁLH SÁNCHEZ. Secr~tcrio Judíciol con Qtfien .ocfUo. 

cel'li/'ico y do fe. " . .. 

y PARA su PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EOITl: N EN LA CIUOAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO OOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD OE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE se CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE OEBERÁl'I COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 
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No.- 766 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL : 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPE04ENTE NÚMERO 1124/2018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUEL 
ANGEL BOUCHOT MOLLINEDO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. QUE COPIADO A LA LETRA DlCE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DI STRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO (04) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano MIGUEL ANGEL BOUCHOT 

MOLLINEDO, con su escrito de cuenta mediante el cual exhibe el 
oficio DF/SC/0692/ 2018, de fecha once de julio de dos mil 
dieciocho, debidamente certificado y anexa un pl ano origi nal, 
dando cumplimiento así al requerimiento que se le hizo por auto de 
fecha diecisiete de septiembre de dos mll dieciocho, dentro del plazo 
legal concedido, según se advierte del computo secretaria! que antecede 
por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se provee, para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Únase a los autos el cuadernillo de 
prevención radicado con motivo del escrito de demanda recibida en 
fecha doce de sept iem bre del dos mil dieciocho; por lo que con el 
escrito inicial, y anexos consistentes en: 

1. - Contrato privado de cesión de derechos de posesión 
celebrado entre el ciudadano FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ 
y el promovente MIGUEL ANGEL BOUCHOT MOLLINEOO. 
2.- CertifiCddO de no propiedad. 
3. - Plano original. 
4.- Copia certificada del oficio DF/SC/0692/2018. 

Se tiene al ciudadano MIGU EL ANGEL BOUCHOT 
MOLLINEDO, promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en Paseo Usumacjnta. 
esquina Njños Héroes. colonia Atasta de Serra. municlolo de Centro. 
~ constante de una superficie de 160.323 metros cuadrados, 
(cien to sesenta punto trescien tos veintitrés metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

, AL NORTE: 4.64 y 4.48 metros con Paseo Usumacinta. 
, AL SUR: 22.00 metros con MIGUEL ANGEL BOUCHOT MOLLINEDO. 
• AL ESTE: 8. 10 y 8 . 73 metros con Paseo Usumacinta. 
• AL OESTE: 11.12 met ros con Avenida Niños Héroes. 

TERCERO. Con fundamento en los artícu los 43 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código Civi l en v igor, 4$7 fracción VI, 7 10, 711, 7SS y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada 
a la solicitud en la forma y v ía propuesta, fórmese expediente Qúmero 
1124/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
ii.,cio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita- a ·este 
Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

CUARTO. Toda vez que los colindantes hacia el norte, este y 
oeste son Avenidas de esta Ciudad, se ordena notiñcar como colindante 
H. A;untamiento Constitucional de Cent ro, Tabasco, en el domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad Capital, a la Dir ectora General 
del Registr o Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, 
y manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que 
reciba la presente notificación, lo que consideren pertinente con 

respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr 
t raslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en 
el mismo término de tres dfas hábiles, siguientes a la not ificación del 
presente proveido, señalen domicilio en esta Cíudad, para efectos de oír 
y recibi r citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 
dentro de! término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de con form idad con el 
ar tículo 136, del Código de Procedimientos Civ iles vigentes en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, 
fracción m del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

a) Al H. Ayun tamiento Constitucional de Centro, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES. siguientes al en que reciba 
el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el predio u bicado 
en Paseo usumacinta. esquina Niños Héroes. colonia Atasta de Serra. 
rnunjcipio de cen tro Tabasco constante de una superficie de 160.323 
metros cuadrados, ( ciento sesenta punto trescientos veintitrés metros 
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
Al norte: 4.64 y 4.48 metros con Paseo Usumacinta; al sur: 22.00 
metros con MIGUEL ANGEL 60UCHOT MOLL!NEDO; al este: 8 .10 y 8.73 
metros con Paseo Usumacinta y al oeste: 11.12 met ros con Avenida 
Niños Héroes; pertenece o no al tundo legal del m un icipjo o de la 
nación; apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato j udicial, 
se le impondrá una medida de apremio co11sistente en una multa d e 
VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNI MO GENERAL VIGENTE EN EL 
ESTADO, la que se duplicará en caso de reincidencia, tal como lo 
establece el artículo 129, fracción I del Código de Procedimientos· Civ iles 
en vigor del Estado. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, 
así como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos 
y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico 
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hóra para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tan to se de cumplimento 
al punto cuarto del presence auto. 

SÉPTIMO. Se ti ene al promovente señalando como domicilio 
para oír , recibir citas y notificaciones ubicado en CALLE NlCOLAS 
BRAVO, NÚMERO 209 PLANTA BAJA, DE LA COLONIA CENTRO DE 
ui:-CIUDAD DE VILLAH ERMOSA: T.A.BA.SCO, "autorizando para tales 
efectos a los licenciados ITURBIDE ALVAREZ LARA E ISABEL 
CRISTINA ALVAREZ PEREZ, y a la ciudadana CELIA BEATRIZ 
MARTINEZ LANESTOSA, nombrando como abogado patrono al 
primero de los mencionados, de conformidad con el articulo 84 y 8S del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, autorización q ue se le t iene 
por hecha para tos efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos, y 
3 fracción VI I de la ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicit ud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos P':_rsonales que le conciernan 
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en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la In formación Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

AIDA MARIA MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUD ICIAL DE CENTRO, TABASCO; ASISTIDA POR EL 

SECRETARIO JUDICIAL LI CENCIADO _TILO ALBERTO VAZQ UEZ 
CAZAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... : 

POR MANOATO JIJOICIAI. Y PARA SU PUStlCACION EN El PERICOICO Cl'ICIAL OEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN CUE SE EDITEN EII ESTA CIUJAO, POR TRES vecrs DE TRES EN jRES DÍAS SE 

EXPIDE EL PRESENTE EOICTO. EL VEINTIDOSDE MARZO OE OOS ML DIECll'lVEVE .. EH VILLAHERMOSA, TABASCO. 

-~~~~ - ~ - -
• .~ i 1.,\(11,-. t,\ '.:;-.. _ ;' ) 

LA SECREiARIA Jt¡~~l~~·OEL J\JZG 00 eRIMERO DE PAZ OE CENTRO, TABASCO. -'.{·:Tf0~~-~ -r--¡-) __ .. 
·:i_ú ',/;( .. : ' LIC. KA8ENJ(ANESA PÉREZ:RA'NGE~ 

tlt~c =· · ,~-

No.- 767 

JUICIO ORDINARIO CIVJL DE NULIDAD ABSOLUTA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. LUIS ORTÍZ PAYRO (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el· expedienle número 16712012, relalivo al ju icio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAO 
AB SOLUTA, promovido p<,r los ciudadanos JOSÉ AdRAHAM TENORIO BRABATA ylo JOSÉ 
ABRAHAM TENORIO BRAVATA y MARÍA OE LOS SANTOS IGNACIO MONTERO en contra de 
LUIS ORTl7- PAYRÓ, CARLOS ALBERTO CANT Ú ARAMBULA: liconciada ADELA RAMOS 
LÓPEZ, notarlo sustituto de la Notaria PUbl'ica número 27 de esia ciudad; REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA D E Ml:NDEZ, TABASCO, hoy INSTITUTO 
REGISTRAL DE JAlPA DE MÉNDEZ. TABASCO, y SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. con fecha UNO DE MARZO DE 
OOS MIL DIECINUEVE Y VEINTE DE MARZO OE OOS MIL OOCE, se dictó un ac1o que a 1.1 
letra dice: 

JU?CAOO QUINTO C{Vll, DE PR.IMEI\A INSTANCIA OEl PRIMER DISTRITO JUOIC!Jl l DE CENTRO, 
TABASCO. MÉXICO. UNO DE MARZO DE DOS MTl DIECINUEV.. 

VISTO: El esc-ri't.o de c1.1C"11t.o, se ocve:rdo. 
PRtt,.·JER.0. Se tient por pl'e$tnta.do al fictn<:iado PtRM/1V CONTRE!l.AS SÁNCH€Z. Abogado 

Palrono de la partt actora con su tscrlto de cutnta secretarial. mediante el c-ual viene dentro del plato 
legal para ello conctdido, seg6n cómputo secretariat qut antecede, a desahogat la v{sta que le fu eta 
Ofdenata en el punto único del auto de <¡uíno::t de febrero de dos mil diecinueve. 

Por otra parte y como lo peticiona y toda vez. q1.1e no se h¡ podido localizar ¡¡I demandado L,UIS 
onriz PAYRO, no obstante de qve pira ese fin se solicitaron informes a. diversas dependencias e 
instituciones, y obra constancia actuarial en I¡ -que el fedatario judicial se ha constituido en lo.~ 
domicilio próporcionados por estas. sin ,ue haya sido posible la locafüación. del chado demandado. en 
consecuencia. -ante dicha imposióilld;,d y con fundamento en el artículo 131 fr-acción 1H y 139 fr3cción 
11 del Código de Procedimien tos Civiles vigor.re en el Estado. se ordena emplazar al ciudadano L UIS 
onrfz PAYRO, por medio de EDfCíOS que se publicarán por IBES V6C§S DE TRES EN TRES DÍAS sr. 
ti nulódlco OOdal Q,i,,i E~cadn :u{ mmo en 1102 de los Q;u101 dt Maygr Cimdación oue ss: slitsn so 
~~ para que comparezca ante este futgado a recoger las copias del traslado, dentro del 
término de TR..EfNTA OiAS. contados a pardr del dla siguie:nt!!: de la (JI tima publicación del edicto, en la 
inteligencia que et término pan come-st:ar la demanda empe1ará a eoner i l día siguiente en que venza 
el termino co·nce:dldo para rtcoger las i::opf~s del traslado o i p¡r tir de1 día sigulence de que las rt dban 
s i comparece ~nce.s de que venz-¡ dicho término, haciéndole saber ademis q\le deberi seti.¡lar perso:,;a. 
y domicilio en esta. ciudad, p.ir~ los efectos de oír citas y notlñcadon~. ~ que de no hacerlo 
las subsecuentes- no tificaciones aún :as de c.&ricter personal te surtirán éfe<tos por lista ñjad.is en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado. con fund-amenco én los artículos l36 y 13CJ f r.i,ción 11 de la l ey 
Adjetiva Chtil en cita. sirviendo de mandamiento el auto do Inicio de (ec::l,.a dos de enero de dos mil 
ditcfocho. 

Debiéndose ad¡untar -al edicto que se el;'.¡bClfe el auto de lnic!o de lecha veinte de man.o de 
dos mil doce, conjunt;1mente con el preseott ¡)(Oveido. 

SEGUNDO.· Qued3 a cargo del promovente la tramitación del c.it.ado edicto para hacerlo 
llegar a su destino, para lo que se le concede el plato de TRES DJAS HÁBII.F.S siguientes a que !e surta 
efectos I¡ notifica,dón a e.ste auto, para que se apersone ¡ nte este Ju~ado a recibirlo. ; s imismo se le 
~ce saber que una ve·z recibido di cho t-dicto se le concede igual término para que en e-aso de 
encontrar errores haga devo1udói'\ de~mlsmo parae(ectos de subsanarlo: ademas. deberá alltgar a este 
Juzgado el acuse respectivo den tto del término de TRES D ÍAS. HÁBU fS $lguientcs a. 4quel en que le 
haya ~ido entregado por b oficial de partes in terna. apercibido que de no hacerlo reportara el perjuicio 
procesal que sobreveng.1 por 11 .ictir.J.d asumid~. y sin necesidad de ulterior disposición se mar.daran 
lo$ :autos l)r igin.ales ;,l (;sillero di? inactivo$. Lo ó\lltcrlor c:on fundamento en e1 n•Jmeral 90 del Código 
de Procedim\e.ntos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPl.ASt. 
Aj( lo proveyó, manda y tirma la ciudadcu\a Licenci ada NORMA €:OliM CÁCERES LEÓN. 

Jueza Quinto Civil de Primera lnst-ancta dti Pri mer Oistrtco Judlclal de C~ncro. Tabasco, México: aote el 
Secretarlo de Acuerdo$ Lice.nciado ABRAHAM MONDRACÓN JIM~NEZ. que autorh a, c::trtific::a y da fe, 

AUTO OE I NICIO 

J UZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU DICIAL OE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE oe MARZO DE DOS MIL DOCE. 

Visto lo de c\olcnta se a,ucrda: 

PRIMERO. Se tiene por presen!ado a los ciudadanos JOS~ ABAAHAM TENOfUO 
BRAVATA Y MARÍA DE LOS SANTOS IGNACIO MONTERO, por su propio derecho, con so 
escrito de cventa y documentos consistentes en: (1) recibo de ingreso originaJ. (1) escritura cop~ 
cer1i!ícada. (1) sentencia cooia certificada con los que viene a promover en la vía ORDINARIA 
C IVIL , ACCIÓN OE NULIDAD ABSOLUTA OE ESCRITURA PÚBLICA, en contra de LUIS ORTIZ 
PAYRO. . 

CARLOS ALBERTO CANTU ARAMBULA, quien pt1ede ser notificado y emplazado 
a juicio. en Adolfo Ruiz Ccrt.inez número 222·6 Cctonia Alasta, Municipio de Centro, Tabasco. 

licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ. Nota,ia svstlluta de 1a Notaria ?úbli<:a número 
Veinlisiele del Est~o. eon adSChJ)Ción en el municipio de Cenuo, de la cual es litU1ar el licenciado 
ADAN A GU STO LÓPEZ HERNÁND EZ. quien puede ser notificada y emplazada a juicio, en la 
CALL E PLUTARCO ELiAS CALLES NUMERO 1S1, COLONIA JESÚS GARCÍA, DE ES TA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD y OEl COMERCIO oe JALPA DE 
MlaNDEZ. TABASCO, hoy INSTITUTO REGISTRAL OE LA CIUDAO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, quien(es) puede ser nolificado(s) y emplazado(s) a juicio, en 1.1 A VENIDA CARLOS A. 
MADRAZO NÚMERO 122, DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉIIDEZ, TABASCO. 

SUBOIRECCIÓN DE CATASTRO OEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, quien(es) ¡;uede ser notifieado(s) y emplazado(s) a juicio, en la PLAZA 
INDEPENDENCIA SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO DE NACAJUCA, TABASCO. 

OE QUIEN AECLAMA lAS SIGUIENTES PRESTACIONES: 

1, Oe los demandados LUIS ORTIZ PAYRO Y CARLOS ALBERTO CANTÚ 
ARAMBULA. 

A), Que por Sentencia debidamente ejecu toriada Ge conde al deman1ado la 
NULIDAD ABSOLUTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,971 volumen CDXI. de fecha 
1rece de junio de dos mil ocho. otorgada ante la fe de la licenciada Adela Ramos lópez. Nolario 
sustituto de ta Notar:.- Públ~;i número Véinlisiéte dal Estado. con adscripción en el Municipio de 
Centro y sede en est;,. Ciudad y de la Cual as: Titutar &1 ticenci~do Adán A gusto López Hemiandez. 
que contiene el CONTRATO OE COMPAAVE.NTA, .que c•lebrin como p.ute vendédora e l señor 
LU IS ORTlZ. PAYRO y dé o lra p31!e como PARTE COMPRADORA el ciudadano CARLOS 
ALBERTO CANTÚ ARAMBULA. respecto del Pr~io kvstico ub-icado en la Ranc."teria Soloya, 
Tercera Secclén Samali<anda, clel municipio de Nélcajue-a, Tabasco. cor'\Slante de una superficie de 
1,129.604 mil ciento veintinueve metros och~lento$ coatro milímetros cuadrados, loc,alb;ado 
dentro de las medidas y cotin<lanelas siguientes: al Norte en 39.366 t[einta y nueve rnetros 
lre:scientos sesenta y seis milímetros con propiedad José Cernuda Collado; al Sur en 39.366 
treinta y nueve metros trescientos sesenta y seis, m ilimelros con propiedad ele seNidumbre de 
paso: al Este en 26. 70 veintiocho metros ·seier.ta eentimetros con pr9piedad de hermanos 
Córdova: y al Oeste 28.70 veinticicho metros setenta centime1ros con propiedad de Manuel de Jos 
Santos: inscrito en el Registro P(1blioo de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalpa de 
Ménde?. Tabasco, hoy Instituto Regi¡.lr~ del Estado de Tabasco. bajo el número 83 del libro 
general de entradn; ~ foJio$ de1 651 al 653 del libro de duplíc;1.doi volumen 26. quedando afeclado 
por cfic;ho contrato el predio número 28,633 a folio 182 del libro mayor vo lumen 115. 

Y demás prestaciones señaladas en los incisos D). E). F). 11, A), 111, A), IV Y V. de su 
esctito inicial de demanda, la cual(es} por economia procesal se tiene(n) por re-producida($) oomo 
si 1a letrc1- se in.sertaren. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispceslo por los acticulos 1. 14, 16 y 17 
Constitucionales, 1881, 1882, 1883. 1884. 1885, 1888, 1889. 1906, 1907. 1918, 1937, 1938. y 
dem3$ aplicables del Código C<Vil pa(a esta Entidad. así como los numerales 27. 28. SS. se: 69, 
70. 203, 204, 20S, 206. 211 y demás aplicables dél Código de Proca<:!imi1:Mto& Civiles para el 
Estado, en vigor, sa da enUada a la damanda en Ja Vla y forma propuesta, fórmesé é:.<pedienla, 
regi.strese én el llb<o de goti~mo bajo el numero coNespondien.te y dese aviso de su inicio al 
Tribunal Supetior de Justicia. 

TERCERO. Con fundamento eri le dispuesto en los articules 213, 215 \' d8más 
aplicables del C.ódjgo de Procedimiento¡ Civiles vigente en el Estado, con !at copias simples de la 
demanda y Dnexos debidamente ootejod;i:s y sell::i®,. notiilquese. córr.:ase lt-aslado y empl.;c,e.$e a 
jvicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actor&, haciéndote de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las pecicion.es y a cada 
ooo de 10s hechos aduCkJOs-po; 1a parte actora en ,a demanda. contesandotos a negándolos y 
expresa.nd~ los que ignore por no ser ptopios y señalar domicilio procesal, dentro del ptazo de 
NUEVE OIAS HABILES, que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, 
apercibida que en caso de no cumpiir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será decl2rada 
rebelde. y las notificaciones te surtfrán efectos por lista fijada en 1-os tableros de avisos del Juzgado. 
aún las de carácter personal. a,eorde a los numeQles t36 y 229 de la, ley Adjeliv;i Civil invocada. 

CUARTO. t a parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubic.,do en la CALLE JUAN OE LA BARRERA NÚMERO 149, OE LA COLONIA 
CENTRO OE ESTA CIUDAD, DE VILLAHERMOSA, TABASCO, au,orizando para tales eleclos a 
los Crudadano, Licenciados FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ. LETICIA CERVANTES GOMES, 
U LIANA VeLÁZQUEZ SAENZ, GLAOYS ZURITA GARCÍA, EDITH ARROYO CLAVEL Y LEW 
VIVIANA VILLEGAS JIMÉNEZ, así como los pasantes <le derecho LEYOI CRISTELL FRÍAS FÉLIX 
y SERGIO MORALES HERNÁNOEZ, de conformidad º"" los numerales 136 y 138 do la Ley 
Adjeti·1a Ci'lil invocada. 

QUINTO. Téng::i$e a l,1 p3rte ac:tora des!gnando como ;abog.;ide pa!rono 3 los 
licenciados FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, LETICIA CERVANTES GOMES, LILIANA 
VEL.ÁZQUEZ SAENZ, GLAOYS ZURITA GARCÍA, en términos de los articulos 72, 84 y 85 del 
Código Procesal CMI en vigor. por io que, estando registrada en este Juzgado su cédula 
profesional. se le reconoce en autos dicha-personalidad y surte efectos desde su óeslgnación. 

Asimismo nombn como represen{;ante común • I licenciado FERMÍN CONTRERAS 
SÁNCHEZ, con.forme e·n el arliculo 74 dél C6cf~o de Procedimientos ClvílM en vigor, 

SEXTO. LUIS ORTIZ PAYRO, en virtud de lo manifestado por los p,omovente. y 
corno se advierte en el expediente nóme,o 239/2009, que et demandado antes citado es de 
domicilio ignorado. con lundamenlo en el articulo 131 fracción III y 139 fracción 11 del código de 
procedimientos civiles vigente en ef eslado, se ordena emplaz.ar a juicio at d!mandado LUIS 
ORTIZ PAYRO, por medio de edictos en el ciue deberá insertarse el auto de inicio de fecha veinte 
de m•rzo de dos mil doc... que se publicaran TRES VECES OE TRES EN TRES OÍAS en el 
periódico oficial y én uno de tos p:ari6dlcos de mayor circulación en el Eitado, par- que 
comparezca onté este juzgado a recoge.r l;;i$ eopiat del tr.:atJ;sdo. dentro del término de TREINTA 
OÍAS contados a partir del día $!9víente de la última publicación del edicto, en la ¡ntefigencia ~uc el 
término para contestar la dem,anda empezará a correr al dia siguiente en que venza ol concedido 
par~ ,ecoger las copia~ del traslado o a partir det dí21 slgulente de que las reciba si comparece 
antes de que venza dicho término, haciéndoles saber además que deberá Señalar persona y 
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir citas y ootiticaciones, apercibido que de no hacerlo 
tas subsecuentes notificaciones aun la$ de carácter pe,'Sonal te surtlran efectos por tlsta fijadas en 
los tableros de aviso del Juzgado, con rundamento en el artículo 136 <!el código adjetivo civil 
vígente. 

Sf=PTIMO. Queda .a cargo de los promovenfes comparecer ante l a secretada 
de este juz,g;;Jdo a reci'bir los edictos correspondientes, debiéndose de cerclorar que los 
mismos astén dldgldos al cludadano LUIS ORTIZ PA YRO y que en e/los se Incluya el auto 
de Inicio y este proveido, cubrir ef gasto que se genere y que se publiquen correctamente 
en los términos indicados. 

OCTAVO. En atención a la MEOIOA DE CONSERVACIÓN que solicila la actora e,, 
su demanda. de conformidad con to establecido per la fracción III del numeral 209. de la Le:, 
procesal de la materia, gírese oficio al Instituto Registra! del municipio de Jalpa de Méndez 
Tabuco, parél tos e(e<;los de que sirva insc,ibir prl!ventivamente la demanda, haciendo l¡ 

;u,ot~ción respectiv;;i en rel.ación c0'1 e,t inmué~ é a que se ré!leré el actor en su eS,Crito inicfal 
mismo que se encuentra sujeto a litiglo, para que Sé conó'Zca esla ci,cunstan-cias y petjudtque e 
cualquier tcrectO adquirente, adjuntándose al oficio ert comento, copia, por dupUcado de la 
demanda. 

Advirtiéndose que cftch-o Registrador se encuentra fuera de esta jurisdicción. con 
fu11dame.nto en é' articulo en los artículos 124. 143 y i 44 óel Código de Procedimientos Civies e.n 
Vigor, gfre$e atento exhorto con los insertos necesarios al ciudadano Jue:t compe tente del 
Municipio de JALPA DE MÉNOEZ. TABASCO. para que con ptenitvd de jurisdicción y en au.xílio 
de I:)$ labores de este fu:zgado, orde.ne a quien oorre.s;p(lnd~ girar el oÍlcio de ostilo al Re-gistrador 
Público de aquétla localizada para la inscr ipción preventiva orde(l_.:ada en el punto que antecede. 

NOVENO. En virtud de que el dom1cílio de fa SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 
DEL H. AYUNTAMIENTO OEL hlUNICIPlO OE NACAJUCA, TABASCO, demandada en la 
p resente causa. tiene su domicilk) fuera de esta jvrisdicción, con fundamento en los articulo$ 124, 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en V.gor, giresé exhorto col\ tos inserto.;; 
necesarios al ciudadano Juez competenle del Mvnicipio <ht NACAJUCA1 T ASASCO, para que con 
plenitud de jurisdicción y en auxilio de las l¡ibores de este juzgado, se sirva ordenar a quien 
corresponda dé cumplimiento .t lo diligenciil ordenada en eJ o,es.ente orovoíd<,. 

DÉCIMO. Y todo vez quo eldon,iciliodel REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, hoy INSTITUTO REGISTRAL DE LA CIUDAD OE J ALPA DE MÉNOEZ, 
TABASCO, demandado en este juicio, llene su dom!ciílo fuera de esta jurisdicción. con 
funoameolo en los ¡uticulos 124, 143 y 144 del Cót:,igo de Prooec1imien1os Civiles en Vigor. girese 
exhorto con Jos insertos necesarios al ciudadano Juez competente det Municipio de JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. p.ara que con plenitud de jurisdicción y en auxiHo de tas labores de este 
juzgado. se sirva ordenar a quien correspondD dé cumpi miento a la díl.gencia ordaMda en el 
presente proveido. 

UNDÉCIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, digas.ele que se 
reservan para se-r ac,ordadas en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONA LMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El M. O. OSCAR PÉREZ ALONSO, JUEZ QUINTO CIVlL 
OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, TASASCO, 
MÉXICO; ANTE El SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y OA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAAA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL OEL 
ESTADO. ASÍ COMO EN UNO oe LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES OE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE OÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN lA 
CIUDAD oe VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ, DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

EDICTO: 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se ~ comunica que en el expe<hnte número 3291201 S. relativo al Proeeómienlo Judicia1 no 
Conlencioso de Dingencias de lnfom,aclón de O:,minio, promovitlo por AGUSTÍN MARTiNEZ ZAPATA. el 
entonces Juez dictó un aulo de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL OE ~ALPA DE MÉNOEZ, TABASCO. A 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE OEl A.llD DOS Mil DIECIOCHO. 

1/ISTOS: La razón secre!arial, se acueida: 
PRIMERO.-Se tiene por present;do a Agustín Martinoz Zapala, po, su propio derecho, con su 

escrito de cuenla y anexos que acompaña la piesen\e demanda; y traslado; con el que p,omucve 
Procedimiento Judicial no Conteneioso de Jnformación de dominio, respecto del predio rustico u:bleado 
en ta Rancherla Benllo Juárez Primera Sección.da este municipio de Jalpa de Méndo~ Tabasco, con 
una superficie de 2·18-33.69 Has. {Dos hectáreas, dieciocho áreas y treinta y trts punto sesenla y 
nueve centiáreas), y con las siguien:es medidas y colindancias: al Norte: 445.20 mevos con Caimen 
Zapala Izquierdo; al Sur: 434.00 melcos con José Asunción Martinez Zapata. al; al al Oeste: 51,90 meVos 
. con Callejón de Acceso; y, AJ Este 51.90 me Iros con Canr.en Zapa la tzquieroo. 

SEGUNDO.· Oe oonfonnidad con los artículos 836, 8i7, 869,890, 900, 901, 902, 935, 938, 939, 940, 
941,949, 1318, 1320, y demás rela!lvos delCódigoCMI, en fetación con los numeia!es 16, 28 fiacción fil, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de l'!ocedimientos Civiles, en 
relación con el preceplo 53 fracción 11/ y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judtial Estado, se 
adns\e la soicitud en la via y lonna propuesta: en consecuencia. fórmese expedlenle, regístrese en ei libro 
de gobli!mo bap el número que le ,o,,.espon<la. y dése avi;o de su inicio a la H. S11P<>ricridad. 

TERCERO.• Hágosel• sober lo,, pretensiones de la p,omovenle de cuento, al Fiscá del Ministerio 
Público adscrito a este Ju,ga<lo, al Titular del lnstiMo Re gis Val de T abase o. a los colindantes José Asunció<l 
Mamoez Zapata y Carmen Zapata Izquierdo, en sus domicilios ampliamente conocidos, el primero en la 
carrele,a a 8enilo Juáiez sin, de la Ranclleóa Huapacal Primera Seoción de Jalpa de Méndez. leniendo 
oomo ieferencia sobre la carrelera que va a 8enilo Juárez. a'30 metros de la Farmacia Anahi y 50 metros 
antes del puente de1 Río en la Ranchería ~apacat Primera·,Sección y e4 segundo en la Ranchería Stoito 
Juá1'Z Prmera Secc~n de esta Mmicipalidad.'teniendo oomo rélerencia a 600 melí0$ aproximadamente del 
Panleoo de la Ra. Benito Juárez Primera ~<eció<>, en la e<ibada dé telrace<ia hacia ta deiecha 50 meuos 
adenlro. que es et acceso al predio que nos ocupa y que se toma sobie el camino pavimenlado que va hacia 
la Ranchería Benito Juárez T !!!cera Sección de este Municipio, para que den~o del ténmir,o de cinco dias 
hi>bies oontados a partir del dia siguiente al en que sean legalmenle notií,cados def presenle p¡oveido. 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, y -Oeber.lf'I señalar domicilio en 8Sta Ciudad, para los eíecios 
de cir y ,ecibir ~oda clase de citas y nolificaciones. caso c,ont;ario las subsecuentes nolilicaciones !e $Urlira&i 
efeClos por lista fijada en los rai,leros <le este H. Juzgado, de c0<11<lnni<lad con el articulo 136 del c«iigo de 
Procedimien!OS Civiles en vigor. 

Asi oomo tambiell dentro del cilado término deberán exllibir onginal y copias ele las escri\uras públicas 
QU<! acie<fite su propiedad como colindante del aclor. para Que pra•,io cotejo le sea dewelia la original 

CUARTO.· Ce conionmicfad ccn I> estableeióoen el , rtlc,,lo 1318 Párrafo Segun<lodel Cód:-.go Civil, 
en relación ron el numeral 139 ~acció<l III del Códig, Prcx:esal Civil ambos vigente en el Eslado, publiques• 
el p<esente proveido en el Periódico Ollcialóel Esiado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
e,¡lato~ lales como sugerencia: "Avance" 'Tabasco Hoy", '?rasenle" o 'Novedades de Tabasco·. o ·rabasco 
-~ Oia" a elección del piomoventc. po, t,e-s veces de tres en tres días, y fiiense a1Jlsos en los fuga.ras püblicos 

,'ijñias1GCncurridos de costumbfe de esta Ciudad. como son: el me,tado público, eental camionera, Direccióo 
~~de,~gi)~dad Publica. Oetega:iófl de Tránsito, Agente del MnisteriO Putr,co, Cen~o de Procuiación de 
;'.' · • ' rimero y Segundo Civil, y de Paz, Recepl)ria de Rentas, Instituto Registial del Estado 
•• esla Ciudad, H. AyuoAamienlo Cons6\ucional y en el lugai doocle se localiza el bien mo~;o de 

; haciGndose saber al póblico en goo~ ~ue si. alg~n¿¡ pe:sona tiene inlerés en el p,esenle 

;}.~~Wh:o. comparezca ante este Juzgado -i hacerlos valer tlen!ro del técmino de quince dlas hábiles 
... ceil,1@~ifa pa,1ír del siguiente de la úWma publicación que se realice, debiendo la actuaria adsc<ila a esle 
_Jy.J!!i@ó de Pa,. hacer CCfls4ancia sob<e los avisos fijados. 
-· QUINTO.- Giiese alento oído al·Piesidénte Municipal del li. Ayu,,tamiento Constilueional de esta 
Ciudad, para que dentro del lénr,no de ~es dias hábiles oontaoos a pa~ir del dio siguiente al en que reciba 
este oíicio, en lénninos del 11\lmerat 123 fracción lli del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
es.le Juzgado, si el predio Rustico ubicado en la Ranchéria Benito Juarez Primera Sección o,; cstl'! municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco. con una superficie de,:2. 18,33.69 Has. (do• hecláreas. dieciocho áreas y 
trein!a y tres pi.mio sesenta y nueve cenliáreas). y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
445.20 metros con Carmen Zapat;J lzquierdo; al Sur. 4~4.00 metros con José Asunción Martinez Zapata. 
al; al al Oeste: 51.90 metros con Callejón de Acceso; y, AJ Este 51.90 metros con Car~n Zapata 
Izquierdo, objeto del presenl! íuido. perten<!ce o !JO aHundo legal. 

SEXTO.· Ahora bien. y de confo,midad oon lo previsto en el amculo 6 de la Constitución Pofitica de 
los Eslados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de~, Ley <lo Transparencia y acceso a la lnma:ió<l P\lblica, 
del Estado de T aba..'<o. se hace ~~r a tas partes gue les asÍ$1e el derecho para oponerse a la publicación 
de sus dalos pet$(JnaJes. cuando se presente una sotlcltud de acceso a alguna de ta resduclones plfbi:as o a 
las pruebas y demás cons1anclas que obren en ei expedienle respectivo. asi como para e'ercer los de!ecllos 
de ~cceso. rectlíicacióo y de cancelación de bs datos personales que le conciernan en e;le expediente o en 
ef s,slema adoptado : en ia inteligencia que aín y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la ve,sión 
?Uohca ~esp~d:ente que se ,ealic.e, se Sf..1)riniran. 1os. datos sensibtes que puedan COf'lteoer, así como ta 
mform;c¡on coos1derada tegalmenta res.ervada o conñdenclal. Cabe infonnar que fl derecho hc.:mano de 
acceso a la infom,ación comprende solicitar, íwesrigar, difundir. buscar y recibir la ilformadón, confoime a 10 
pnivisto por el ar!irulo ~ ~e la citada Ley de Tians¡,arenciá a la Información Publica ool Estado de Tabasco. 

• . SEPTiM~.- Asunismo. se hene al promovente ser.al:!lldo como domicilio para tos efedos ele oir y 
reáb,r c,tas Y notilkaclones. el ubicado en Av. 27 de febrero numeio 100. Barrio Santa Ana cJe la Ciudad <fe 
J:1Pa ~ Méndez, Tabasco y a111oriza.ndo para que en

1 
sv nombre y rop<esentación re;iba y oiga t.11 c. 

Licenciado en oereeho Bernardo Esquive! Senlies, designándclo desde este mome,,to como su aoogado 
palrono, Y on rotÓfl de que dicho profeslonista !ieoe in5C/Ílo su te<!ula profesional en el libro que para tal fin 
se lfeva en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación eooforme a lo establecido pcv los «tiwlos 84 y 
65 del Código Pro~sal Civil vigente en el es lado. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROI/EYÓ, MANDA Y FIRMA El l lCENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA JUEZ OE PAZ 
DE ESTE DISTRITO JUOlctAt: POR Y ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL CltJOADANÁ LICENCIADA 
TERESA MENDEZ PEREGRINO. CON OUIEII ACTÚA OUE CERTIFICA Y DA FÉ. 

Y PARA SU PIJSUCACIÓN EN EL Pl:RIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO OE l.'AYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN lA CIUDAD DE )illl.AHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS OE_ TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO E\. PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OIAS 
DE E!'IERO DEL_ ANO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA OE MÉNDEZ TABASCO 
HACIENOOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECliO EN ESTE jUICIO QUE 
OE'BERAN COMPARE(:ER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
OÍAS A PARTIR 0E LA Ul TIMA PUBLICACIÓN. 

T Et!TAM E NT E 

UEROOS 

¿"'! 
.E~ MENDEZ PEREGRINO 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTO 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR S.N C, ANTES SANCQ NACIONAL 
DEL PEQUEÑO COMERCIO S.N.C., DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en el expediente 459 /1993, relativo a juicio de Ejecutivo 
Mercan til, promovido por Carlos Silva Soberano, Apoderado ·L!!gal para 
~Jeitos y Cobranzas del Banco Nacional de Comercio lnt erioi, ~.N.C, ·~ntes 
Banco Nacional del Pequeño Comercio, S.N.C., contra Leonardo Rodrig~ez 
Balderas y Pau lina Lucina Amaro Amaro, el veinticuatro c!e o~tubr,e 9.e dci{fflil 
dieciocho, se dicto un auto que establece: · · 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME~A INSTANCIA DEL S!:~T9 Q1ST.~IT9, 
JUD1C1At DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUAlRO QE Oq\Í~~E 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se ~cuerda: 
Primero. Por presentado el incidentista Leonar(/9 R..odrjg¡J~l 

Balderas con su escrito de cuenta, mediante e! cuül ~oli¡:i_t¡i qui e.i 
demandado Banco Nacional de Comercio Interior S.N.¡:,, ant~s f!,an¡;i:;i 
Nacional de l r eque/\o Comercio S.N.C., sea emplazaclc 1n,,di~·r,te ecli¡tqs¡ e11 
consecuencia, toda vez que a fojas veintitrés, treinta y cuuent~ y tre$, o!>ra.Q 
los informes rendidos por <:omisión Federal de f.l~ctriddaq (CfE\, s'ervlcip cf~ 
Admlni~traclón Tr ibutaria (SATJ y Sem,qría de P.lar.~ación, y Finaí.l~a~. 
respecti•;amente; consisten tes en que en dichas 1iist!tt iclo11es 'nq exlst~~ 
registros algunos a nornbrc de la demanda doñde conste _si1 nqmicilio, pp¡ lo 
ta.rote,' .se ignora el mismo; en consecuencia y de wnfor.mldad eón lo· 
úlspuestó eri"' los art,cu los 131 fracción 111 y 139 Fracción II del Código dP. 
Procedimientos CivilP.s en vigor en Tabascc, s2 ordena emplazar al 
demandado 8a,1co Nacional de Comercio Int erior S.N.C., an tes Ba;i_co 
NaciomJI del Pequeño Comercio S.N.C., por medio de edictos, los cu olcs 
deberán ser publicados por tres ,veces de t res ~n tres días en el Periódico 
Oficial y en otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole 

saber al demandado, que deberá presen tarse dentro del térmi~o de treinta 
días hábiles, para que pase a recibir las copias de ,., demanda y anexos a ·la 
Primera Secretaría de éste Juzgado, mismas que quedan a su disposición, e;1 

la int eligen~ia que dicho término. comen~ará A co.rrer a pilrtir clel día sigu iente 
de la última fecha de p~blic~ción ordenada y vencido que sea el t érm ino de 
referencia se le t.endrá por teg~lrnente ern¡:,láiada.,y empez~rá a correr ~ 
¡:,a'rtlr del día· siguiente, el término d<? nueve días hábiles, para que produ2ca 

su cont~stación ar. te éste recinto jud iciol, adve~tida que de no hacerlo será 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido 

negativo, ta l y como lo.establecen los numerales 228 y 229 fraccione_s I y 11 
del Cód igo Adjetivo Civil 'Vigen te en ésta Entidad; asimismo, requiérase le 
para que señale domicilio en éste municipio, para efectos de oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
noti ficaciones aún las de carácter persona l, le surtirá sus efectos por las listas 
fijadas en los tab leros de.avisos de és te Juzgado, ta l y como lo estab lece el 
precepto legal 229 fracción II en relación al ·numeral 136 de la· ley Procesal 

Civil aplicable an tes mencionada. 
Noti fíquese por lista y cúmplase 
Así lo proveyó, manda y firma el l icenciado Heriberto Rogelio 

Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distri to 
Judicial, ante el Secretario Judicial licenciado Isidro Mayo lópez, con quien 
legalmente actúa, Que certifica y da fe. 

- . ·'·· ,· .. .. ) . P.0-RA. s'u'· PUBLICACIÓN POR MEDIO EDICTOS, LOS CUALES 
bt!W¼N SÉR PUSUCADOS POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN El 
Vi;RiOÓÍCO OFICIAL Y EN OTRO DE MAYOR CIRCUlACIÓN EN EL ESTADO DE 
TÁBÁSCO; DE CONFORM!DAD CON EL NUMERAL 651 DEL CÓDIGO 
GiVIL ViGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, APLICADO 
S\JPLET0Ri AMElllti: A . LA MATERIA MERCA.NT1C EXPIDO EDICTOS A 
LÓS él.ú1NtE OÍAS DE ENERÓ DE 005 M IL DIECINUEVE, EIII. L~ c:tUDAD DE H. 

CARDENÁS, TABASCO, MÉXICO. ~ - ./ 

ATE ÑT A M E N TE. ;¿= ' 

· ¡ ( ~/ . :' <;:t 
// , . . , .. ;i;¡r 

LIC. 1SIDR0 MAYO LÓPEZ ,¡, ~~%{{~;( 
'---- - - S6GR~lARIO 'JUDICIAL,·,,.~~\~;,~/ 
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